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SUBASTAS

l\1[;';J]STERiO DE OBRAS PU·
SLlCAS

Hasla la.." trece horas del día 30 de
Abril de lB3B se admitirán en la Jefa
tura de Obras públicas de Albacete y
eH las de las provincias de Alicante,
Cl1enl':l. Ciudad Real, Granada, Jaén,
~lur('ia y Yalenda. proposiciones para
apl:Jr a la subasl~ de las o.bras de
reparaclúl1. de explanación y firme en
los kilómetros :W al 27 de la carrete
ra de tercer orden de Bonillo -a So
l'uéllamos, c.uyo presupuesto de con
trilta :;seien de a 3·1.518,40 pesetas, sien~

do el plazo de ejecución de tres meses
~. la fianza provision<l.l de LO:~;),55 pe·
seta.<;.

La suhasta se verificará en la J efa
tura de Obras públicas de Albacete,
situ;¡~1u en la calle de :'.Iartinez "ille
n:"l. numero 11, el día 7 de }Iayo pró
ximo. a 18.s diez horas.

H¡!sla !::l.'i tri.'ce horas del día SO de
Abr;~ tie l~::G se admitirún en la Jefa
tl:l':.l di>. Obras públicas de Albacete y
en i:::s de las provincias de Alicante,
t:l~enC¡1. Ciudad Real, Granada, Jaén,
~lllrd:l r Yalcn.:ia. proposicione~para
lJpt21r a la subasta de las obras de
r<,p;;ra.::::iÓn, dt." explanación y firme en
10:> kilómetros (j. al 9 de la carretera
dr, tercer oroien de Albacete a In:esta
por Cuevas Yermas, cuyo presupuesto
de contrata asciende a 32.940,60 pese
tas. ::.iendo el piazo de ejecución de
tres meses y la fianza provisional de
3:):),21. pesetas.

La ~ubasta se verificará en 1::1 ,} efa
!lIra de Obras públicas de Alb¡~cete,

<;i tuada en la calle ele ·:Hartínez Yille
na, numero 11, el dü.l i de :\layo pró
ximo. a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
ne.s sobre forma y condiciones de su
¡Jl·e;;enlación. estaran de maniflesto ell

I:.t .Jefatura de Ohras públicas de Al
bacete (Sección de Sub<l.sLas), durante
los úías y horas hábiles de oficina.

C:.¡da proposidóll para cada proyec
to se presental'il en papel sellado de
la clase ü.\ 4,:lO pesetas. o en papel
común con póliza de igual precio.
ri.-:sed~:lnclose. desde luego. la que al
sürirla no resulte con taL requisito
cumpiido, lo cual lleva consigo el que
tina vez entregada al Oficial encarga-

..do de recibirla, no se pueda admitir
~:~ en ningún momento el subsanar las
defi,' :<:l1cias que en cuan lo a su rein~

t\:'''TO Ien""an.
't~lS E~.presas. Compañias o 50cie

dade;; proponentes están obligadas al
t'umplimiento del Re:ll decreto de 12
de Octubre de 192:~ (GACE.T..... del 13).
E igualmenh~ est3n (lblig-~dos todos los
proponen tes al cu;nplimiento de la
Real orden de 26 de :\Iarzo de 1929
(GACETA del 2í), sobre contratación de
obras y servicios ,Id Estado.

Albacete 4 de Abril de 1936.-El
[ngeniero .Jefe. Alberto )léndez.
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Hasta l:..IS trece horas del día 30 de
Abril de 193ü se admitirún en la Jefa
tura de Obras públicas u\:' Albacete y
en las de las provinl'Ías de Alicante.
CGel1c~l, Ciudad Real. Granada, Ja~n,

Mur('Ía y Y::.Jlencia. proposiciones para
uptar a la subasta de las obras de
,,,;purac·ión. de explanal'Íón y firme en
Los kilómetros .;")-l al ;19 de la carretera
de ter:;~r orden de Hellin a Ballestero,
cuyo presupuesto de contrata asciende
a 38.4-27,02 pesetas, siendo el plazo de
ejecocinó de tres meses y la 1i:1nza
proTisional de 1.152.81 peietas.

La subasta se Yerífkará en ia le·fa
tura de Obras públicas de Albal'ete,
situaria en la calle de ::\iartinez Yille
na. número 11, el dia í de \rayo pró
ximo. a las diez horas.

El 'proyecto, plíego de condiciones,
mo':t;lQ de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
:.,,·eselltadón. estarán de manifiesto en
h .Jefatura de Obras públicas de AI
I;acele ·(Serción de Subashls), duran te
los días y horas húbiles de oficin:I.

Calia proposición para cad:! proyec
lo se presentará en papel sellado de
la clase 6.", 450 pesetas. o en papel
común con póliza de igual precio.
dcsC'chándose, desde luef:o, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo eual lleva consigo el que
Gna vez entregada al Ofici3l enQ"arga
do de recibirla. no se pueda admitir
ya en ningún momento el sllosnnar las
deficienc'ias que en cuan lo a su rein
tegro tengan.

L<l.s E,npresas. CompañÍ:1<; o Socie
dade" proponentes estún ohli,:;adas al
cumplimiento del Real deC'reio de 12
de O:::tubre de 192:~ (G.v:ETA del 13).
E i¡.;ualment-e estún "Jblig~C!os todos los
proponentes al cumplitllien~o de la
Real orden de 2G de :\hT:ZO de 1n9
(G.-\CETA del 27). soh;,e eonlrntacíón tle
obnls y serdcios dd Estado.

A!bacete, 4 de Abrí] .(fe 193G,-El
Ingeniero Jefe, Allwrlo }I{'ndcz.

S-3i'O

Hn:.;ta ln,s tnce har:;s del (lía SO de
Ahril de lH3ü se :¡dmitir;\n en la ,jefa
tura tle O!)l-as públicas de :4,.lbacele v
en las de las pro\'incias de Alícant¿.
Cuenca. Ciudad Hea1. (;r:m;:¡lln, .Jaén,
:\llll"("i;¡ ;" V:¡leJl<'ia, jH'"oposiciones para
ollla¡- :1 la subas La de las obra" de
retj.J<Il,;),·ión, de explanación y firme en
10.-; ki],'Hl1e!ros 20 al 26 de la C~llTetNa

de tel'Cel' orl1en de Elche de b Sierra
a ü. de .-\l1Jacele a .hH:·n POI- Fúbrie;:¡s,
\:uyo jJrpSUIJlle.,-;tn de contrato aSl'ien
a -!2,21S,KU pesetas, sÍendo el plazo de
ejpc[¡ción de cuatro il\e"es v In fianza
pro\ i:-ion<ll de 1.2f¡G.:ír; pesetas_

La ~;ub:lsla se \'erifi(·:lr:~' en In Jefa
tura de ()!Jr~l-': púhlieas dí' .-\lbarete.
"ituad:1 en la (':.lIle de \fartíl1ez YilJe
t1? número 1~, el día, de :\layo pró
xnr:ü. a 1:1~; diez hor:l~;.

El proycdo. pliego de condiciones,
modelo de plOposieiún y dispo-,:icio
ne.S "obre forma y C'ondiciones de su
presenia('iún. eslur:ln de manifiesto en
1<1 .lef¡¡tllrn de Ohr;1s núlJli(,:J<: de .\1
bace!e (S['¡oción de SulJ:u¡l:'s). tlur:mte
lo.'; ':;:l.~ y hor~s ]);1biles de oficina.

C:l:L¡ proposiciún para cada proyec
tO ~e J)<'<':('11 [crú ('TI Il:1pel sell::lllo de
I¿; ('¡.'"'~'e (i:. 4,~O_ p2setas, o en .papel
comUn con pollza de igual precio.

El proyecto, pliego de condiciones,
mo'h'lo de proposicíón y d isposicio
nes sohre forma v condiciones de su
p·e'entaciún, estaran de manifiesto en
la .Jefatura de Ohr<lS públicas de Al
bacek (Sección de Subastas). durante
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposii'ión para cada proyec
to se present3rá en papel sellado de
la clase 6.', 4,jO pesetas. o en papel
l'omún con póliza de igual precio,
d~sechándose, desde luego, la que al
~Ibrirla no resulte con tal requisito
t~uil1plido. lo cual lleva consigo el que
una vez entregada al Oficial encarga
{lo de recibirla, no se pueda admitir
ya en ninAún momento el subsanar las
deficiencias que en cuanto ~-\ su reino
tegro tengan.

L3S Empresas, Companias o Socie
dade:> proponen tes están obligadas al
l'umplimiento del Real decrelo de 12
de Oclubre de 1923 (GACETA del 13).
E iguahnenl~ están obligados todos los
p:"oponentes al cumplimiento de la
Real orden de 2fi de :\brzo de 1929
(G....CETA del 2i), sobre contratación de
obras y sen.-icios dd Estado.

A!hacete, 4 de Abril de 1936.-El
Ingeniero .lefe, .-\-lberto :\Iendez.
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Hasta ]a~ trece ho,as del dia 30 de
Abril de 1936 se admitirán en la Jefa
tura de Obras púhlicas de Albacete y
en las de las provincias de ..1.licante,
Cuenea, Ciudad Real, Granada• .laén,
Murcia y Y;tlent:Ía. proposiciones para
optar a la suhasta de las obras de
reparación, de explanación y firme en
los kilómetros 59 y 60 de la carretera
de segundo orden de Albacete a Jaén,
cuyo presupuesto de contrata asciende
a :;O.34S.:iU pesetas, siendo el plazo de
ejecución de tres meses y la fianza
pro\-isional de 910,4;) pesetas.

La suhasta se ...·erificará en la Jefa·
tura de Obias public<l.s de Albacete,
situada en la caBe de ~Iartinez "iIle
na. número 11, el día 7 de :Mayo pró
ximo, a ias diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, est<l.rán de manifiesto en
la .fefatura de Obr"as públicas de AI
bacete (Sección de Subastas), durante
los días y horas hahiles de oficina.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de
la ci<l.se 6.., 4,50 pesetas, o en papel
común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al
alJrirla no resulte con tal requisito
cumplido. lo cual lleva consigo el que
una YCZ entregada al Oficial encarg:<
rio de recibirla, no se pueda admitir
ya en ningún momento el sub~anar las
defklcndas que en cuanto a su rein
legro tengan.

Las Empresas, Compañías o Soeie
dades proponentes eslán obli;..(adas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del U).
E igualmente están obligndos todos los
proponentes al cumplimiento de la
Real orden de 26 de :.\larzo de 19~9

(G....CETA del 27), sobre con tratación de
obras y servicios del Estado.

Aibacete, 4 de Abril de 1936.~-El

fngeniero Jefe•.\lberto )'Iéndez.
S-3G9

PUBLICAS
ALBACETE

JEFATURA DE OBRAS
DE LA PROVIXCIA DE
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, de:<echándose. desde lq,ego. ,lB. que_ al
: abrirla no resulte con l.?l: r:e'~Iuis,ito
, ~u!Ílplido. lo -cual,llevRconsigo ,d;que,
,Una vez enlregad3, al, Ofickü, enr.::ar~a·

do de re,cibirla; no se pueda admitir
, .Ya en ningJin momento el subsanar las
: ,deficiencias que en CurUl,to, a S11 rein
, ,legro tengan. '. ' ,,',', " , ,

,Las Empres3s" Compañías o Socie
. ,da:des proponentes est¿ll"obiigadas al

cumplimiento del Real decrelo:de 12
,de,Oclubn: de 1923 (GI\.CET....' del. 13).
'E. igualrucnt€ eslán 'obligados iodos los

: ,proponentes al cumplimiento de ,la
: Re,U orden de ,26 de·)Jarzo de 19:29
',. (GACPA del 2í). sobre contratación ,'de
".obras y serviciosrlel Estado., ,', '

'. Albacete, ,4 ,de ,Abril de 1936.~EI
: ,Inge.niero Jefe, .-\l,berto, ~I~ndl:z.,

, '.,. S"':""3i1

Has~a Ús trecé h~ras del (Üa"SO'de
Ahril de 1936 se admitirán en la Jefa
tura de Obras públ.icas de A1bacele y
en las oe las pro\'incías de Alicante.
Cuenca, Ciudad HeaJ, Granuda. Jaén,

: '~lurciay Valencia. 'propGsicio'néS' p::lra
, ',.opl:.lr :;, la subB.~Üi. de" 1::15' obr~'s de
'" rcparación,de explanaciún y.firme, en
'.JI:!>; kilómetros 21:11 30üela cal'i'~tel'a
'-de tercer Ql'den de' CasD.s,tle JuahXú-

nez a la, est<::,cióh d~ Bo~ete, eu;yo pre
,l'.l'pueslo . de 'conirnta fu'5cienae' a

.- ·S{).6i2,90 pesetas. SIendo el p!:.lzó "de
:':ejecuciún de tres rrieses, 'j: la'lianza
',' ¡:n'o\:islonal de 91 !)~2Spesctas.' ,
,., 1-'3 subasta se H'rifica'rá en la Jefa
" 'tur:': 'd~ Obras púbii¿3S: de' ~~lhP:cele,
" :;i,tuada 'en la calle de .Alúrrinez VílJe
'na, húmcro p.'eldili:¡ de Jla:'lo pró
ximo. :d l~s óiez]10ras.,: " .. ,.~ ..

, El' pro)'ceto'. pliego' de condiciones.
mode19 .de pro;Josición ); d,lsp~sicio
-.IleS sobre forma y condiciones de su
'pl'esentad"ün, eslurán de man"ifibsló en
,la Jefatura de Oqra.'i públicas' d'e"AIba-

, 'l:eie(Secciún de' Sub.::slas): durante los
:' '_dÜls :y honls hábiles' de oncina., . .
" Cacia proposkión p~ra cada'l)rO-

.' YtClo sé prescnhl.rún ,en 'papel' sellado
" de la crase lj:, 4.;j!)pesetús, o en 'papel
, 'eomún. 'con póliz,"\ de igual: precio,

_í,les~éhan u?s'e. desue lU:e~ó; .l;::.:quf;l al
::í.bnr-}.a no resulte con lal requisito
curnl)Iido, ,lo 'cu'al lleva consigo, el'que

,una vez emreg:id:i al Ofidal enca~gádo
: d'e reCibir13, no -se.pueda, 'adrriitir:ya

, . en ningúrl rnomcnt6eI subsan'ar las
, .uefic:i" nc,i:is que ,en cl.iantoa 'su reinte-
, : gro tengan: . _' . ' ..

,- ¡.. ::i.s Empr-esó's. 'CO!:npáñ [as o Scrde
,':dades pfop'onentes ',est:án. oblig~d:Js' al
. t:úmplimientb' del ReaJ decreto ',de, 12

'dé Octulire' dé 1'92::: (GACETA 'd'el ·~¡.~n.

, E i3ualmente ~stán obligados touos los
:proponenlesal 'é¡¡6pliniientci de la

, Real o,G.en 'ue 26 'de :'lIarzo' .de'1929
(GACETA del '27>. sobre c'ontratUcÍón' de
ob!'?s y ser\;iciQs con el .EstáJo, ' "

:';lbacetc, . '1. de Abrii de, 19Jü...::....El
:"lnp~llJcro Jefe. Alberto' lIéudez> '
',' ", . " S"':"'372

H;sla' l,a:,drece ,hotas ,d~i·'Ji.~ ,3,O,ue
Abril de'l93G se adinitiran eú la Jefa
l':lro. de Obraspúhlicas de Aibacet~ y
en las de 1:;¡S provincias de Alic:.llll€:',
Cuenca. 'Ciudad Real. Granada"Jaén,

.-' )Iurciá ~.' Vaiencia, ~)'ropósici0i1es.para
, opt.1r a la slibasbde 'las" Dbras de

reparaCión,' ile, ex p,lan a°ción 'y firlIic en
los' kilómetros '12';75'0 '2119' de 'la 1::s:r;;-e-

.• '. -.. _." ".:- l .....

ter~ .de Jerq::r urden de JumiUaa la
estación de' AgT~món (ramal ,a::\lir.n
led<;l). ,CU)"O pre.,ú¡puesto de wnl:-:ila
as.:iende a 41.915.20 pesetas, siendo el
pIno de ejecución de cuatrO meses y
la fian.za provisional de 1.257,45 pe-
"Setas. '". ' ...
'. La subasta se: verificad. en la Jefa
tura. de ,.obras públicas de Albacete,
situada en la calle de, )Iartinez Ville
118, número 11, el dia 7 dc '::\13)'0 'pró-

·"imo, n las. ~U-ez horas, ' .
.: El pro,Y"f:eto. pljego de conoido'Des.
l,noaelo, 'de ,pro-:?osi,ción y, disp.osicio
n-es:,!:'obre' forma y condicione!> de su
present·acVJÍI, cslB.r,án 'de, mani'fleslo en
la·Jefa.lura·de Obras, públicas, de Alba
cele {Sección -de Su,bastas)",durante los
,dia~.y 1:io:ms Mbiles de o~ciHa.

Cada propesición para" cada pro
yectose :pr-esentarán en' p-apel senado
de'lsc'clase ,6.... 4.~O·peselus.,oen papel
'C07l1ún ,con· póliza ,de . igual precio,
,desec.hán dose, cles:::le luego, l<l que al
abri,la no rest'.ltecon tar requisito
cumplido. lo-,cuil' 'lleva' co¡~sigo el que

· una'vez,entregad';i al Oficial encár,gado
de redlJirJa, no 'Se T.lUed'a admitir ya
ea 'nIngún rnoniento, el st.:ibs:mar las

~ de~ciencjás'que, en euanló ll.SÚ reinte~
'gro telJ,gan.. .

Las' E;lljJres':l.s.' Compañí~s 0, Socie
oades 'll'TOl.ionentes 'esl:.ín 'obJi¡;adas al
clúüpjimientodel, Rcal· decl.'ettl .de ·12

'dé Octpbre d~; '1923 '(GACETA"c.el,13).
:E iguahpenfe' es tii íl opligados lodos ¡os
j)~'oj.lOni.!'l1rCS .al-'cumplin1ienlo de la
HC:ll :orden' de. 26 de)'larzo de' 1920
(GA'C;i:'fA llel'27), :&obre conlratDdónlle
pb~':,A'~' 'sei\')¿'iQ.S~:QJ~el EStado_ "
; ,'l\Jucele :-l<.ie,A·br.il ,dc, :1936.-El

.1.!1geú¿ero .J~r~,:Albe'rt9 JI/:ndcSi', '.: i. .,

..,,3,3
• ~ oo, :: " •• ~ • ':' ¡

,HúG fui tiece l{ora.": deldia 30 de
;\b'r.ilc:l¿ 103():st: admiílr:.'li1 eu' I:.l Je'fa-

.- tLlra' áe Ouras' p\:lblicas de Alhacete V
,~\l ras''-de' 1;lS piOy.i'nLi~s ele Alíoun le,
'C!le~ca. ,Giti~a~ '-~e;t],. ,~ramida, Jaén,
2\IU!'l'lU y Valencia. 'prop.osi ciones .para
optar ~ la., sl1.bas<:1 <.le h1.~ ouras de
reiJarách:\i1. ·:dcex"¡;luni:J.d6i,. '~'. "firme en
los J;jló-mé'tr6~¡ 3G ú'-lo de la éahCláa
l),e tercer orden de Ayora. a Alhacele,
cuyo presupue'{fo' ¡le-contrata ascien
te u 3f.\.Oi3,20 pesetas, siendo el plozo

,de ejcl'ución de, .tres .!lIeses y'l a fianza
,pruviSioriar ,de' 1.0S'2.19 lJesc-fos.

'bol subasl:l. ,SI: \"eriikul'it ca la Jefa
. tIII<.1' dc','01Jws pilblic,as :de· A.lbacele.
siluad.:.¡,en .l-a c:,dJé de, ;\larlín<:z Vine
'na. húmero ,1-1 • ..:1 día7 'de ~layo P!'Ó-
, xinio; a hs', f!ic'zhoi-as·.·, . ' .

El .proyecto, . pliC!go <le 'condiciones,
'modero de, pniIJosiei6ny:. disposic'io
'Iles sól)r:e ,form:.l v' cO!1cli'clones' ele ':,;;¡

'pres'ent::lcíóri, cs!ó.rillde<maniflesJÓ en
· la ,Jefalma"de übra..,; ljúbljca'S de Albu.
, tcle(SecC'ión d.e Subas!::!!:;'). :du:rallle los
qiu's :y,hor.~s hálJiles de ou.ciria.' ,

: ' Cfl'da, proposición ',l)a"racada· 'pro
'rcQ9,'se¡.¡reS';IÜ:.ll'áilen' papdl 'séllado
de Ül. chlse' 6:"., 4;5ü ])E'setas. o' en 'pupe!

''colliútl. 'e'o'n p·úliz::¡' 'Je iguat. iJiecio.
l1esec11áudose, llesde 'luego; la '(j'ue 'al
!tl~rÍl'l':.l. . iw""resulte . con lal I'e,quis.i'o
ciuilpJiiJo: -ló c1Íal Jlc\,tt cOÚsigo, el que

'ü:na ',-c,z' entr(i::racJ'a al ·O.f¡c:'iúl.e.nc~rg~"do
: d,erc:cibírr;i~' no.'se pu'edu' adrüilif 'Y:.l

1

,en', ningún 'mp:nierito .el 'subsanar .la""
'~eñci~n~ia;; gile, e,? .i:,u.iul:'O á Sil -¡'.:~n.te-

, ..,[0. ,lli1ng,~n~ -. . . ,_ ,__ • ;, ¡: .
. ~ . .., . -

Las Empresas, Compañís:: o. Socie
d::ÚJe., ]lropi:mentes están obligadas al
CU l l1plimien,to dd Real deCl:eto de '1:.!
<.:.e Octubre de, 192a «(~'\CETA del 13-).
,E igu:,¡]men te estÚI1 oLl igado~ ,tól!os los
pl"O púnen tes ¡)lcu~nplimie:1!o de, la
Hco-! 'orden de 26 de :Uarzo' de ·1929
(G,H:¡'~T~\ del :¿í), sobre cor:.trJt~ción de
o/JnJ.s y ser"icios con el Eslado.: '

AH;¡¡,cctc.4d,e. Abril 'de, :1.93ü•.:.....,.El
fngeniero .Jefe, Alberto :\Ién.dez. '
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'Hasta 1:1:'> tre-ce ,hor~::; del día ':31h:le
Abril de 1936 se admiliran en láJtÚ-U
lura de Obras públicas de Aib'acele' y
én lns de la.~pro\'ineias de' Al¡,~antl',

. Cuenca, Ciudad Real, Or::mada, Jaéh,
Murda y'Yalen'ei'a, 'proposi.::ionU; pára
ópt".' a la subasta de las Q.~lras de
'reparación, deexplunución y iirme',én
los kilómetros 115 al 12,1 de l:i:C&Tr~'
te:'a de segundo orden de . Cuenéa a
A1hacCle, (~uyo presUpuestó de' éoIitr'.I
la 'ascrende a 3Ü.161,31 pesetas. siendo
clpluio de ejecución de tre-s: nieses'::r
la ftallzap'ri.rdsional de S04,8-1- pese-
tas.. - . . .. ~~.

Lasubnsta se .... erifiéárá en' la JMa~
lura' de, Obra" púD1ieas deA)ljacete,
situada eh' la eü.lIe de '}Iartinez 'YiI1e
na. húmero 11, el tIla ¡de :\1nyO .pró-
ximo.a'·las diez 'horas." '.' <' .

El' proyeclo, pliego de condicione;;,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma v condiciones de su
j~rhent.a-cióh, estarán de IPanffieSto. en

, tu .Jcfafura de Obra.'; públicas:tieAjI>~.

c<'te'(Sécclón' de Subastas)', di1rant~Tos
dí2S v llOl'us'hábiles dc oficina. ' --

Cada proposición para' cada 'p'ro
ye'ctrJ se pre~'-enb::ránen papel 'sellauo
de la clase 6.\ 4,;iO pesetas, o e'n pap'el
cornun coil póliza de igual' pr:Ccio,
de~e:chándo~e, d.esde luego. la· que al

',ú])¡'i'ria 'no resulte con lal, requisito
.l'tiln'pHdo, lo {'ual lleva cQ.nsíg'o el 'que
tllla vez erytrega,da al Qficial' encargp,do
,rle.- rl'eIi)irla. no se pueda admitir "''ya
cn' njngüi1 momento, el subsanarlils
ddicienci.lsllue en cilulltoa su reinte-
gro: t,engan., " .

Las' Empresas, 'Compaii.ias· o Socie-
dac!t.':> proponen les eshi.n obli'gadús al

I cumplÍ;nienlo del Real ,uccreto de'12

I
o:'le Octubre de 192;3 (GACETA {lel,13).

. E,jgualmente estún obliga.<los touos los
1 pl:ofúmci'ltesal, ('umplilT~iento de, Ja

Real orden l:e 26 de ~larzo ,de 1929
'(fl.\cETAde12í) •. sobre ('on,tl'atádón ,de
ohr:::sy· servie~os 'C011 el Estallo,
. Albacete, ~ de A,bril '.de J9:iG:-El
,Infkniero Jet'e, Alberto 1I~J1dez., ..

's-:--37;;i "

'Hasfala:,; Trece hora$; del' '-día 30 de
i\:lll.'n de, 1D~(j;se admitirúll ea la·jefa·

, tura' de QJ.¡¡':is· públit::ls de· Albacele ',y
en l;,¡s de l:.l.> 'pro\'inci:is ,de Alie::uite.
CUéJ1Ca, <Ciudad HetlJ,Granad:.l,'..Ja~n,
:\Tnrda Y' Yalenchl. }iT'OPosj'Lione~para
ú'pt:.lr a 'la '. subásla de h..;¡ óbr:.is de
¡'cp::nc:.i6n. ele expl::ll1uciún y nrrn'e 'en
lo:., 'kilómetroi:,lnl Sfle l:1 é'ur"r-eter:.l
de' tercer' 'orden' de Casas HHiñez: a
H13quci'i:.1, ,cuy¿ pre~,tJlme"to de c,o'n
trata ., ,asc.íeilde a ;H .67:1.50 1)"c5etás,
sienüo: ·elj:¡l..:iZO ,'de ejécucjún,Je"'tre~

:m.fs.c'>s ' ;y: lb. fianza pró.':i;;lüli¡ü, tle
1 ;(HO,17 pesd':,Js: '. , ., . .. ,

., :,,:~ ·s:.:lb:::slfi se v'eriIlc:::ir-á. en,lb."~er~-
, ,
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tU!';,! de Obras públicas de Albacéte,
silu:.lJ& en la calle de :\1artbez Vílle
Ti::", número lJ, el di" 'j de :\Ia)"o pro
XltllCt, a l;;¡s diez horas_

El ~l'oyecto. pliegO de condiciones.
ITlGJelo de proposIción y disposicioc '

ne" .'ubre forma y ¡;vndiciones de su
T)·resentaci6n. e".t;lr~n de i:nanifiesto en
L Jeiatura de Ut..ras públicas de .-\.11:1
,d" (Secciór, de Su bastas), dursnte lus
ctis.s \' hor~s hábil",s de ofkin::l,

C:ilda pr-oposici6n para c~da pro
yedLl se presentarán en papel sel1l::ldo
de la cbse o,', ·L[,O pesetas, o en papel
dtmUn con póliz~ 'de igu:ü precio,
u"'~d'tl"ndo.':ie, desde luego, la que al
:.iDriria no -resulte con h" reqllbito
~'üinplidú, lo cual llevs. consigo el que
(1<13. vez entregada al 01kial enC3rgado
de redbirla. no se pued.a admitir ya
en ninglin momen to el subsanar las
defic!l:ncias que en cuanto :'el su reinte
gro tengan.

L~~ Empresas, Compai'iías o Socie·
Iiades 'proponentes están obligadas al
l'umplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 <CACETA del 13).
E igualmente están obligados todos los
proponentes' al cumplimiento de la
Real orden de 26 de :.\larzo de 1929
t(i~éETa del 2i); sobre contrataCión de
obras y servicios con el Estado,

_-\lb,acete, 4- de- Abril de .1936.-El
Ingeniero Jeft.", .\lberto :\lendt>z.

S-376

Hasta las tre-ce boras del dia 30 d~

Abril dt." 1936. se admití,ran en la Je
fatUra de Obras púLlic:;ls de _-\lbactle
}: en las de las provincias de AHc;)ntl:.
Cuenca, Ciudad Real. Granada. Jaén.
~iurcia y Valencia. proposidonps .para
optar a la subasta de las obras de re- .
paradón, de explan::H::ión y firme. con
riego de alquitrán, 1fn los kilómetros
161 al 16,¡ de la carrtera de segundo
orden dl;' Cuenca a Albacete. cuyo pre
suput:sto de contrata asciende a pese
tas 31.050. siendo el plazo de ejecución
de tr~s meses y la fi:mza provisional
de- 931~50 pesetas.

La sub2:sta se \'cl'ificaráén la Jefs
tura de Obras públicas de Alba<:ete. si
tuada en la calle de ~brtínez "illena,
número 11, el dja i de :\Iayo próximo.
a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo d~ 'proposición y disposiciones
sQbre forma y condidones de supre
sentación estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de Albace
t~(SeCf;:ión de Subastas). duranfe los
días y horas hábiles de oficina.

Cadaproposición para cada proyecto
se presentará en pap-el sdlado de la
clase sexta (4,50 pe;¡etas) o .en p.~pel

común con póliza de igual precio, des
echandose.., desde luego. la que al abrir·
la no resulte con tal requisito cumpli~
do, lo cual lleva consigo el que un:!
Ve2 entregada al oficial encargado de
recibirla no se pueda admitir ya, en
ningún momento. d subsanar las defi
-dencias que en cuanto a su reintegro
tengan. . .

Las Empresas. Compañías o Socieda·
des proponentes están obligadas al cum·
plimiento del Re:J! decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13). E.
igualmente están obligados todos los
propon-entes al cumplimiento de la Re::!l
.orden de 26 de ~larzo <).:-' 1929 (..Gace·
ta" del 27) , sobre contr~tación de obras
). sen-ici.:;-..~ del Es tado. '.

Hasta las tr:('~ ¡-.vras del día 30 de ,
Abril de 19::tti. se admit.i.rán t::n la J.t:
falUr;;! de Obras públicas de AIL::.cct'l:'
y en las de las provincias de Alicante,
Cuen;::a, Ciuda.d Real. Granada,Jai!n,
)iurcia )' \'akncia, prPPúsÍ(;~ones para
optar a. la subasta de las 'obras de r'e
paración, con riego de alquitl'::tn. en los
kilúrndros 1 al ± de la carrtera de ter
ce,r orden de :YlinaJ'a a su estación. cu
yo presupuesto de contrata asciende a
::¡O.095,21phi,ltas, si-e-ndo el plazo .dl:
ejecución de tres meses y la fi:anza pro·
visional de 902,85 pesetas, .

La subasta se verificará 'en la J efa
tura de Obras públicas de A'lbacete, si
tuada en '130 :calle de' :.\lartín-e-z Villena,
núm-ero 11, el día í de :\la)'o próximo,
a las dit:2 horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dbposiciones
sobre forma: y conOlciones d-c su pro;
sentaciónestarán 'de manifiesto en la
Jefatura de 'Obras-púb-licas de Albacé:·
te (Sección de Subastas), dur.ante los
dias v horas hábiles de oficina.
. Cada propÓsidónpara cada proyecto

s.e presentará en ,papel.sellado de .la
dase sexta (4.50 pesetas) o en papel
común Con póliza d~ igual precio, des
echándose. desde !u·",go, la que al abrir
la no result-e con tal rE-qUisito cumpli
do, lo cual 1I.:'V9 consigo el qut:: una
vez entrt."gada al oficial encargado de
recibirla no se pueda .admitir ya. en
ningún momento, el subsanar las defi
ciencias que en cuanto a su reintegro
fengan. ~

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum·
plimiento del Real d.ecreto de 12 de
'Octubré' de 19'23 ("Gaceta" del 13). E
igu:;¡lmente estánoblígados todos b~

propon..::-ntes al cumplimiento de la Real
orden de 26 de :.\Iarzo de- 1929 ("'Gace
ta" del 27). sobr-e contratación de obr~s
y s.ervicio,;¡ del Estado.

Albscete, 4 'de Abril de 193B.-,-El In
geniero jr:fe, _.)"lberto }Ié:nd-ez.

. $--378

Hasta. las trece horas del día ~~O de
Abril de 1936, se adrDitirán en la Je·
fatura de Obras públicas rle A.lbacete
y en las dehiS provincias de Alicanto:-.
Cuenca; Ciudad Real, Granada. Jaén,
1111rda y Ya:lencia. proposiciones para
optar a la subasta de las .obras. de re·
paración, de exphnacÍón y firme en los
kilómetros 1 al'i de la carretera de
to:-reer orden de: Yillarrobledo a Ea.!les·
tero, cuyo presupuesto de {;ontrata· as
ciende a 33.329.8& pesetas. siendo él
plazo dtejecu:::ióón ,de tres meses y la
fianza -provisional de 999.89 pesetas.

.(..a subasta se verificará 'en la J ~fa
tura de Obras públicas de Albacete, si.
tuada t:'n la calle de 11artinei Villena,
nún::ero 11, el dia 7 de :\Iayo próximo,
s las diez horas.

El proyeCto, piíego de rondiciones.
modelo de proposición y disposiciOnes
sobre forma·y condiciones cte su pre
sentación estarán de manifiesto en 19
Jet'atura de Obras p~licas de Albace-
te lS.ección de Subastas), durante los
días y hora-s hábiles -de o:flcina.

Cada pr.opo~ci_ónpara c~da pro):ecto

Sé: presentará en p::Lpd ,,;dl:ddú dI: la
clase Se-xta (·¡,5u pes€t9.$) o .:n lJa-pd
común con póli:la de igual p!'.:-cio. des
t-t;hándose, desde IUt:go . .la qu.: ::;;1 abrir
la no r-esult-.:: ":uD ul rcquísitv cumph
do. lo cU::l.l lleya consigu d que una
vez entregada al otlcial encargado diO'
recibirla no se pueda admitir )'3.. en
ningún momento. el Subs;;¡n3r las deñ
c-itmcias que en. cu~¡j1to a su reintegro
tengan. .

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadfts al cum
plimiento del Real dtcreto de 1~ d",
Octubre de 1923 ("Gaceta" dd 13). E
igualmente están obligados todos lo:>
proponentes al cumplimiento de la Real
orden de 20 de :\larzo Je 1929 l~Gace
ta" dd 2i). 'sobre contratación de obras
y sévicio.s .del EStado. .

.-\lb&.ette.4 de Abril de 1930.-ElIn
2eni~r.o jefe, Albcrtu }lénd-ez.

5-379

Hasta las trec~ horas de! dia 30 de
Abril de 1936, se admitirán en la Je~

t'atura de Obra;;; pübiicas d~ Al!ó3cet-..:
J' en las de las proYíncias de Alicante,
CueI).ca, Ciudad Real, Granada, Jaén,
:Murcia y Yal~ncia, proposicioDé:S para
optar a la suba;¡ta de las obras de re
paracióri, de 'explanación y fi·rme. con
riego de alquitrán, en los kilómetrps
154, 155. 159 Y 100 de la carretera de
St'gundo orden de Cuenca a Albacete,
cuyo presupuesto de contrata asciende
So 30.590 pt."5etas, siendo d plazo de eje
cución de tres meses y la fianza pro
~'isional de 917,iO pesetas.

La :subasta se verificara 'en la Jefa
tura de Otras públicas de Albacete, si
tuada en la calle de' :\Iartinez Villena.
número 11. el dia j de :\13Yo próximo,
a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de ,proposición y disposi<;iones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en la
Jef::lÍ'llra de Obras pública" de _"-lbace
te (Sección de Subastas), durante los
dias y horas h¡Jbiles de oficina,

Cada' proposición para cada proyecto
Se presentará en p:,l.pd sellado de la
clase sex.ta (4,50 peseta,,) o en papt:l
común c"n póliza d-c igual precio, des
echándose, desdt luego. la que al abrir
la no result-e .con tal requi-;ito cumpli~

do. lo cual lleva consigo el qué una
vez entregsda al oficial encargado de
re.cibirla no se 'Pueda admitir ya. en
ningún momento. el subsanar las defi
ciencias que en cuanto a su réintegro
tengan.

Las Empresas. C9mpañia5 o Socieda-
.des proponentesestán ,')bligadas .31 CUJl¡·
plimiento del Real d.;-creto d~ 12 di::
Octubr.e dt' 1923 t'"Gaceta" dd 1.3). E
igualmente estan obligados todos lo.,
proponi"nte-s al cumplimiento de la Real
orden de 26 de \larzode 1929 ("Gace
ta" dé-l 27). sobre contratacíón de obrss
J' servicios del Estado. .

.-\lbacet~,4 de _"'-bri! de 193tJ,~ElIn
geniero j",fe. Alberto 11énd,;-z.
, S--38U

Hasta las trtce hora .. del dí::t 30 de
Abril de 193-6. "e 9.drni tirán en Id .Te
f.atura de Obras públicas de Albacel-e
y .en las de las provincias d~ .,ÜiC':mte,

. ,Cuen;::a, ,Ciudad Real, G-ranada. Jaén,
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)Iurcia ~. Valencia, proposiciones para
optar- a la subasta d~ las obras de re
paración, de explanación y firme en los'
kilómetros 1 i al 21 de- la carretera de
tercer orden de La Roda a Bab:zot~.

cuyo presupuesto d-e conlr:;¡ta asciende
;) :.i:2.464.5U pesetas, siendo ~l plazo de
ejeoución de tres meses y la fianza pra
:visional de 973.93 ¡Jt:setas.

La subasta se \·erIfic:Jr:.l en la Jefa
tura de Obras públieus de A IlJu<:ete, si
tuada en la calle de l\lartmez Villena,
número 11, el dla 7 de }layo próximo.
9 las mez horas,

El pioyec~o, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de Alb::lce
te (Sección de Suhastas), durante los
dí3s V horas háb¡]es d~ uficina.

Cada proposición para eadapr.oyecto
se presentará en p:.lpel s(~~bdo de la
clase sexta (4,50 !Jesetas) o en papel
común con póliza dt' igual pl'ecio. des
echándose, desde luego. l:.l que al abrir
la no resulte con tal re-q-l.lisito eumpli
do. 10 cual lleva consigo el que una
vez entregada al oficial c:-ncargado· de
recibirla no se pueda admitir ya. en
ningún momento, el subsanar las defi
ciencias que en cuanto a su reintegro
tengan.

.L8.s Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al cum·
plimiento del Real d·ecreto de 12 de
Octubre de 1923 ("'Gaceta" del 13). E
igualmente están obligados lodos los
proponentes al cmnplimiento de la Real
orden de 26 de :\lar20 de 1929 ("Gacl:
ta" del 27), sobre contratación de obra~

). servicios del Estado,
Albacete,4 de Abril de 1936.-EI In

geniero jefe. _""~lber,o '\Iti:ndez.
, S-381

Hasta las trece horas del día 30 de
.'\tril de 1936, se admitirán en la Jefa
tura de Obras púJ51icas de Albacete J'
er. las ue las jJroYincias de Alicante.
Cuenca, Ciudád Real, Granada, Jaén,
}lurcia y Yalenf.:ia, proposiciones para
('ptar a la subasta de las obras de re
paración de explanación y firme en los
kilómetros 11 y 19,300 ;,:1 24 de la ea
'lTetera de teicer orden de _-\lm::iDsa
a Alb'atana, cuyo presupuesto de con
trala asciende a 42.4í8.íO pesetas,
siendo el pl<:tzo de ejecución de cua
tro meses y la fianza pro\'isionai de
1.2i4,36 pesetas.

La subasta se verifica::-á en la jera
tura de Obr¡Js públicas de Albacele,
situada en la calle de}lartínez Yille
na, númeLO 11, el día í de :'la)'o pró
ximo, a las diez horas.

El proyecto, pllego de condiciones,
modelo de p:roposidón Ji disposicio
nes sobre f.:¡¡-ma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de AI
bacete (Secclónde Subastas), dur:m
te los días )' hOias hábiles de oficina.

Cada proP9sición para cada pro
~;ecto' se presentará en papel sellado
de la clase 5.~ (4.50 pesetas) o en pa
pel común con 'póliza de igual precio,
desech<'tndose, desde luego. la que al
abrirla no resulte c:m tal requisito
cümplido, lo cual I!<:-:a consigo el que,
una vez entregada al Oficial enca!152
do de recibirla, no se pUoi!da admitir
;)'=:' en nins~n momento el su1sanar las

deficiencias que en cuanto a su reln
tegio ten2an.

Las Empreslls. Compañías o Socie
dades proponente:; est:án olJligad::ls al
..:umpEmiento del Re~¡) decreto de 12
d!.' Octubre de 1923 <GAcET.-\del 13).
E igualmente están obligados todos los
proponentes al cumplimiento de !la
Real orden de 26 de :Marzo de 1929
(GACETA del 27). sobre contratación
de obrss y seryIdos con el Estado.

A-lbacete. 4. de Abril de 1936.-El
Ingeniero Jefe, Alberto }lén·dez.

S-3&2

Hasta llis trece horas del dla 30 de
Abril de 1936, se admitirán en la Jefa
tura de Obras públicas de Albacete }'
en las de las provincias de Allegn te,
Cuenra, Ciudad Real, Granada, Jgén,
MurcIa y Valencia, proposiciones para
optar a la subasta de las obras de re·
paración de explanación y firme en los
kilómetros 63-G8 y 69 de la c.srretera
de segundo orden de Albacete a Jaén,
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 38.525 pesetas, siendo el plazo
de ejecución de tres meses. y la fianza
pro.isional de 1.155.15 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Albacete.
situada en la calle de Martinez Ville
na, número 11, el día 7 de :\faro pró
~imo. a las diez horas.

El proyecto, plíego de condiciones,
modelo de ¡proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estsrán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Al
bacete (Sección de Subastas), duran
te los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada ·pro
yecto se presentará en papel sellado
dI: la clase 6." (4,50 pesetas) o en pa
pel común con póliza de igual precio.
desech';¡ndose. desde luego, la que ::tI
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
una vez entregada al Oficial encarga
do de recibirla, no se pueda admitir
ya en ningún momento el subsanar las
de.ficiendas que en CUanto a su rein
tegro tengan.
La~ Empresas, Compañías o Socie

da·des prcponentesest:.ín obligadas al
cumplimiento del Real decreto de l:!
de. Octubre de 1923 (GACETA del 13).
f: iguaimente están obligados lodos lo;;
proponentes alcumplimieoto de la
6~61 &P oz..n:K <lp 9<: ap Uap.10 !l::~l:f

(ü"'CETA del :!7). sobre eontratación
de obras y servicios can el Estado.

Alhacete. 4 de Abril de 1936.-El
Ingenieio Je!'e, Alberto :\1én·dez.

S-383

Hasta las trece horas del dia 30 de
Abril de 1936, se admitirán en la J efa
lUra de Obras públicas de Albacete y
... n las de las provincias de Alicante.
Cuen(;a. Ciudad Real, Granada, jaén,
Murcia y Valencia. proposiciones para
optar a la subasta de las obras de re
paración de explanación y firme en los
kilómetros 70 al n y i4 de la carre
tera de sE"gundo orden de Albac(·te a
Juén, ·cuyo ;:>resupuesto de contrata as
ciende a 43.240 pesetas. siendo el pla
20 de ejecución de cuatro meses, y la
fianza provisional de 1.297.20 pesetas.

La subasta se verificará en la J efa
tura de Obras públicas de Albacete.
situada en la calle de ~rartiD.ez Ville-

na. númeru ll, el día i de }Iayo pr(¡.
ximo. a las diez horas. .

El pro~;ecto. pliego de eondicloties,
modelo de propo:¡ición y disposicio
neS sobre forma y condiciones de su

. piesentación estarán de manlfteslo ~n

lil. Jefatura de Obras públicas de AI
iTacete (Sección de Subastas), duran
le los días ~. horas hlibile-s d:= oficina.

Cada proposición para cada pro
yeclo se pre:ientaril en papel selJ~do

de la clase 6.· (4 .5U pesetas) o en pa
pel común con ,p¿li:ta de igual precio,
desechándose, desde luego, la Que al
aLrirla no resulte eon tal requisito
cumplido, lo cual lJeya consigo el que,
una vez entregada al Oficial encarga·
do de recibIrla. no se pueda admitir
ya en ningún momento el subsanar las
dt>ficiencias que en cuanlo :3 su rein
tegro tengan.

Las Empresas,Compañíus o Soci~·
dades ptoponentesestán obligadas fIll
cumplimiento del Real decreto de 1:(
dt Octubre de 1923 lGACETA. del 13).
B igualmente están obligados todos los
proponentes ::11 <:umplimiento de la
Real orden de 26 de :.\1a1'20 de 1929
(GACETA del 27), sobre eontratacíón
de obras y ser'-ieios con el Estado.

Albacete. 4 de Abril de 1936.-El
Ingenien) Jefe, Alberto Mén,ctez..

S-384

Hasta las trece horas del día 30 d~'

Abril de 1936, se admitirán en la Jefa
turs. de Obras públicas de Albac~te 30'
en las de las provIncias de Alkante;
Cuenca. Ciudad Real, Granada, Jaén.
:\lurcia y Valencia, proposiciones .para
optar a la >iubasta de las obras de re
par:;¡ción de expl:ma-ción y firme en· los
kilómetros 98-99 y 107 al 110 de la ca
rretera de segundQ orden de Albacete
a Jaén, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 47.6921,80 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de cuatro meses. y
h, fianza pro\-isional de 1..130,78 pe
setas.

La subasla se verificará en ]a Jefa
tura de Obras públicas de Afuacete.
situada en la calle de :'Iartínez VilIe-·
na, número 11, el dia i de :'layo pró
ximo, a las diez horas.

El proyeclo, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma ". condIciones de su
presen tación estai-:m de manifiesto en
\;,¡ Jefatura de OLias públicas de Al
bacete (S.eccIún ·de Subastas). duran
te los dias y horas hábiles de oficin2.

C;;;da proposición paru cada pro-o
yerto se presentará en papel sellado
de la dasl: 6.' (4,50 pesetas) o en pa
pel común con ipóliza de igual precio.
desech:jndose. des.de luego, la que al
:lbrirla no resulte .con tal requisito
(.'umplido, lo cual lleva consigo el que,
llna vez en tregada al Oficial enca:rga-.
dc de recibirla. no se pueda admitir
ya en ningún momento el subsanar las
deficiencias que en cuanlo a su rein
ttgro tengan.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
pumplimiento del Real decreto de 12
lie Octubre de 1923 (GACETA del 13).
E igualmente están obligados todos los
proponentes al .cumplimiento de la
Real orden de 26 de :Marzo de 1929
(GA.CETA del 2i), sobre contiatacióno
cie obras y serviCios con el :Estado.:
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Hnsta J::¡s trece .horas del dia 29 del.
actual se admitiran en la .Tefatur:i de:
Obras públicas de Almeria y en los'
Registros de i:.Is provinc:ias de Gran:.1
¡la y :\lurcia. proposkiones para op
t.~r a la suba.... ta de las obras de repa
raciÓIJ de explanación y firme en los
kilómetros 1 al 7 de h carretera de
terce¡" orden de Ga:mucha n Los Gs."
llardos. cuyo presupuesto de contrata
asciende a 68.134.19 pesetas. debiendo
quedar terminadas en el pluzo de cin
co meses, a c:on tar desde la fecha de
su comienzo, r siendo ua fianza provi.
.,.ivnal de ~.045 pesetas.

La subasta se verificad. en la Jefa
lura de Obras públic¡)~. sit:;!. en 19
.~venida de la República. numero ~{9,:

piso Lajo. el d ia -t de ::".byo pr0ximo.
" las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición est8rán de
manitlesto en esta Jefatura y en el
:-':eRociado dI;! Conserv:.::ciún y Repa
racion de Carreteras del }Iini~terio de,
Obra'> públicas. en los di:ls y horlils
l1:.ibiles de oficina.

Las proposkiones se presentadn en
papel sellado de 4.50 pesetas Q en pa
pel común con póliza de igual precio.
uesechándose. desde luego, lasque 91
abrirla:- no resulten con este nquisiro
cumplido_

Las Empresas. Compañías o Socie
dad~',> proponentes est::tn obJi.,zadas al
cum;.>lirnienlo de] Decreto de :14 de
Diciembre de 19:28 y disposiciones
postl'riores.

Almeria. 6 de Abri! de 1936.-El
Ingen:E'ro Jefe (j!egible).

Hs¡.;ts las trece ·horas del d"ia 29 del
adual se :dumitirán en la Jefatura de
Obr'as públicas de AJmE'l'ja y en los
Reg!slrOs de las provincias d~ Grana
da y :'brci a, proposiciones para op
tar a la subasta de las obras de repa
ración mediante pintura de la parte
rnet¡jlieu del puente sobre el río Al-'
rW,mzora. en el kilómetro 6 de la ca·
rretel;> de tercer orden de la Venta de
la :'\ledia Legua a la Rambla de los
:\"ud(Js, cuyo presupuesto de contrata '
as<.:ipnde a 22.514,48 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de tres
mese:;., a conlar desde la fecha de su'

Avenida de la República, numero 39,
¡:.;!~o Laja. el dia -1 L1e :\1:1)'0 pr¿ximo"
.: la~ dote horas_

El proyecto. pliego deo condicIones
y morlele de proposici0n esbrán de
m:lnifil'sto en esta Jefattlr:l v en el_
:-;e~otj:ldo de Cünser\-ación -y Repa
ración de Carreteras del ~finisterio de
Obras públi('3,~, en lo" dias r hor::ls
húbiles de oficina.

Las IH'Oposiciones "e present::lf5n e'n·
papel sellado de 4.50 pesets" o en ps
pel común con póliza de- igual precio.
desechándose. desde In ego. las que si,
abrirla.~ no resulten con este requisito
cumplirlo.

L:J~ l::mpresa". Compañias o Sacie
dad~s proponentes esl:jn obligndos al
cum~lHmiento del Decreto de 24 de
Dki:'rubre de 1928 y disposiciones
po"lcriores.

Al rne.ía, 6 de Abril de 1936.-El
[ngeniero Jefe ('ilegible).Hasta las trece hora" del día 29 del

actual. se admitirán en la Jefúturn de
Ohra..; públicas de Almeria y en los
HegisLros de las provin cias de Grana
da y :\-Iurdu, proposiciones para op
Llr II 1:1 subasta. de la" obr:l<:; de repa
ración de explanación y flrme con
riego asfúltico en los kilómetros l8G
al 188 y :l9:! Y 193 de ]a carretera de
primer orden de Ja estación de Yil
ches a Almeri9., cuyo presupuesto de
I:on:rata asciende a 66.132,42 peset::l.S.
debiendo quedar tenminadas en el pla
zo de cinco meses, a contar desde la
fecha de su comienzo, y siendo la
fianza pro.... ü;ional de 1.984 pesetas.

L:l subasia se verificará en la Jera·
tura de Obras públicas, sita en la
_\venida de la RepúbJjca. número 39,
piso bojo, el dia 4 de }Iayo próximo,
a lao; doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modeJo de proposición estarán de
manifiesto en esta Jefatura y en el
::\ egociado de Conser....ación y Repa
r:.lción de Carreteras del ::-'Iinisterio de
Obras públicas, rn Jos dí:;¡s y horas
h:.ibiles de ofic:na.

L;;¡s proposiciones se presentar:ín en
papel sellado de 4.50 peset:.lo; o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose. desde IUE:'go. jas que al
abridas no resulten con este requisito
cumplido_

La,,; Empresas. Compañías o SociE:'
dadb proponentes esta n obligadas o]
cumplirniento del Decreto de :24 de
Dici.embre de 1928 y disposieiones
IJosteri ores.

."lmeda, 6 de Abril de 1936.-EI
Ingeniero Jefe (ilegible).

Hasta las trece horas del día 29 deol
actU<tJ se admitirán en la J e fBtma de
Obra., públicas de Alrneria y en los
Registros de las provindas de Grana
da y :\lul"cia. pro[Josiciones para op
tar a la subasta de bs obrus de repa
¡-ación de explanUf"lÓll ). rirme l;on
riego asfitltico en los kilómetros 29
al 33 dE la carretera de tercer orden
de Aguilas a Vera, curo presupuesto
de I.:ontrata asciende a 63.943.65 pese
tas, debiendo quedar terminad::.is en el
plazo de cinco meses. a contar desde
b fecha de su comienzo, y siendo la
lianza provisional de 1.919 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa·
tura de Obra.s públicas, sita en la

~. modelo de proposición estB!"Hn de
m.:mifiesto en este Jefatura y en el
.segoci~do de Cons.ervaci6n y Repa·
.aciun de Carr~ler3s del \iinis:t'f'io de
Obro,,; públíC.lI.s, eh las ulas y llores
n :'biles de oftcinil.

Lu,; propo$iciones se pre5entBr¡Ín en
pepe) s.l'liado de 4.50 pesf'las o eoh pa
pel comúr con póliz~ de igual prerio.
d:s('~h{¡ndose, d~sde lue.';o. las que al
abririas no resulten eon este r~quisito

cumplido.
Las Empres~s, Compañlas o Soeie

dactp.s proponentes l'stán obligadas al
cumplimiento dl'l Decreto de 2t de
Dirie111 bre de 1g28 '.i dísposiciones
~o$teriores,

.o\.'m¡>ris. 6 de ..;.bril de 1936.-El
IngeJl~ero Jefe (il€'gible).

REPARACIÓ~--CARRETEa~s

Hasta las trece horas del día 29 del
actual se admitirún en la Jefatura de
Obra,,; públicas de _\lmeria y en los
Hegistros de !;;¡s provindas de Gnma
da y Ml1rtia. proposiciones para op
tnr a b suba.sta de ]:dS obras de repa·
rsción de explanación y firme con
riego asfáltiLo en los kilómetros ] 98
al 200 de la carretera de primer or
ti t>n de la estación de Yilches a AI
mería, cuyo presupuesto de contrata
ascientle a 36.510,20 pesetas. debiendo
quedar terminadas en el plazo de tres
meses, a contar desde la fecha de su
('omienzo. y siendo la fianza provisio
nal de 1.096 pesetas.

La suba:;ta se verificará en la .Jefa
tura d~ Obras públicas. sita en ia
Avenida de la República, número 39,
piso bajo. el día 4 de ~layo próximo,
a las doce, horas.

El proyecto, pliego, de condi.ciones.

Alliacete, <4 d~ Abril de 193G.~EI

lp.,.",niero Jefe, .~lberto :\lén·de1.
~ S~385

Hasta las trece horas del día 30 de
Abril Je 1936, se admitirán en la Jefa
tUf;;¡ úe Obras públicas de Albacete y
t"n las de les pro\'~cias de _~licante,

Cuent'!!, Ciudad Real. Granada, Jaén.
~ltirc;;ia y Valenci:.l, proposiciones para
optar a la sublista de las obras de re
ráraci6n de explanación y firme en los
1~ ílúrl1etros 44 al 46 de la carre tera de
lE-¡,.;er orden dt .-\yora a Albacete, cuyo
presupuesto de contrata asciende a pe
'idas 30.925,80, siendo el pLazo de eje
cución de ~res meses, y la fianza pro
\' isional de92i.ií' pesetas.

La subasta' se verificará en la J efa
tura de OLras pUblicas de Albacete,
situada en la calle de }lart1nez Ville
na, número 11, el dia 'i de :Mayo pró
ximo. a las diez horas.

EIIll'o~'ecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
la Jefatura <le Obras públicas de AI
bacete (Sección ,de Subastas), duran
te los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada pro-.
:recto se presentará. en papel sellado
d¿ la clase 6.- t-l,50pesetas) O en pa
pel. común con :póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, 1:1 que al
:obrirla .DO resulte con tal requisito ,
cümplido, lo cual lleva consigo el que,
una vez entregada al Oficial encarga
do de' recibirla, no se pueda udmitir
y:a tel ningún momento el subsanar las
deficiencias que en cuanto a su rein
tegro tengan.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
ewu'plimiento del Real decreto de 1:1
de Octubre de 19:23 (GACETA del 13).
E igualmente están obligados todos los
proponentes aJ cumplimiento de lu
Real orden de 26 de ::\1arzo de 1929
IGACET.... del 2í), sobre contratación
de obras y servicios con el Estado.

Albacete. 4 de Abril de 1936.-El
Inl<eniero Jefe, Alberto Jléndez.

~ S-386

JEFATURA DE OBR.-\.,S PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE AUfERIA
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comknzo, y siendo la fianza pro-..i~io
nal de 6i6 pesetas_

La subasta S~ \'erifie~irá en la Jefa
tura d", Obras públk~s. .sita E'n I~

Avenida de la República, número 39,
1.11:>0 1<:.jo. el liía * de ~I3Yo prúximo.
a las doce horl:lS.

El proyecto. pliegQ dE' condiciones'
y 'Tlvdelo de proposiclún est3rán de
manifit",to en e"la Jefatura v en el
:\&guciado de Consel"vul"ión 'y Repa
fádón de Carreteras del 1[inisterio de
Übr;:¡s públicas, en Jos días y hor~s
hlbiles de onC'ina. -

La.,: projJosidones se pre ...entarán en
papel selbdo de ·4.0')0. pesetas o en pa
j:re] común con póliza de igual precio.
<:le;;eL"llo:tndose, desde luego. las oue al
alJrirlas no resulten con este req'uisito
-:·urnplido.

Lüs Empresas. Compañias o SociE'
dades proponentE's estim oLlig:¡das :JI
r:~lrn:-,1imiel1to dd Decreto de ':¿-t de
Di.::iembre de ]928 y disposiciones
posteriores.

.;':~t'ria, ti de _-\bril de ] 936.-El
I nzenié'ro Jefe (ilegible),

S-50S

JEFATUR.A DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVI)íCL-\ DE CASTELLüN

Autorizada esta Jefatur3 por Orden
dé 27 de :\lar'20 último, ha resuelto se
iialar el dia 2i del HItos actual, a las
unce hOJ"as d..l mismo, para que tenga
lugar, ton las dependencia'> de esta ofi.
cina. la subasta urgente de las ob~as
de reparación de explanación y firme
con riego asfáltico s~perfi.ci3l paru lo~

kilómdros 1 y 501) melros dd kilóm~

tro {; de la carrekra de Chi1ches a
(:-tOVa¡,.

Par'¡;¡ tomar parte en dicha subasta
se admitirán pliegos ·desde la inser
ción de este anundo. hasta las trece
horas del dia 22 del corriente m~s, en
bs Oficinas de esta Jefatura y en hls
dE' \'aleneia, Tarragona y Teru'el, siem·
pre en días y hOra~ hábiles.

Las obras que se subastan se ejet.'u
tarán en el plazo de tres meses y 'Se
llevarán u cabo sininterrUDción alg;u-
na una vez eomenzadas.· ~

El pago de las mismas tendrá lug:lr
en dos anualidades, euyos import~s son
los siguiente'S:

Primera anualidad. 1936, 5.793.15 pe·
$da5.

Segunda ídem, 193i, 28_965,60 pesetas,
Importe del presupuesto de contra

ta, 34.758,75 pesetas. "
El proy¡;octo, pliegos de condiciones,

modtdo de proposición y disposiciones
sobre presentación de pliegos, estarán
de manifiesto t"n esta J-e1'atm'a diJ.r~mte

fJ plazo mencionadú.
La fianza provi"ional para tomal'

parte en la subas.ia será de 1.043
pe.setas.

Las proposidones se presentarán ."n
papel sdbdo de un importe de 4,50
pesetas el en papel eomún con igual pó
liza. desechándose las que al abril las
no resulten {'(ln tal requisito -cumplido.
lo cual lleva consig~ tI que una vez
entregada la propo-sieión al Ofit:ial en
cargado de recibirla. no se pue-de ad·
mitir ya en ningún momento el subsJ.
nar la deficiend~que pu~a contener
referente a su reintegro,

Las Empresas. Compañias o Socieda·

14 Abril 1936

des proponentt-s est;;'n obligadas al
. cumplimiento del Real dt"lTeto dt" l:.!

de 12 de Octubre- '1", 13~~ (G.\U,T>.
d..l 13L

Los plil;'gos <i<: C'ondlóon.:s dt bÍí"
proYt:Cto deber {¡n cünsidt:rarso: :::mplia
dos con b$ disposiciones del R...o.i d€:
ert'to-ley dt: fj dt' ~[arzo d< 1929 Y Rl:'3!
orden dI:' 26 del mismo mes, sobre ~~

mune-raeion-es o s:.¡larios mínimos.
Igualmente los licitadores, en los

pliegos que presenten, "deb€'rán· decla·
rar 12.s remunt'rac:iori~s mínimas que
estan dispuestos a pagar por jornada
Jeg31 de trabajo a los obreros de ('ada
oficio y categoría, bien entendido qHi~

seran desechadas aq¡.fE'JI:as en que tale'>.
rt:'mur~t'ra.dones r.1inirns,; sean infel'll)
r~s II los tipos fijados por la Junt.a de
esta pro\'incia, eonstituídsen cumpli
miento dd ::lrtj::ulo 1." dl"' la citada
Real ord",n de :W de ~Iarzo.

Esta suba:;ta qu~da sujeta a cuanto
le es aplicable dt:> la circular de la Pr€-
sidencia del C:msejo,' de 1finistros de
fecha 15 de )larzo. de 1933.

Castel1ón, 7 de Abril de 1936.-EI b
geniero Jde, Enrique TaID.9.rit.

. - S-i9i

Autorizada esta Jefatura 1)Qr Orden
de 2i de ~iarzo último, ha resuelto se
ñalar - el dia 27 del mes actual, a las
once horas del mismo, para que teng9.
lugar. en las dependencia.,. de esta ofi
cina: la subasta urgente de las obras
de l'eparsción de explanación y firme
conriegú asfáltico, para los kilómetros
2 y 3, de la carretl:ra de La Foya a
A('fzaneta.

Para tom3I' parte -en dlchasubasta
se admitirán pliegos desde la inser
ción de este anuTl(;io, hasta las trece
horasdeJ dia 22 del. corriente mes. en
las Oficln:ils de esta Jefatura y en las
de Val/meia. Tarragoua y Teruel, siem
pre en días y horas háhil.es.

Las obras qUl;; se subastan se ejecu
tarán .enel plazo de tres mese~ y se
llevarán a cabo sin interrupción 3lgu
na una n~z -comenzadas.

El pago de las mismas tendrá lugar
en dos anualidades, cuyos importes son
los siguiente'S:

Primera :mualidad.,1936. 5.831,20 Pl;-
:!Ietas. •

Segunda idem, 1937, 29.155,83 pese
t3s. "

ImpOl·te del presupuesto de contrata,
34.98i,03 :pesetas,

El prov::'eto. pliegos d~ {'ondiciones,
modelo d'e proposición ydis.posidones
sobre presentación de pliegos. ~stará:l

<le manifiesto, en es.ta _Jefatura ri:.! :."an!t'
d plazQ mencionado..

La fianza provisional para tomar
parle ('n la subasi:1l será de Ul50
pesetas. '

Las proposiciones se presentarán ~n

papei sellado de un í;nporle, de <I.!'~O
pesetas o en papel comun con 19ua~po

liza, desechándose las que al abr:¡,das
no resulten CQn tal requisito cumplido.
lo cual lleva consigo d que una vez
entregada hJ propo-;idun al Oficial en
cargado de recibirla. no se puede :3d
mitir ya en ningún momento el subsa
nar la deficit:nda que pueda contenei
referente a su reintegro.

Las_ -Empresas, Coropañü¡s o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplirniento del Real deaeto de, 12

de 12 de Octubre de 1923 lGACJ::"l\
del 13),

LO$ pliegos dt- condiciúnes ¡:le es!<:
proYt:c:to d",be-ran ('(.nsiderars<: arn¡:¡1i!:i
dos 1.:0n 1:.1s dispuskiunes dd Real d~.

(,reto-h"·y d", ti dto ~(arzo do: 1929 y R,,~J
orden dé' -:!6 del mismo me-s, sobr-c ti:.
rnuner::K:lont", o salarios mínimos,

Igualmente los licitadore$, ",n !os
pliégos que presenten. <leberán dt:'i:hr.
rar bs rernune•.acion<':"s mínimas .qu",
t;'stán dispuestos a pagar por jornaci:l
legal de trabajo a los obreros de cada
ofido y categoría. bien entendido que
serán de"echadas aQu~llas en qUt:: talt:~
I'.:muneradones mínimas s~l:In inferio
res a lo!; tipos fijados por l::c Junta de
esl~ provinc la. constituida en ...umpli·
miento del 3rticulo 1." dt'la eita-d::t
Real orden de 26 de :'o[ano.
"Esta subasta ql.leda sujeta a cuamo

le es aplicable de la circular de la Pre
sidencia dd Consejo de :lrlinistros d~

fecha 15 de ~larzo de 1933.
Castellón, 7 de Abril dI::' 193G.-Elb

geniero Jefe, Enrique Tamarit.
S-i93

. Autorizada esta Jefatura por Orden
.de '27 de Marzo último, ha rf:'Sudto se·
ñalar el die 27 del mes actual, a ls.s
once horas del mísmo, para qu"e tenga
lugar, en las. dependencias de ests. ofi.
cin:il, la subasta urgente de las obras
de reparación de ",,,planación .Y firme
con riego asfáhke, pli.a los kilómetros
73 y 'i-! de la carretera de Puebla de
Valverde a Caslellón, €"ll esta proYincia
de Castellón. .

Para toraar parte en dicha subasta
se admitirán pliegos dl:'"sde la insei
ción de este anunci-o. hasta las trece
horas del día 22 del corriente m~s. ~n
las Oficinas de -esta Jefatura J' en las
de Valencia, Tarragona y Teruel, sí~
pI e en días y h()ras hábiles.

Las obras que se subastan se ej~u

tarán en el plazo de tres meses y !>e
Hl::'varán a cabo sin interrupción algu
na lIna vez eomenzadas.

El p.sgo de las mismas tendrá lugar
efi ,jos anualidades, cuyos importes son
los siguientes: ' ."

Primera anualidad. 1936, 5.833.12 pI:
setas.

Segunda ídem, 1937, 29.165,41 pes';:'
taso

Importe del .presupuesto de c-ontrata',
34.998,53 pesetas. .

El proyecto, plíegos de condiciones,
modelo de proposi<-ión y disposiciones
sobre presentación de pliegos, estarán
de manifiesto en esta Jefatur::l duraate
el plazo mencionado. .

La fianza provi'Sional para tomar
papte en la. subasta será de ·l.050pe-.
setas.

Las proposiciones se pr'esentarán en
papel sellado d~ un importe de 4,50
pesetas o en papel común con igualpó
liza, desechándose lus qu", al abrirlSs
no resulten ron tal requisito cumplidc,
lo cual lleva consigo et que una ~2

entregad~ la prop0,>ición .al Oficial en·
cargado de recibirla, .no~e puede ad
mitir ya en ningún momento el subsa
nar la deficil::"nda que pueda contener
referente- a su reintegro.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplirnientq 'del Ri:-al decreto de 12
de 12 d~ Octubre de 1923 (GACi:::'.~
del 13).
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Los pliegos de condiciones de est!.:
pr'oycctodebcr:.iri considerarse ::unpli{l~
dos con las disposiciones del Real dc
el'(:to~]cy de Ode )'Iarzo de 1929 y Real
orden de ·26 del n:iismo ¡¡H,'S: sobre re
11lUDcriIciones él salarios mínimos.
'Igualmente los liciladores.,en los

pliegos, que'presenten. deberán docla
r:1r las remuneraciones minimas que
eslún disp~estos i pagar por jornada
leltal de, trabajo a los· okeros de c¡J.da
oftcio y categoría, bien entendido que
serán \oes-echadas'aquellas en que tal"'.;;
r'émuneraciones mínirnris ~e::n infcrio~
reS a los tiposfijedos por la Junta d<'
esta provincia; constituídaen cumpli
miento del' articulo 1.0 de la citada
Real Gl'den de :W ,dé '::\Iarzo.
~sta sub1!stn qúeaa sUJefa a cuanto

lees 'aplicable de la circular de la Pre
..¡denda, dclConséjo de :.'.linistros de
fed1a·1.'í' de ':\l~rzo de 1933.,
, Cas'tellón. j de Ab.ril de 1936.-El In·
geníero -Jefe, Enrique Tamarit.

, S~799

Autorizada esta .T efatur3 nor Orden
de, 27 de Marzo último, ha resuelto se
ñalal'el'día 27'delml"s a['tua1. a las
o'n~e ·horas d'el mtsmo. para que tenga
lllgal', en la~ dependencias' de esta ofi
('inri",' la subasta ul'gente dl~ las obr:.!s
{ft,'reparaeiónde expltmaeión'y fi"rme
l'f)Ul'iego asfáltico: sup<."rfici~lrp"ara los
:ki1ómetrM 3,íl'S [JI 5",i'iÜ5de la carre
ler3" ¿¡~ Cf'lstellúri al'¡nie'nte' del ),1ij3-
¡·es. ,; - ; .

·Pal;á fomar parte en did1a subas tn
se admitirán pliegos desde 1a' inser
('itjn, de 'éste, anuncio, -hasta las tn>cl-'"
horas del ma :22 del corriente m~s, en
bs Ofidnasde ·e~taJef~tura y en las
dé Vrilent'ia; TalTagol1a X Tertlel,. -siem
pT'~ en di::ls y 'horas -hábiles.
. E.a's obnis qUl'.' se· sulJtJstan. se ejecu~

tOJ'Ún en el' pli.izo de 'tre.·s 'IlIeSeS y "i('
n't>\~.lh.in' a caho sin' inh'rrupciÓnal,!.lu
na ánn. y-ez. comenzaoas.

- Ele pa-go ,de la~ mismas ·teml:·:J. 'lnga¡'
en .Jos anualidades, cuyos importes s6n
16~ siglúeó{e'i: . ..

Pdfnel'a :mll;)lidad, 1936, 5.833,36 'pe"-
~~~ .
. Segunda' iderú, 1937. 29.1GC,60' pli--;e

taso
:iinporle'{}el pres6pues-fo de- contr'ata,

34.999,96 pesl:'tas.
'El .- proy'ecto. Pliego's de condicione,s.

modelo .de proposición y disposiciones
spbre. presénlo.ción de pliegu,s, estarán
de lIlanitiesto en esta JefatllI"a- dur-::lnte
~l pla,zo mencil:>n"a4o.' , __

La fianza' l.irovi·sional para ~omar

porte en la subl.ls!a. :-crá, ,de 1.0;::,0
pesetas.' . - , .
'"L:lS' proposiciones se' presentarán .en
páp~l sdhido de un impOI-te de _4,iíO
pbelas ú ~n par,lel comun conigiJal pú
iizri. deseellándose las que al abrirlas
n'p' r:ésuhen l"fm tul requis.itO (:umI)lido.
[6. cllalllcva (:onsigo cl que: Una \·~z

';1'¡tt·eg~ua.1a JJr.opq<;idón al Of1ci:i.l eü
cargado d\: recihirla. no se puede au
nifti r" .ya en ningún Í"l:icimentoel 'stíbsu
ná la' ddléfc:nciul¡t<e' pueda' c.onlener
rael'¿nt~ á su r'cintc:¡;p·o.

Las Elnprésas. Cü!upañias oSoCieda
de.s pr-Qponen.tt's estÚn. ó.b1igadas al
C(¡tlipJiin~enlo derReal 1ecreto' de 12
d"e Oditbre, de 192:~ '(G,\CETAtld l:~) .
.' Lós plie¡.ios d~ eonrlicibnés de' este
pro~'ecto débelifi consÍder:ll'se ainpli:i.J.~

d,os con las disp,osiciones ,del R~al de·
creto-ley de ti de, :.\Iarzo de 1929 y Real
orden <..le :W del mi$lIlO mes, sobr·e re':'
muncr3cione;¡ o s::ilarios mínimos.

19u;;l1men te los licitadores en los
pliegos que presenten. deberh deda
r~ll' 'las remuneraciones lúínimas q;lé
están -dispuestos a pasar por jOrnada
legal de trabajo. a los obreros de cnt!a
oficio ':i categoría, bien entendido que
serán {Je<;.echadas aquellas en que tales
reTTluneraciones mínimas sean inferio
res a los tillOS fiiados por la Juntá de
esta provinCia', co ristituída en cumpli
miento <id articulo 1.0 de la citada
Henl orden de 26 de 1131'20. .

Esta sub3sta queda sújeta. a cuanto
le es aplicable de -hi. circúlar de la Pre
6jdencia del Consejo de :'tIinistros da
fecha 15 <loe )larw de 1933.

C,asLellóil., 7 de Abril de 193G-.-EUn
gcniero Jefc, EQrique Tamarit.

s-seo

Autorizada esta Jefatura por Orcen
de 27 d~ }Iarzo ú~timo. ha resuelto se·
ñalar el 'dia 27 elel mes actual,. a las
once- horas del mismo, para que tenga
lugar, en las dependencias de esta ofi
cina. la subast:1urgcnte de las obras
de reparación de explanación y firme
para los kilómetros 2HI. al 2;24 de la
c:iIT~le¡-a dc Zaragoza a· Cast~lIóri, en
esta provincia de Castellón. _

Para tomar p::rte en' dici!a subasta
se _adm,iti¡'án p.1iegos des"de la in~cr~

ción dc éste anun'Cio, hasta las trece
horas del día .22 .del corriente in-cs, en
li.ls Oficinas de e~ta .Je.fatura .y ,cn las
de Valencia, Tarra,gona y TerLleT, siclil·
¡nc cn días y horas hüblJ.Cs. . . .

Las obras que. se subastan se ejécu
t::lrán en el .pl;;¡.zo de cualro meses y se
lI<!v31'án a ,-,abó sin' interrupc:ióna\ga
ha una' vez cornenz::rdos.-

:El pago de las mismas 'tendni. lugar'
en uos anuulid;:¡des, cuyo's impol'les sun
los sígllient~~:

Primera anualidad, 193€,i. 9A3ü,95pé-
sl:las. " , .

::;egund:.¡ íut!m, 1937, 47.184.45 pe!}~
taso
, Importe del pre-..,upuesto de contra La,

;;6.621,40 pesetas. .
,El proyecto. pliegos de eondiciones,

modelo d'!.! proposicióh y disposiCiones
s.obre presentación de pliegos, estarán
de -rnaniOe,;Lo en ,esta J<:fatura dubnte
el plazo I1.lencionad'Ú.

La ft~nza' provisional pom"tomar
parte en la suba~La 'será de 1.699
p.esetas.
. Lus prop.o·sicionesse pres~rllar~ln ei~
llapel sdlatlo {}e, un .importe de ~.;j{)

pesctus ü en papel común con' igU311)Ó~
Hz::!, des.echándose las 'que al alJ'drlas
no resll.llen·{.-on t~i requisito cump)"ido.
lo cual llei"a consigo el que tina YeZ
entrt";g¡,¡dal::J. propo:sidónal Ofici:il en
~arga~lo de ,recibirla, no se, puede' aci
mitir ,)'a cn nin~ú~ momento el subsa
nar l::l deficiencia quepueua contener
referente á SU, reIntegro. ,- ",
. Las E.mpresas. Compañías o Socleda

des 'propunentes estim obligadas 01
cumplimienl.o dcl Real decreto'tie 12
[te 12' deOc1ubre de' 1923 (CAtET.-\,
deLl;:!).. _.

Los pliegos 'de ~ndidones'de, este
pro,Y(:'c1o deberlil;~{:o:isidet~rse·:,nnpliá
dós C{íri Jás' disposíciones"d~l~Rea'l'de
c:rdó:lei;'de.'~ dl:"~rar:lo de19~9 "j' R~~l

~"- . . .... ,'~ ...' .... .

o.rden {}e 26 del mismo mes, sobre ré'::
muncraciones () salal"ios minimo..;.

Igualmente los licitadores. en los
pliegos que pn:sentcn, deberán deda'~

rarlas remuneraciones minimas qüe
están dLo;puestos -a p;¡gar IJOr jornada
legal de trabajo a los obl'cl'OS <le cl.lrla
oficio y catcgorül, bien entendido qu~

serim d~ai!,as aquellas en que tal:::s
remuneraciones mínimas sean in ferio:'
res a los tipos fijados pOI' la Junta de
esta pro\"inda. C'onstituídae-n cumpli
miento del artículo ,1.0 de la citada
Real corden de 26 de· :\Iarzo.

Esta sUDasta queda sujeta a cuanto
le es aplicable de la circular de la Pr~~

-sidencia del Consejo de 1linistros de
fecha·lo dc~larzo de 1933.

CasleIlón, 7 de Abril de f936,-EJ fn':
genicro Jefe, Enrique 'famo..-iL

S--SÜ1

Autorizada esta Jefalura por Orderi
de 27 de l\farzo último. ha resueIto se
ñalar el dia 27 del mes ~etu:.ll, a tus
once horas del mism,o, ])~1ra que tenga
lugur en l:ls dependencia;; de esla Ofi
cina la subasta urgente de lus oiJ¡-as
de reparación de expl-allación y fir
me, incluso su erüpleo. en recargos.
para los kilómetros 232 'al-236 de 'la
curTdera de Zarago;.:u a Castellún, en
esta provincia de Caslellú,n~ .

Para tomar parte en dicha subasta.
se adrnitir;ín 'IJliegos desde la ínser:"
cion de este anuncio hasta 'las trece
horas del día 22 del corrienle nle"s
en l;.¡s Oficitl::ls dé esta JefaLura y.' e-n
Iris de Yalencia. Tai"ragona y Tenlél,
siempre en dias y horas habiles.

I."as obras que se s~lh[lst3n se eje::
cular[¡n en el plazo de C'U;Jtl'O me-se< y
se lIenll":.'ll a cabo sin inlerruj)ción al'::
guna una vez: comenzathls.

El pago "lÍe l:1smisB1:.\s tendl'ú lügjr
en uos anualidades, t'uyi,s importes
sOn los siguientes: '

. Primera ulluulida¡J.. 19~fí. 7.80,t.?:~
pe~ldas.

Segunda ann;)lid~Hl. 193í, 39.02:l;30
pcsC'las.

Impode del prcSllpllest () d(~ 1:'ontrá~

ta_ -!ü.828 peseLas, .
E~ proyecto, pliegos de('oIHli"ci"o~

ne·s. modelo de proposicít"Jn y disrio
siclones sobre presentacion uc plie':'
gas eslurán de 1113!1ifiC'sl{) en: esta Je
fatura durante el ¡¡lazo mene·jonnuo.

La fianza provisi0nal para ILlrn:lI"
parté enla snbaslaserá de 1..,10;; pe
setas;'

Las ,proposiciones se pr:=sen tar;;;;] en
papel. senado de un importe de 4;;¡,a
pe:o:l'las o en-papel comÚn COl] igual
póliza; deseehúntlose 115 'lúe al :llJril"~
laio: 'no resulten con l:Jl re¡¡uisito' CUál::'
plido. lo cual lleycl Cl)nsi~o el ql1'C una
vez entregada _la lH'Ü¡.Josi('ióll al' OH~
cíal en'cargado de rt'['ibil'la no se pue
dH admitir ya en ningún momt'nto'ei
süusanar 'lü deficienl."ia que pueda
contener refer~nte asu re: n legro.
La~ Empresas. Comp~lñÍlls () Soeie

dades pro"ponenles esl:ín óbli;(adas i.Jl
cti.m'plimiento del Real decreto de 12
de Octubre de Hl:¿:~ (GACETA del 13J.•

l.os plie~os d~ condic!one;o; dé esl"~
proyecto o.eberan consIderarse' am
pUailos 'con Jus dis,poskiones del Reill
decreto:lcv"'(I-e G de r:\[¡¡rzo de 1929.y
Real ordell,p.e 2G,del lllísmo.me's, só-. . ... ~ "'; ~ ...
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!Jre rl:'.rnnneraciones o salarios mini·
lnos.

Igualmente los licitadores, en los
plie,:¡;os que presen ten, deberán deda
r:lr las re·muneraciones mínimas que
est;'in dispuestos a Vagar por jornada
legal de trabajo 3. los ob,er'os de cada
oficio :r categoria. lJién entendido qm~

serán desechadas aquellas en que t:.t
les remuneraciones minimas sean in
feriores a los tipos fijados por la Jun
ta de esta Provincia, 'Constitnida en
eurnplimi;ento del :artkulo 1." ·de la
citada Real orden de 2(j de ~larzo.

Esta subasta queda sujeta a cuanto
le es aplicable de la. Circular de la
}1res idencia del Consejo de:\linistros
de fecha 15 de :-.farzo de 1933.

CasteLJón. 7 de _"-vril de 1936.-El
Ingeniero .Ide, Enrique Talll:.lri1.

:)-803

Autorizada esto Jefatura por Orden
de 27 de .:.\Iarzo último, ha resuelto se
ñalar el dia 2i del mes actual, ~i la:,;
once horas del mismo, par;). que tenga
lugar en las deperidencias de esta Oti·
cina la subasta urgente de las obras
de reparación de explan:1rióll y ¡fir
me para los kilómetros 20 al 21 y 26
al 28 de la carretera tle la de Zara
goza a Ca:,teJlón ;). Yinaroz, en esta
provincia de C:.¡slellón.

Para tomar parte en dieha subasta
se adrnitiran .pliegos desde la inser
ción de c,;te ::mundo hast;). las trece
horas del dia ~2 del {~orriellte mes
en l~s Oficinas de esta Jefatura y en
las de Valenda, Tarragona y Teruel.
siempre en dias ~. horas hahiles.

Los obras que se sub:lstan se eje
C"utarán en el plazo de tres meses ~'

se llevarán a cabo sin inte.rrupciún al
!:;tln:l una yez comenzadas.

El pago de las mismas tendrá lugar
en dos anualid:;des, cuyos importes
::,on los siguientes:

Primera anualidad, 1936, ;í.923,27
pesetas.

Segunda anualidad, 1937, 29.616,16
pesclas.

Importe del presupuesto de contra·
ta, 3::'.;",39,43 pesetas.

m proye('to, pliegos de condicio
nes. modelo de proposic.ión y dispo
siciones sobre present:leiún de plie
gos estarán de manifiesto en esta Je
fatUra durante el plazo mencionado.

La fianza provisional para tomar
p:lrte en la subasta será de l.{)fjí pe
setuS.

Las proposicIones se presentarán en
papel sellado de un importe de 4,;")1l
p(:'sl:'las o en papel común con igual
pól i:L:l, desechúndose las que al abrir
1:.Is no resulten con tal requisito cum
plido, lo cual lleva c.onsigo el que una
vez enLregada la proposición al Ofi
cial encargado de recibirla no sepue
da :Hi-mitir ya ~n ningún ma-!TIentc el

.subs:.mar la deficIencia que pueda
('ontener referente a su reintegro.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades .proponentesestan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octulm~ de 192:J (GACETA del 13).

Los pliegos de ·condiciones de este
proyecto deberán considerarse am.
pliados con las disposiciones del Real
decreto-ley de 6 de :yrarzo de 1929 y
Real ordeñ de 26 del mi5mo mes, so-

bre remuneraciones o salarios mini
lllos.

Igualmente los licitadores, en los
plit'gos que presenten, deberán decla
rar las remuneraeiones mínimas que
est::i11 dispuestos a pagar por jornada
legal ue trabajo a los obreros de. cada
oficio ~' l'atc,;;oría, bien entendido que
serall desechadas aquella.<; en que ta
les remuneraciones mínimas sean in·
feriores :1 los tipos fijados por la Jun..
ta de esta Pro\·incia. constituida en
cumplimient-o del artículo 1," de la
citada Real orden de 26 de L.\Iarzo.

Esta subasta queda sujeta a cuanto
le es ::mlicable de la Circular de la
f'residc~cia del Consejo de .:\linistros
de feeba 15 de }rarzo de 1933.

{:astclJün. 7 de Abril de 1936.-El
lnger. i':-ru .1 de, En rique Tamaril.

S--S03

Auto)-izaua esta .Iefaturapor Orden
de :ri de ')larzo último. ha resuello se
ñatar el dia :¿7 del llJes aciual, a las
'once horás del mismo, para que tenga
lugar en las dependencias de esta Ofi
cina la subasta urgenti: de las obras
de reparación de explanación y fir
me para los kilómetros 11 al 16 de la
earretera de la de TerueJ a Sagunto a
Burriana, en esta provincia de Cas
tellón.

Para tomar parle en dicha subasta
se admitiran pliegos desde la inser
rión de este anuncio hasta las trece
horas del día 22 del corriente mes
en las Oficinas de esta Jefatura y en
las de Yalencia, Tarrugona y Teruel,
siempre en dias y horas hábiles.

Las obras que se subastan se eje
cutarán en el plazo de tres meses y
se llevarán a eauo si n in terrupción al~

guna una vez comenzadas,
El pago de las mis.ma~ tendrá lugar

en dos unualidades, cuyos importes
~on los siguientes:

Prirllt:'ra anualidad, 1936, 6.043,66
pesetas.

Segunda anualidad, 1937, 30.218,14
pesetas.

Importe del presupuesto de contra
ta, 3H.261,SO pesetas.

E~ proyecto, pliegos de condicio
nes. modelo de ,proposición y dispo
sieiones sobre presentación de plie
gos esta.rá:l de manifiesto en {'sla Je
fatura durante el plazo menc.ionado.

L<l fianza provision<:l! -para tomar
parle ~n la subasta sel'Ú de 1.088 pe
setas.

Las proposieiones se presentarán en
papel seilado de un importe de 4,50
pesetas o en papel común con igúal
póliza. dese('handose las que al abrir
las no resulten con tal requisito cum
plido. lo t:ual lleva consigo el que ulla
vez entregada la proposición al Ofi
cial eneargado de recibirla no se pue
da admitir ya en ningún momento el
subsanar la- deficienc.ia que pueda
contener referente a su reinlegro.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACE.TA del 13).

Los pliegos de condiciones de este
proyecto deberán considerarse am
pliados con las disposiciones del Real
decreto-ley de 6 de '.Ylarzo de 1929 y
Real (lrden de 26 del :rIismo mes, so
bre remuneraciones o s<iJarios míní
mos.

Igualmente los licitadores, en los
pIiegos que presenten, debeI'Ún decla
rar las remuneraciones minimas que
eslán dispuestos a pagar por jornada
legal de trabajo a los obreros de caua
oficio y categoria, lÑcn entendido '1w;
s~rán deseehadas aquellas en qu~ tOl

les remuneraciones minimas sean in
feriores a los tipos fijados por la Jun
ta de esta Provincia, constituida en
cllInplimiento del articulo 1.0 de la
citada Real orden de ::W de I)Iarzo.

Esta subasta queda sujeta :l cuanto
le t>s aplic:11J1e de l:-t Circulnr de la
Presidencia del Consejo de :\linistro'<
de fecha 15 de )Iarzo de 193:t

CastelJón. 7 de ~.bril de H):~6.-El

Ingeniero Jefe, Enrique Taro;nit.
S-S04

Autorizada esta Jefatura por Orden
de 27 de Marzo úllimo, ha resuelto se
ñalar E:l dia '27 del mes actual, a las
once horas del mismo, para que teng3
lugar en 1:::s dependencias de esta Ofi
cina la subasta urgente de las obras
de reparación de explanación ~' fir
me, con pavimento de hormigón mo
saico, para los kilómetros 259 y 260
de lacarrclera de Zaragoza a Caste
llón, en esta provincia de Castellón.

Para tomar parte en dicha subasta
se admitir::in pliegos desde la inser
ción de este anuncio hasta las trece
boras del dia 22 del corriente mes
en las Oficinas de esta Jefatura y en
las de Valencia, Tarragona y' Teruel,
siempre en dias y horas hábiles.

Las obras que se subastan se eje
cutarán en el ¡llazo de cinco meses y
se llevarán a cabo sin interrupción al
guna una vez comenzadas.

El pago de las mismas tendrá lugar
en dos anualidades, cuyos importes
son los siguientes:

Primera anualidad, 1936, 10.168,92
pesetas.

Segunda anualidad, 193í, 50.844,33
pesetas.

Importe del .presupuesto de contra·
ta, H1.0D,2;) pesetas.

.E~ proyecto. pliegos de comlicío
nes, modelo ueproposición :y dispo
siciones sobre present:Jci.ún de plie
gos estarún de manifiesto en esta Je
fatura durante el plazo mencionado.

La fianza provisional p~lra tQmar
parte en la subasta será de 1.831 1Je·
setas.

Las proposiciones se presentaran en
papel sellado de un importe de 4,50
pesetas o en p:l:Pel comÚn con igual
póliza, desech:::ndose las que al abrir
las no resulten con tal requisito cum
plido, lo cLlal lleva consigo el qu-e una
vez entregada la pro-posición al Ofi
cial encargado de recibirla no se pue
da admitir ya en ningún momento el
subsanar la deficiencia que pu~da

contener referente a su reintegro.
Las Empresas. Compañías o Socie

dades .proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octu'bre de 1923 (GACETA del 13).

Los pliegos de condiciones de este
proyecto deberán C'onsiderarse am
pliados con las disposiciones d-el Real
decreto-ley de (j de L\Iarzo de 1929 y
Real -orden de 26 del mismo mes, 50=
bre remuneraciones o salarios mini
mos.

19ualmente los licitadores, en los
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pliegos que presenten, deberán decla
rar las remuneraciones mínimas que
están dispuestos :l pagar por jornada
legal de trabajo a los obrer-os de cada
oficio y categoría, bien entendido que
scl'ún desechadas aquellas en que ta
les remuneraciones mínimas sean in
feriores a los tipos fijados por la Jun
t:J. de esta Provincia, constituída en
cumplimiento del articulo 1.0 de la
cit3da Real orden de 26 de :\Iarzo.

Esta subasta queda sujeta a cuanto
le es aplicabl-e de la Cir-cular de la
Presidencia del Consejo de :'\Iinistros
de fecha 15 de :\Iarzo de 1933.

CasteIlón. i de Abril de 1936.-El
Ingeniero Jefe, Enrique Tamaril.

S---S05

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE HUESCA

CARRETERAS-REPARACIó~

Hasta las trece horas del día 24
de Abril de 1936 se admitirán propo
siciones en la Jefatura de Obras públi
cas de Huesca y en las de Zaragoza,
Lérida v Navarra (Jefatura de San Se
baslián), a horas hábiles de oficina,
para optar a la primera subasta de las
obras de reparación del firme con rie
go superficial de betún asf~Utico en los
kilómetros 22,855 al 28 d e la carretera
de segundo orden de Huesca a Mon
zón, en esta provincia, cuyo presu
puesto de contrata asciende a pesetas
101.138,18, siendo el plazo de ejecu
ción de ocho meses, según el pliego
de condiciones particulares y econó
micas de la contrata y la fianza pro
visional de 3.014,15 pesetas.

La subasta se verificará en el lo
cal que ocupa la Jefatura de Obras
rjúblicas de esta provincia, sita en la
('u11e de Zaragoza. número 5, segundo,
t'l día 29 de Abril de 1936, a las diez
horas

El proyectv, plie;;o' de condicio
nes, modelo de proposición y dis
IJosiciones sobre forma y condiciones
de su presentación, estarán de mani
tiesto en la Jefatura de Obras públicas
de Huesca, en los dias y horas hábiles
de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerr-ados, en papel se
liado de sexta clase (timbre de 4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
t"onsigo el que una vez entregad:l la
pmposición al ofici::Il encargado de re
cibirla, no se pueda admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

El proponente deberá reseñar en
el sobre del pliego, su cédula per
sonal y presentar en sobre aparte, sir:!
cerrar, el resguardo de la fi:mza pro
visional y la cédula personal para ser
com.pulsada la reseña por el encarga
do del .t\egoci:Jdo.

Pa.ra el ~ caso en que resulten dos
o mús proposiciones i g u a 1 e s, se
verificará en el acto licitación por
pujas a la llana, durante el ti-rmino
de quince minutos. entre los autores
de uquellus proposiciones, )' si ter-'

minado dicho plazo subsistiese l:l
igualdad, se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación del se:,':cio.

El licitador ueompañará a s u
proposición la rel,H'ión de remunera
ciones mínimas en la forma que de
termina el apartado A) del Real de
creto-ley de ti de Marzo de 19~9 (" Ga
ceta" del i) y queda obligado al cum
ulimiento de las demás disposiciones
de dicho Real decreto-ley y de la Real
orden de 26 de )'Iarzo del mismo año
("Gaceta" del 27) sobre CO!l tratación
de obras y ser\"icios públicos.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" dei
25) y disposiciones posteriores

Huesca, 9 de Abril de 1935.-El In
geniero Jefe, )1. de Yela!;co.

. S-S69

Hasta las trece horas del dia 24
de Abril de 1936 s<! admitirán propo
siciones en la Jefatura de Obras públi
cas de Huesca y en las de Zaragoza,
Lérida y Navarr.a (Jefatura de San Se
basUán), a horas hábiles de oficina,
para optar' a la primera subasta de las
obras de reparación de explanación
y firme de los kilómetros 16~ al
166,500 de la carretera de primer or
den de Zaragoza a Francia. en esta
provincia, cuyo presupuesto de con
trata asdende a 40.~54,90 pesetas, sien.
do el plazo de ejecución de cuatro me
ses, según el pliego de condiciones
particulares y económicas de la con
trata y la fianza provisional de pese·
tas 1.225,65.

La subasta se verificará en el lo
cal que ocupa la Jefatura de Obras
públicas de esta pr-ovincia, sita en la
calle de Zaragoza, número ;:l, segundo,
el día 29 de Abril de 1936, a las diez
horas

El proyecto. pliego de condkio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condiciones
de su presentación, estarán de mani
fiesto en l;;¡ Jefatura de Obras públicas
de Hue~ca, en los dias y horas hábiles
de oficina.

Las proposieiones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel se·
\l ado de ~exta clase (timbre de 4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tul requisito cumpl ido, lo {'llal lleva
consigo el que una vez entregada la
proposición al oficial encargado de re
cibirla, no se pueda :Jdmilir ya en
ningún momento el subs:mar la den,
ciencia que en cua.nto a su reintt'gro
tenga.

El nrononente Il"h"r" rp<:pñ"r pn
el sobre· del plieg~~,~~ ~~~. ~idl~¡;¡~- p;r-
sonal y presentar en sobre aparte, sin
(:errar, el resguardo de la fianza pro
visional y la cédula personal para ser
compulsada la reseña por el encarga·
do del Xegodado.

PaJra el caso en que resulten dos
o más proposiciones i gu a 1 e s. se
verificará en el acto lIcitación por
pujas a la llana, durante el término
de qui!1r-e minutos. entre los autores
de aquC'!las proposic-iones, y si ter·
minado dicho plazo subsistiese la

igualdad. se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación del servicio.

El licitador ljC"ompañará a s u
proposición la rel:ición de remunera~

ciones minimas en la forma que de
termina el apartado A) del Real de
creto-kv de 6 de ~Iarzo de 1929 t"Ga
ceta" del 7) y queda obligado al cum
plimiento de las dem:is disposiciones
de lIicho Real decreto-ley y de la Real
orden de 2G d .. :'IIarzo del mismo año
("Gaceta" del 27) sobre contratación
de obras y servicios publicas.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes. están obligadas al
cumpiimiento del Resl decret;::¡ de 2'1
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
::.!5) y disposiciones posteriores

Huesc3. 9 de :\hril de 1936.-Ei In
geniero Jefe, :\f. de Yclaseo.

S-SiO

Hasta las trece hora:; del día 2·1
de Abril de 1936 se admitirán propo
siciones en la Jefatura de Obr-as públi
cas de Huesca y en las de Zaragoza,
L&rida y :K<lsarra (Jefatura de San Se
bas tián), a horas hábiles de oficina,
para optar a la primera subasta de las
obras de reparación del firme con do
ble riego superficial con betün asfál
tit:O en los kilómetios ii.350 al 82,100
de la carretera de tercer urden de
Caspe a Selgua, en esta provincia, cu
yo presupuesto de contrata asciende
~I 40.041,56 pesetas. siendo el plazo de
t'jecución de cuatro meses. s!'~ún el
pliego de condiciones particulares y
económicas de la contrata y la fianza
provisional de 1.~Ol,25 pesetas

La subasta se verificará en el lo
cal que ocupa la Jefatura de Obras
públicas de esta provincia. sita en la
calle de Zaragoza. número 5, segundo,
el dia 29 de Abril de 19:{6, a bs diez
horas

El proyecto. pliego de comlicio
nes, modelo de proposieíón y dis
posiciones sobre forma y condiciones
de SLl presentación, estarán de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas
de Huesca, en los días y horas h~ibiles

de oficina.
Las proposiciones se presentarán

en pliegos cerrados. en papel se·
lindo de sexta clase (timbre de 4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechúndose. desde
luego, la que al abrirla no resulle con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que una vez entregada la
proposición al oficial encargado de re
cibirla. no se pueda admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cunnto a su rein tegro
len~~.

El proponente deberá reseñar- en
el sobre ud pliego, su cédula per-
~nn~l v nrp",pnt~T' pn c;:nhT'P !ln::tT"t-P ¡;:in
cerra¡': ir re~g~~;rd¿- d;-i; ii~t~~;-'p~~:
visional y la ctdula personal par-a ser
compulsada la reseña por el encarga
do del l\"egociado.

Pa:ra el C3~O en que resulten dos
o más proposiciones i g u a 1 e s, se
verificarú en el acto liciLadóll por
pujas :l la llan:,}. durante el término
de quince minl1tos, entre los auto¡-es
de aquellas proposiciones. y si l<'"r
minado dicho pIno subsistiese l:i
igualdad, sedeciriirá por medio d.e
sorteo la adjudicación del servicio.
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El licitador-· acompaiiará . a . s u
proposición ,la relación de !"emUneta
CloneS minimas en la, forma que de
termina· el apartado A) del Real de··
creta-ley dI: 6 de :\íarzo de 1929 ("Ga
{:eta" tIcl 7) r queda obligado al cum·
plimiento de las demás disposiciones
de dicho Real decreto-ley y de la Real
(j,den de 26 de ::'llano df'l mismo año
("Gacela"· del 2/) sobre contrat~ción
de obras y sen'icios públicos.

Las Empresas. Compañiaso Socie
dades propon~ntes.,están obligadas d
cump-rimien to del Real decreto de 24.
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
25) Jo' disposiciones posteriores

Huesca, 9 de Abril de 1936.-El In·
genicro Jefe, )1, de Ve1asco.

S-871

.. Hasta· las trece horas del dia 24
de Abril de 1936 Se admitirán propo
siciones ~n la Jefatura de Obras públi
cas ·de Huesca y en las de Zaragoza.
Lérida y Navarra (Jefatur.a de San St:
basUán). a horas hábiles de oficina,
para optar a la pririlerusubasta ,de las
obra.s de riego superficial del firme
con .J:¡e[úD asf¿,ltico en los kilómetros
30, al 34 de la C2rretera deiercer or
den de Jaca a El Grado, Sección de
Broto a El Grado, er! esta, pro,·incia,
cuyó presupuesto de contrata ascien
de a '* 1.296,5.0· peselas, siendo el pla
zo d-eejecución de cuatro meses, 'se
gún. el, pliego de condiciones parti
culares y económicas de la contrata
:r .la fianza provisional .de 1.238,90 1Je
setas.. ' .

La subasta se verificará en el lo
cal que ocupa la Jefatura de Obrus
puLlicasde está provincia, sita en la
{;al1e de Zaragoza, número 5, segundo,
el día 29 de .o\bril de 1936, a las diez
horas

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posicÍlmes, sobre forma y condiciones
de su presentación. estarán de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas
de Huesca, en los días y horas hábiles
de oficina.

Las proposiciones sepresentaráu
en 'pliegos cerrados, en papel se
llado de sexta clase (timbre de 4,50
pesetas) o en papel común con póliza.
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, 10' cual lleva.
consigo el que 'una vez entregada la
proposición al oficial ene,argado de re
cibirla•.no se pueua admitir ya en
ningún' momento el subsanar la defi·
ciencia que en cuanto a su reintegro
ten;"a. "

Elproponenle deberá reseñar 'en
el sobre del plie~o, su cédula per
sonal y presentar en sobre aparte, sin
cerrar. el resguardo de'la fianza Dro
visional)" la cédula personal para- ser
compulsada la reseiia por el encarga
'do<;lel Negociado.
, P:ir'a el C3S0 en que resulten dos

o mas· proposiciones i g u al e s', se
verificará en el acto licitación' por
pujas a la llana, durante el término
de quince minutos. entre los autores
de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se -decidirá por medio' de
sorteo la adjudicación del sen-icio.

El lieitadQI" acompañarú a s u
proposició.n]a r.elación de remunera.
Ciolles mínimas en la forma que de
termina el apartado A) del Reol de-
creta-ley de 6' de ~Iarzo de 1929 (!'Ga
ceta" del 7) y queda obligado al cum
plimiento de las demás disposiciones

, de dicho Real decreto-ley y de la Real
orden de 26 de :\Iarzo-del mismo' año
("Gaceta" del 27) sobre contratación
de obras y servicios públicos.

Las Empresas, Compañías- o Socie·
dad.esproponen les; están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
25) y disposiciones posteriores

Huesca, 9 de Abril de 1936.-El In
geniero Jefe, )1;· de Velasco..

. S-872

Hasta 'las ·trece horas del dia 24
de Abril de 1936 Se admitirán propo
siciones en la Jefatura de Obras públi
cas de· Huesca ~. en las de Zaragoza,
Lérida 'j' Navarr.a (Jefatura de San Se
bastián), a horas hábiles, de oficina.
para optar a la p-rimera subasta de las
obras deraparación de explanación
y firme de los kilómetros 68 al 72 de
la c::hrretera· dé tercer orden de Bolea
a S<iriñena, en esta provincia, cuyo
presupuesto d~ conlrataasciende a
40.940 pesetas, siendo el plazo. de eje
cución de cuatro' meses, según el pUc-

'go de condiCiones particulares y eco
nómicas de la contr:ata y, la fianza
provisional de 1.228,20 p~setas..

La' subasta se .verificar.á en eL lo
cal que ocupa la Jefatura de Obras
públicas de' esta "Pro,·incia, sita en la
calle de Zaragoza. número 5, segundo,
el dia 29 de Abril ,de, 1936, a 'las die.z
hóras . .

El. proyecto, plie'go de condicio
nes, modelo de 'proposición }. d-is
posiciones sobre forma y cOÍldicioaes
de su 'presentación, esta,án de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas
de Huesca, en los dias y horas hábiles
'de oficina., '

Las p-roposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en pa'pel se
llado de se....ta clase (timbre de 4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio; desechándose, desde
luego, la' que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido. 10 l";ual lleva
consigo el qne 'una ve:;: entregada la
proposición al oficial encargado de re
cibirla, 'no se pu~da admitir ya en
ningún momento el subsanar ]a defi
ciencia. que en cuanto a su reintegro
tenga.

El proponente dcberá reseñar· en
el sobre del pliego, 'su cédula per
sonal y presentar en sobre aparte, sin
cerrar, el resguardo' de la ftnnzapro
';isional y la cédula personal para ser
compulsada la reseña' por el encarga-
dode1 Negociado. ' . .

Pá!:a el Gaso' en que resulten dos
o más proposicio¡:¡es i g u a 1e s,' se
verificará' en el acto licitación por
pujas a la 1I:m3. durante, el tbrmino
de quince minutos, entre los autores
de aque-llas proposiciones, y si .ter
minado dicho plazo subsistiese·' la
igualdad. :se decidirá por .medio de
sorteo la adjudicación del servido.

.El '1J..citadoracolUpañará a' su
proposición ·lar.elación ·de remunera-

cíolles rninimgs en la formaq:.<~ ,de
termin,. ·el apartado A) del Real de·
crelo-le~· de 6 de :Marz.o de 1929 ("Gu
cft~" del i) ,}" queda obligado ;;,l ;:"um·
plimiento de las demás disposiciones
de dicho Real decreto.ley y de 1:.1 Real
orden de- 26 de :\Iar:w del mismo añQ
("Gaceta" .del 2i) sobre colitrataóón
te obras y serYicios públicos.

Las Empresas, Compañig.s o SoCie
dades pro-ponentes. están' obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928. ("Gaceta" del
25))" disposiciones posteriores.' ~

Huesca, 9 de Abril de 1936.-El In
geniero Jefe, R. de Ye12sco.

S-S73

Hasta 1<15 trece horas del dia__ 24
de Abril, de ·1936 se ,admitirán oto
posiciones en' la Jefatura .ueObras
públicas de Huesca yen' las de Za
ragoza, Lérida y Navarra. (Jefatura de
San Sebastiá.n), a hor3s hábiles, de
oficina. para optar. a la primera subas
ta de 'las obras de reparación del fir~

me de los kilómetros 0.510 :al 6 !de .'la
carretera de ,tercer orden. de :\lonzón
a Benabarre, en esta pr'ovincia., cuyo
presupuesto de contrata. . asciende, 2
40.064,24 ,pesetas; sierrdo el plazo' de
ejecución de cuatro mes-es.; según 'el
pliego de condicionespar.ticulares ,y
económicas de la contrata y la fianza
provisional de 1.201,93 pesetas.: ..

'La subasta se ·ver.ífic:J.rá. .- en. el lo
cal' que 'ocupa la 'Jefatura de obiras
públieas de· esta prcwinda, -sita en la
calle de Zaragoza, número '5, segundo,
el día 29 de Abril de 1936. a las di,ez
horas; , '.:~

. El proyecto" .pliego de, condiciQ
ne's, ,modelo de' proposición }-.dis·
Dosiciones sobne forma y condiciones
de su pres.entación, estarán de mani·
fiesto en la Jefatura de Obras .públicas
de Huesca, en los días "Y horas hábi·
les, de oficina. . .' .
. Lasproposrciones 'se Pf'esentarán
en pliegos cerrados, en' - papel se
llado' de sexta clase, (timbre de 4,5.0
Desetas) O, en papel común eon .,pó
liza' de igu<ll precio, de$~háoq9S~.
desde luego. la que. al abrirla, no r.e
sulte con tal requisito cumplido~ Jo
cllal lleva consigo 'el que una vez. en
tregada la: pr.oposición al oficial .'en
cargado· de; recibirla; no s.e pu~da ad'
-mitir, ya en ningún momento el s~·
sanar la deficiencia 'que .en· cuanto ..a
su reintegro tenga. .' .:

El proponente .deb'erá ,señalat en
e~ sobre· del pliego,. stl . cédulaper
¡;oDal y presentar,en sobre aparte~ 'sin
cerrar..: el. resguardo. de la fianza .prQ
·v-isional r la cédula personill .paraser
compulsada la reseña por.el.encargado
del Xegociado. .'. .

!)ara el caso .en. que '~c-$.~lt~n dos
o ,más proposiciones i g u a 1 e s;, se
\-erifictirá eu el aCto licit.ación, 'por
pujas a la lIana, 'durante el término .d.e
quinc'e, minutos, entre los autores. :de
aquelIas proposicioorres; y si t~rrniJ;la

do ·dicho plazo s;'lbsistiese la igualdad,
se dccidirá, por medio d~ sorteo ,la
adju dicadon dcl servicio. ,. ~
, E 11icHador 'acompafiSlrá a:, s.u

1
proposición'la relaCión, deremuner<l
ciones mínimas. en, la .forma' que .de

. termina el .apartado A) :de! Real de-
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t:[t-to-ley d~ ti ct.e :\larzu de 192~ {"Ga
(;da" del í) y qu.eda obligado al cum
plimiento de las d",ruás disposiciones
Jo? dicho R",al décreio-ley y de la Re:al
urden de 26 de :\1ano dd mismo año
("Gaceta" .del 2i) sobre contratación
de obras v servicios públicos.

La~ Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes, están obligadas ::JI
t:umplimiento del Real decreto de 2!
de .Diciembre de 192-8 ("Gaceta". del
:!.:,) y disposiciones. posteriores.

Huescí:l, 9 de Abril de 193G.-El In
geniero Jefe. :'1. de Yelasco.

S-&i4

Hasta las trece hor:;¡~ del día 2-l
{te Abril de 1936 ~e admitini.n pro
vo~ióones en la Jef3tUr:3. de Obras
públicas de Huesca y en las de Za
ragoza, Lérida y l':avarra (Jefatura de
San Sebastián), a horas hábiles de
cfkin:J., para optar a la primera subas
ta de las obras de riego superficial
dd firme. con betún asfáltico en 105
kilómetros 28.íGO al 34 de la carretera
de segundo orden de Huesca a :\100
:zon, cuyo .presupuesto de contrata as
ciende· a 62.769.50 pesetas. :;pndo el
plazo de ejecución de cinco meses, se
gún el pliego de condiciones particu
lares y económicas 'lie la contrata y
la fianza provisionsl de 1.&33,03 pe-
setas. .
. La subásta se verifi.¡:sra en el lo

cal que ·ocupa la Jefatura de Obr'ss
públicas de. esta provincia. sit9. en la
calle de Zara·goza_ número 5, segundo.
eldia 29 de Abril de 1936. a las diez
boras. .
. El proyecto, pliego de condicio·

nes. modelQ de pt'oposición y dis
pGsiciones sobre forma y condiciones
de su presentación. estaran de mani·
fiesta en la Jefatura de Obras públicas
de- Huescs.. en los dias r horas hábi·
les. de oficina. .

Las proposiciones se pl!'esentarán
en pliegos_ cerrados, en. papel se
lIa~o de st:xta clase (timbre de 4,50
pe!i!etas) o en papel comón con púo
liza. de igual precio, desechándose.
desde luego. la· que .al abrirla no rE'
sulte con to1 requisito ('u !l:J.pI ido, lo
cual lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al oficial en·
cargado de recibirla, na se .pueda ad·
mitir :.a en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
surein,tegro tenga.

El proponente. deberá. señalar en
~l .sobre del pliego. su cédula per
sonal y presentar en sohre aparte, sin
c;e.rrar, ·el resguardo .de la fianza prv
~isional y la cf:dula. personal para ser
compulsada 13 reseña por el encargado
dd :\"egociaJo.

Para· el caso en que resulten dos
ü máspropQsicioti._~s i,g ti a 1e 5 t se

. verificar---á en el ::1 c~o licitación por
pujas a la llana. durante el término de
quince minutos, entre' los autores de
aquellas proposicioones, ~. si termina·
do dicho plazo subsistie;;e la iguald:ad,
Se decidiri por medio de sorteo 1:1
adjudicac~óñ del ser\-icio.

E 1 licitador acompañad a s u
proposición la relación de remunera
Droposición la relación de remunera·
ciones miniTTiss en la forma que de
termina .él- apartado A) del Real de·

creta-ley de t; lÍt' ~1::l.rzü de 1929 r'G:J.
I.:et"," del 7) y qu.:da obligado al '::UIll

plüniento de ÜI"; demás disposiciones
de dicho Real d~<:re.ú-l.;y ~. de la Real
orden de' ~.(j d~ ~larZü del mismo año
("'Goceta" del 27) sobre· <:óntratacíón
de obras y servicios pútrlicos_

Las Emprc:s:::s, Compañias o Socie
dades proponentes. están obligadas al
l:uffiplirniento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
~~) y dispo:>iciones posteriores.

Huescs. 9 de .-\.bril de 193ti.-El In·
g,eniero Jefe. ~l. de \"el:?sco.

S-Si5

J.O Hasta las trece horas del día
ele _-UJril de 1936 se 3dmitir~n pro
posicior¡es en la Jefatura de úLras
públicas de Huesca y en las de Za
ragoza, Lér-ida r Na....arra {Jefatura de
San Sebasti~n), a hor::ls hábiles de
ct1('ina. para optar a la primera subas
ta de las obras de reparación del fir
me )' doble riego 'dd mismo con bedm
asfaltico ",n· los kilómetros 4.760 al
7,470 de la C::lrretera de tercer orde:l
de Jaca a Sangüesa, en esta provincia.
cuyo presupuesto de contrata asciende
a 46.664.90 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de cinco meses. segun el
pliego de condiciones particulares y
t-conóriücas de la contrata y la fianza
provisional de 1.399,95 pesetas.·

La subasta se verificará· en el 10
\;:;1.1 que ocupa la Jefatura de Obrss
públicas de esta pro....incia. sita en la
~alle de "Zaragoza. numero 5. segundo,
el d1a 29 de _-\:bril de 1936, a las diez
hor~s. .

El proyecto. pliego de condicio
nes, modelo de p~'o'l-)osición Y dis
Do~iciones sobre forma y condidones
de su prbentación•.estaran de manl
ñesto en la Jefatura de Obras públicas
de Huesca. en los días y hor.as hábi
les. de ofiCina.

Las proposiciones ~e peresentarán
en pliego5 cerrados, en papel ~e

llado de sexta cLase (timbre de ~,5.o

pesetas) o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva com>igo el que una vez e.n·
tregada la prc.posición al oficial en·
cargado de r-e.::ibirla. no se pueda ad
mitir ya en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cu;mto :a
su reintegro tenga. .

El proponente debera señalar en
el sobre del pliego, su c¿dula per·
50nal ~. preSjOntar en. soj,re aparte. sin
¡:er-rar, el res.~u¡Jrdo de la fianza pro
visional y b. cédl.!la personaL para ser
compulsada la reseña por el encargado
del ~egociado.

Para el caso en que resulten dos
o más proposiciones i g u a 1 e s, se
\~érL4.calá en el Se LO liéitación por
puj&S a la llana, duran te el término de
quince minutos, entre los autores de
aquellas proposicioones, y si termina
do dicho plazo subsistiese la igualdad.
se 'decidirá por medio de sorteo la
adjudicación del servicio.

l;: 1 licitador acompaña:rá a S u
proposición la relación de remuners
proposición la relación de remuners
ci.:mes minirnas en la fortn9. que de
termina el apartsclo .-\) del Real de
cr~[o·lc~i de e de .\Is.rzo de 19~9 l"Ga-

cets" del j) y qUe'da obligado al curo-o
plimien to de bs demás disposiciones.
de dicho Real decreto-léY y de la Real
orden de 2ti de )larzo dd Illisr.ao ano
{"Gac€"ta'·· dd 27) sobre contratación
de obras y servicios públicos_

Las Empr¡,;sas.. Compañías o Sacie
d:ades proponentes, están obligadas al
cumplimi:mto del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
25) Y disposiciones posteriores.

Huesca, 9 de Abril de 1936.-El In
geniero Jefe. 3.1. de Velaseo. S-3i6

Hasta ¡:as trece horas del día ~4

de Abril de 1936 :-e a4mitirán pro
posiciones en 1:3. jefatur3 de Obras
públicas de Huesca y en las de Za
rap;oza, Lérida \' :\'a I.·arra (Jefatur:'l de
San Sebastlán): :l horas hábiles de
otlc:ina. para optar 2. 13 primera subas
ta de bs obras de reparsción del fir
me, con doble riego superficial de be
tún asfáltico. entre los puntos kilo
métricos 8:UOO :al 87,150 de la carre
lera de tercer orden de Caspe a Sel·
gua, en esta provincia. cuyo presu·
pllestode contrata asciende a pese
tas n.S60,58. siendo el plazo de eje
cL'.ci6n de cuatro meses. según el plie
go de condiciones particubres yeco·
nómicas de la contrata, y la fianza
provisional de 1.255.82 pesetas.

. La subasta se verificará en el lo
cal que ocupa la .Jefatura de Obras
públicas de esta provincia. sita en la
c:3Ile de Zaragoza. número· 5. segundo.
el día 29 de :\bril de 1936. a 1:as diez
horas. .

El proyecto. pliego de condicio
ileso modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condiciones
de su prest'ntación, estarán .de mani
fitslO en la Jefatura de Obras públicas
de Huesc3. en los dlas y horas hábi-
les d¡;: oficina. -

Las proposiciones se presentarán
~n pliegos cerrados, en papel se·
lIado de sexta clase (timbre de 4,50
DE'Setas) o en papel comun con pó
liza de igual precio, desechsndose,
desde luego. l::t que al abrirla no ··re·
sulte con tal requisito eumplido, lo
cual lleva consigo el que. una vez en
tregada la proposición al Ofici81 en
cargado de recibirla. no se pued:a ad
mitir ya en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cu:anto ..a
su reintegro tenga.
,El. proponente d~beráseñalar .en

e-l .sobre del pliego. .,u cédula per
::;onal y presentar en sobre ap.arte, sin
cerrar. el resguardo de la fianza· pro
visional y b c?dula personal para .ser
compulsada la reseña por el encargado
dd :\egociarlo. .

Para el caso en que resulten dos
o más proposiciones i g u a 1 es. se
1.-e-rifiLará en el acto licitaciúri por
pujas a la Hans. durante el t~rmino de
quince minutos. entre los autores de
aquellas proposicioones. y si termina
do dicho plazo subsistiese la igualdad.
se decidirá por medio de sorteo la
adju,iicación .del servicio.

El .1 i.citador acomp9.ña"rá a s· u
proposición la relación de remunera
ci<mes mini mas en l.9. forma que de
termina el ap&.risdú .:\.) del Real de·
creto-le~' di: 6 de :\Iarzc. de 1929 (13.-\-
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CETA del 7). :y queda obligl:ldo al -cum·
p~rniento de las demas disposiciones
de dicho Real decreto-ler y de b Real
orden de 26 de :'IIarzo del mismo año
(GA.CET:\ del 2i) sobre contratación
de obras y sen·icios públic-os.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes estliln obligadas al
eumplhniento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del
25) y dispo~icior:es posteriores.

Huesca, 9 de Abril de 1936.-El In
geniero J efe, ~I. de '~ei<lsco.

S~3'7'i

Hasta las trece horas del dia ::!4
de Abril de 1936 se admitirán pro·
posiciones en 1a Jeiatura de Obras
públicas de Huesca y en IDS de Za
ragoza, Lérida y !\anlrra (Jefatura de
San Sebastián), a horas hábiles de
oficina, para optar a la primera subas
ta de las obras de riego superficial
del firme con betún as~'á!tico en los
kilómetros 81,900 31 86,520 de la ca
rretera de tercer orden de Jaca a El
Grado (sección de Broto a El G:ra
do)., en esta provincia, cuyo presu
puesto de conlrata asciende a pese
tas 40.050,36, siendo el plazo de eje
cución de cuatro meses, según el plie
go de condiciones particulares :lo" eco
nómicas de la contrata, y la fianza
provision al de 1.201,51 pesetas.

La subasta se verificara en el lo
cal que ocupa la Jefatura de Obras
públicas de esta proYincia, sita en la
calle de Zaragoza, número 5, st:gundo,
el dia 29 de Abril de 1936, a las diez
oo,a$.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de propo¡¡;ición r dis
posiciones sobre forma y condiciones
de su presentación, estarán de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas
de Huesca, en los días y horas hábi·
les de oficin2-.

Las proposiciones se poresent:;¡.rán
en pliegos cerrados, en papel se·
lIado de sexta clase (timbre de 4,50
pesetas) o en papel común con pó
liza de igual precio. desechá.ndose,
desde luego, la que al abrirla no re·
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que, una vez en
tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se pueda ad
mitir ya en n~ngún mom~nto el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
SLl reintegro tenga.

El proponente deberá señalar en
el sobre del pliego, .su cédula per
sonal y presentar en sobre :aparte, sin
cerrar, el resguardo de la fianza pro·
visional y la ~édula personal para ser
compulsada la reseña por el encarg<tdo
del :\egociado.

Para el caso en que resulten dos
ú más proposiciones i g u a 1e s. se
verificará en el acto licitación por
pujas a la llana. durante el término de
quince minutos. entre los autores de
aquellas proposicioones, y si termina
do dicho plazo subsistiese la igualdad,
sedecidira por medio de sorteo la
adjudicación del servicio.

E 1 licitador acompañad :;¡. s u
proposición la relación de remu,nera
ciones minimas en la forma que de
termina el apartado A) del Real de
t:reto·ley de 6 de :\fsrzo de 1929 lG....-

t:I:T.-\ del 7) y queda obligado al cum
plimiento de las demás disposiciones
de dicho Real decreto·lll'Y y de la Real

. orden de 26 de :'IIarzo del mismo año
(GAcET.'l. d€'l 27) sobre con lra:ación

,de obras y serYieios públicQs.
Las Empresas, Compañias o Socie

dades proponen~es. están obligadas 91
cumplimiento del Real decreto d~ 24
de Diciembre de- 1928 (G....CF.T.~ del
2~) y disposiciones posteriores.

HUesca. 9 de Abril de 1936.-EI In
geniitro Jefe. R. de Velaseo.

S-8iS

Hasta las trece horas del dja :U de
Abril áe 1936 se admitiritn proposiciQ
lles ~n 12. Jefatura de OUI':;'; públicas d~

Huesca y en las dé Zaragoza, Lérida y
)¡avarra (Jefatura de San Sebl.lstián), a
horas habiles de oficina. p:;¡.ra optar a la
primera subasta de las obras de repara·
ción de explanación y firme en los ki
lómetros 15 y 16 Y 24 Y 2(),280 de la
carretera de tercer orden de la estación
({:rrea de Grañén a HUesca, en esta pro
dneia, cuyo prt'supuesto de contrata
::tsciende a 40.925,39 .pesetas, sÍt:ndo el
plazo de ejecución dé cuatro meses, se
gún el pliego d~ l;ondiciones particula
res y económicas de la contrata, y la
fianza provisional de 1.~2i,io pesetas.

La ';,;ubasta se \"erificará en el lo,al
que ocupa la Jefatura de Obras publicas
de esta provincia, Silaen la calle de Z:;¡.
ragoza, número 5, segundo, el dia 29
de Abril d~ 1936, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y di:;posidones
sobre forma J' condiciones de su pre
sentación estaran de manifiesto en la
J.efatura de Obras públicas de Huesca,
en los días :" horas 'hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (timbre de 4,50 pesetas) o
en papel cQmún con póliza de igual pre
ciQ, desechándose desde luego la que
al abrirla no resulte con tal r~uisito

cumplido, lo cual Ilev2. consi~~ ~~ que,
una vez entregada la proposlclOn al
Oficial encar~ado de recibirla, no se
pueda admitir ya en ningún momento
d ~ubsanar la defkiencia que en CUl:ln
lo a su reintegro teng~.

El proponent-e debedt r€"s~ñ$.I' en el
sobre del pliego ~u cédula personal y
presentar en sobre aparte, sin .c:rrar~
el resguardo de la fianza pro\'lslOnall
y la cédula ptfsonal para ser compul~
sada la reseña por el ~ncargado dtl
1\egociado.

Para el caso en que result~n dos o
má:i proposiciones iguales se \·erificará
en d acto licitación, por pujas a la
llana, durante el término de quince mi
nutos, i:ntre los autores de aquellas pro~

posiciones. y si t",rminado dicho pla:zo
!:.lJbsistiese la igualdad, se deddirá por
mediu d~ sorteo la adjudicación del ser·
\·icio.

El licitador acompañará a su propo
si'Ci6n la rdaci¡Jn dI: remuneraciones
mínimas ~n 1,,- forma que determina el
apartado A) del Bta.l decreto·ley de 6
de )Iarzo de 1929 ("Gaceta" del 7), }'
queda obligado al cumplimiento de la.:s
demás disposiciones de dicho Real de
ereto·ley y de la Real orden de 26 de
Marzo del mismo ano ("Gaceta" del 2i)
sobre contratación de obras y sen'iciQs
pJÍblicos. '

L:;t'$ Empr.es8.S, Compañías Q Socieda-

des proponentes están obligadas al curo..
plimiento del Real decreto de 24 de üi
ciembre de 1928 ("Gaata" del 26) Jo'
dispo:lidonl::s postedores.

Huesca, 9 Je Abril de 193C.-EI Ins~
nieN Jek ~L de Vela$(,:O.

S-Si9

Hasta las trece hl,)ras del día 24 dí::
Abril de 1936 se act..-nitirán proposicio
nes en la Jefatura de Obras públicas dí::
Huesca y en !as de Zal'agoz3, L~rida ;yo
':>';aysrra (Jefatura de San Sebastian), a
horas háLiles d~ úficina. para optar a la
]J¡-jmt:ra subasta de las obras de riego
superficíal del firmé con betún asf:HtlcQ
~n los kilómetros 30,;300 al 36.35Ü de la
carrelt=ra de tercer orden de Barbastro
a la frontera. en esta provincia, cuy()
preSUPutosto de contrata asciende a ,;JE
selas 40.114,02, siendo el plazo de eje
cución de cuatro meses. segú.n el pEeg"
de condiciones particulares y ~onómi
cas de la contrata, y la fianza provisio.
nal de 1.203,42 pesetas.

La subasta se verificará en el local
que ocupa la Jefatura de Obras públicas
de esta provincia, sitaen la calle de Za~
ragoza, número 5, segundo, el día 29
de Abril de 1936, a las diez horas. '

El proyecto, pliego de condkiones,
modelo de proposición y disposidones
sobre forma y eondiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de Huesca,
en los dias Jo" hotas 'hábiles de oficina.

Las ,proposiciones SI:! presentarán ~n

pliegos cerrados. en papel sellado de'
sexta clase (timbre de 4,50 pesetas) o
en papel comül1 con póliza de igual pre
cio, c;l.esechandose desde luego la que
al abrirla nQ resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que.
una Vi:"l entregada la proposición al
Oficial encargado de recibIrla, no se
pueda admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga.

El proponente deberá reseñar en el
sobre del pliego su cédula personal y
presl:!ntar en sobre aparte, sin cerrar,
el resguardo de la fianza provisionali .
~. la cédula p~rsonal para ser compul~ .
sada la resefia por el ~ncargado del
~egociado.

Para el caso en que resulten dos o
m{¡s proposiciones iguales se verificará
en el acto licitación, por pujas a la
llana, durante el término de quince mi· .
nutos, entI'e los autores de aquellas pro
posiciones, y si terminado dicho plazo:
subsistie$e la igualdad, se deddi~á por.
medio de sorteo la adjudicación del ser~
vicio.

'81 licitador acompaflará a su propo~'
sición la relación. de remuneraciones
min~mas en la forma que determina el
apartado A) del R,l'al decreto·l@y de 6
de C\Iarzo de 1929 ("Gaceta" del 7), y
que.Ja obligado al cumplimiento de las'
<:reto~l~y y de la Real orden de 26 de'
;\farzo del mismo afio ("Gaceta" del 27)'
sobre contratación de obras y servicios
públicos.

Las Empresas, Compañias O Socieda~·
des prop.mentes .estan obligadas al cum
plimiento ¡Jel Real decrdo de 24 de Di·
ciernbre de 1928 (';Gaceta" del 26) Y
di~posiciones posteriore;;..

Huesca. 9 de Abril de 1936.-EI In!e-,
niero Jefe, :\1. de Vel~co.
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Hasta las trece horas del día 24 de
Abril de 1936 se admitirán ¡proposi
ciones en la Jefatura de Obras públi
cas ·de Huesca y en las de Zaragoza,
Lérida v ~avarra(Jefatura de San
Sebastiáñ), a horas hábiles de ofici
na, para optar a la primera subasta
de las obras de riego superficial de}
firme con betún asfáltico en los kiló
metros 13-14 v 19-20 de la carretera
de tercer orden de Barbastro a la
Fronter9. y kilómetros 1 y 2 de Jeca
a El Grado. Sección de Broto a El
Graco, en esta provincia, cu~·o presu·

P2. de la carreter::; de tercer orden
de Caspe a Selgua, en esta pro\"inda,
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 40.365 peseta'>, siendo el plazo
de ejecución de cU3tro meses. según
el pliego de condiciones particulares
y econÓmicJ.s de la ~ontrata y h fian-
za provisional de 1.210,95 pesetas.

La subasta se .erifl.cará en el lur;al
que ocupa la JefatLlra de Obras públi··
cas de esta pnlvincia, sita en la c<llle
de Z;:¡ragoza. número 5. ::!.o, el día 29

, dE .~bril de 1930, a las diez horas.
El "proyecto, pliego de conaicíones,

modelo de proposición y disposicio
'les sobre forma v .condíciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
ll:l Jefatura de Obras públicas de Hues
ca en los dias y ho:'os hábiles d~ ofi
cma.

Laj proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados en papel sellado
de sexta clase (timbre de 4.50 pese
las) o en papel cc:nún con póliza de
igual precio, desechándose desde lue·
gú la que al :Jbrirla no resulte con tal
!'equisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una ;-ez entregada :ia pro
posición al Oficial encargado de reci
birla. no se pueda admitir ya en nin
gún momento el subsanar la deficien
CI:! que ~n cuanto a su reintegro
bnga.

El proponente deberá reseñar en el
sobre üe! pliego su cédula personal
Jo' presentar en sobre aparte, sin ce·
rra:-, el resgu:lrdo de la fianza provi
sional y la ctédula personai para ser
compulsada la reseña por el encarga
do del Negociado.

Para el caso en que resulten dos o
más proposiciones iguales, se verifi
c:mí en el acto licitación. por pujas
a la llana, durante el téT"TUino de quin
Ce minutos. entre los autores de aque
liss proposiciones, y si terminado di
cho plazo '>ubsistiese la igualdad, se
aecidirá por medío de sorteo la ad·
iu dicación del servicio.
. El licitador acompañsrá a su pro
posició:1 la relación. de remunerado
nes minimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decreto
ley de ti de ),Iarzo de 1929 (G.'l.CETA
del 7), Y queda obligado al cumpli
miento de las demás disposiciones de
dicho Real decreto-ley y de la Real
orden de 26 de l\1ar.zo del mismo año
(GACETA del 27) sobre contratación de
obras y servicios públicos. .

Las Empresas, Compañías o Socie·
o;ildes proponentes están obligádas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACUA del 25)
y disposiciones posteriores.

Huesca. 9 de Abril de 1936.-El In
geniero Jefe, 2\1. de \'elasr:o.

S-883

Hasta las trece horas del día 24 de
Abril de 1936 se admitirán proposi
dones en la Jefatura de Obras públi·
ca::; de H:uesca. y en las de Zarago:¡:a,
Lérida y Navarra (Jefatura de San
Sebastián). a horas habile!:> de oficina,
para. optar a la primera s\wasta de
las obras de reparación del firme con
doble riego superficial. con betún as
fáltico, entre los kil&metros Si ,150 al

Sebasbán), a horas hábiles Je oficina,
para optar a lsprimera subasta de
ias obras de repa.ación de explana··
ción y ñnne en los kilómetros 125 al
130 ce la carretera de primer orden
de Zaragoza a Francia, en esta pro- ,
vincia. euyo presupuesto de eontrata
a~ciende a 41.032.46 pesetas, siendo
el plazo de ejecución de cu&tro meses,
según el pliego de condiciones parti~

culares y económicas de la contrata
y la fiania provisional de 1.230,9'; pe
setas.

La subasta se verificará en el lueal
qUe OCllpa la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia, sita en la -:s,lle
de Zaragozn, número 5, ~.o, el día 29
de Abril de 1936. a las diez hor3s.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
pres·entación, estarán de man ifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Hues
ca en los días Jo' horas h:íLiles de ofi
cina.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerraÜos en papel sellado
de sexta clase (timbre de 4,50 pese
ras) o en papel común con póliza de
isual precio, de:;echándose desde lue
~o la que al abrirh !lO re$llll~ con tal
requisito cumpliÓo. lo cual lleva con
SIgO el que una vez entregada la pro
posidón al Ofkial encargado de reci
birla, no se pueda admitir va en nin
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro
tenga.

El proponente deberá reseñar en el
sobre del pliego su cédula personal
y presentar en sobre aparte. sin ce~

rra.r", el reSduardo de la fianza provi
sional y la cédula personal para ser
compulsada la reseña por el encarga·
do del Ne>lociado. '

Para el éaso en que resulten dos o
más propo'>iciones iguales. Se verifi
cará en el acto licitación, por puja$
a la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de aque
Llas proposIciones, y si terminado di
(-ho plazo subsistiese la igualdad. se
decidira por medio de !;orteo la ad·
judicación del servicio.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que deter
mina el apart~do A) del Real decreto
lev de 6 de ).1 ar:zo de 1929 (GACETA
del i), Y queda obligado al cumpli
miento de las demás disposiciones de
dicho Real decreto-ley y de la Real
orden de 26 de :\1arzo del mismo año
(GACETA del 27) sobre contratadón de
otras v servicios públicos.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1923 <GAcETA del 25)
:" disposiciones posteriores.

Huesca, ~ de Abril de 1936.-El In·
geniero jefe. :\1. de Yelasco.

S-8~2

Hasta las trece hora3 de~ día 24 de
Abril de 1936 se admitirán proposi
ciones en la Jefatura de Obras públi
cas de Huesca y en las de Zaragozil,
Lérida ~.. Navarra (Jef:;¡.tura de San

Hasta las trece horas del día 24 de
..\.bril de 1936 se admitirán propúsi
ciones en la Jefatura de Obras públi
(·:;1,5 de Huesc::l y en las de Zaragoza.
Lhida y Navarra (Jefatura de San
Sebastiáñ). a horas hábile<; de oficina,
para optar a la primera subasta de
Jaó- obras de riego superficial del fir
me con betún asfáltico en los kilóme
tros 35 al 36 de la carretera de se
gundo orden de -Huesca a ~fonzón, en
esta proYincia, cuyo presupuesto de
cuntrata asciende a 40.163,75 pesetas,
!'iendo el plazo de ejecución de cua
tro meses. según el pliego de condi
cion.es. particulares y económicas de
1:1 contrata .... la- fianza pro.... isional de
1.204,91 pesetas.

La subasta :!'e "\"erificará en el lueal
aue ocupa la Jefatura de Obras públi·
cas de esta proYincia, sito. en la caUe
de Zaragoza, número 5. 2.0 , el dia 29
de Abril de 1936. a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposic;io
ne~ sobre forma \' condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Hues·
cn en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Las proposiciones se presentaren
en pliegos cenados en papel sellado
de sexta clase (ti,mbre de 4-.50 pese·
tas) o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose desde lue~
r;!o la que al abrirla no resulte con t::1i
requisito cumplido, lo cual lleva con·
sigo el que un.a vez entregada la pro
posición al Oficial encargado de reci
birla, no se pueda admitir ya en nin
;;:Un momento el subsanar la deficien·
c~a que en cuanto a su reintegro
tenga.

El proponente deberá re~eñar en el
sobre del ?Iie~o su cédula personal
v presentar en sobre aparte, sin ce·
~rar, el resguardo de la fianza provi
sional y la cédula personal para ser
compulsada la reseña por el encarga
do del N" egoc;iado.

Para el Caso en que resulten dos o
más proposiciones iguales, se verifi
cará en el acto licitación. por pujas
a la llana, durante el término de quin
ce minutos. entre los autores de aque
llas proposiciones, r si termina.do di
cho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la ad·
judicación del servicio.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en' la forma que deter
mina el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de :\larzo de 1929 (GACETA
ejel 7), Y queda obligado al cumpli
miento de las demás disposiciones de
dicho Real decreto-ley :y de la Real
orden de 26 de )'larzo del mismo año
(GI\C:tt'A del 27) sobre contratación de
obras :r servicios públicos.

Las Empresas. Compañías o Socie
(fades proponentes están obligadas al
cl"lm¡;¡limiento del Real decreto de 2:1.
de Diciembre de 192·8 (G."-CtTA del 25)
:r disposiciones posteriores.

Huesca, 9 de Abril de 1936.-El In
seniero Jefe, ~1. de V~lasco.

S-SSl
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puesto de cuatcita. ¡;¡sciend~ ::o pl:"se·
t&.54U.'!6S.~O, siéndo el plazo de eje·
catión de cuatro meSé s, segun el k'lie
gu de condidones partieular~s yeco
nómicas de la contrata y la fianza
provisional. de 1.21-1. pe;etas.

La subasta $<.' verifie&ra en d 10<;:al
qLle ocupa la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provin.:::ia. sita enl::!
calle de Zaragoza. número 5, segun·
do, el día 29 de Abr'ü de 193(;. a las
diez horas.

E~ jJ.l'Oyec:to., pliego tií: condic;iúnes,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
pr€sentaciÓn. estarán de manifiesto en
la Jetatura de Obras públicas de Hues
ca en los dias y horas i1ábiles de ofi.
cina. '
. Las proposiciones se pre;:'tntariln en

pliegos cerrados. en p.apel sellado de
sexta clase (tiro brt.' de :L ;)[) pesetas)
o en papel comun con póliza de igual
precio, desech:án dose, desde luego. ]9
que, al abrirla no resllíte COfl t21 re
quisito cumplido. lo cU31 lleva consi~

go el que un~a vez I;'ntregada 13 pro
posición al oficial en~argado de reci
birla no se pueda admitir ya en nin
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro tenga.

El proponente deberá reseñar en 'el
sobre del pliego su cédula personal y
presentar en sobre aparte, sin cerrar.
el resg'.l.ardo de la fianza provisional
~. la cédula personal, para ser com- I

pulsada la reseña por el encargado
del Xegociado.

Para el caso en que resulten dos o
más proposiciones iguales. se verifi
¡;'8:r'á, en el acto licitación, por pujss a
la llana. durante el término de quin
Ce minutos; entre los autores de aque
llaS proposiciones,. y si terminado di
cho plazo subsistiese la' igualdad, se
decidbá por medio de sqrteo la ad
judic.adón del servicio.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la fo.rma que deter
mina el apartado. A) del Real' decrelo
lev de 6 de MarZO de 1929 (GAcET....
dril 7), Y queda obligado al cumpli~
miento de lasdernás disposiciones de
dicho Real decreto-le\" v de la Rt':ü
orden de 26 de ::o.Iarzo-del mismo año.
(GACET.-1.. del 2i) sobre contratación de
obras y servicios públicos.

I;.as Em.presas, Compañias o Socie
dalies proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de' Diciembre de 1928 (G.-\.CETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Huesca. 9 d~ Abril de. 1936.-E1:In
geni'ero Jefe, }i. de- Ve-Iasco.·
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Ha;ota las trece hora$ del dis. 24 de
Abril de 1936' se admitirán proposi
cion.es en la .1 efatura de Obras públi
casde Huesca :Y en las de Zaragoza.
Lérida .:y Xavarra (Jefatura' de San
Sebastián), a horas hábiles de ofici
na, par.a optar a la primera subasta
de las obras de reparación de expla
na.ci6n y dE;fensas 'de la misma en los
kilómetros li al 28 de la carretera
de iercer orden de la Estación férrea
de Oma a Jánovas, '~n esta ,provinc.ia.
CUY" presupuesto de contrata ascien
dI:: l:l, 3;.016,5U pes~tq.s,~il::nJú e1 pb.-

LV d", í:jecuciun de tres meses. segun
el pliego de con,jicione ... particulares
y económicas dí: la (,'ontr!;lta. Jo' la nan
Zá provisiunl:ll de 990.50 peset35.

La subasta S<::" verifiel;d. en el local
que, OCUPl:I la Jefatura de Obras pú
b~i(:a;; de est~ provincia, sita t'n .la
calle dI? Zaragoza. numeru· 5, segun
do. el día 2f: de AbriLde 19,3fJ, a bs
diez horas.

El p.rúyel:LO. lJliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma \. t'ondiciones de su
presentación, esta~itn·de manifi~sto en
b Jefatura de Obras públicas de Hues
ca en los dias y horas habiles de afi
dna.

Las proIJ(.;si<;.iones Sé prest'ntarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
"exta clase (timbre de -t. 50 pesetas)
o en lJapel comón con póliza d.e igL!al
precio. desech:indose, desde luego. la
que al abrirla no resulte eon tal re
quisito eumphúo, lo cllal lleva consi
ge el que una vez entregada la pro
posi,CÍón al oficial encargado de ,reci
birla no se pueda admitir ya en nin
gún momento el subsanar. la deficien
cia que en. cuanto a su reintegro tenga.

El proponente deberá reseñsr en el
sobre del pliego su cédula personal ~.

pres.:-ntar en sobre aparte, sin cerrar.
el resguárdo de la fianza pro\"isional
:¡" la cédula p'ersonal, para ser com
pulsada la reseña por el encargado
del~ego('iado.

Para el caso en que ri<'sulten dos o
m~sproposiciones iguales, se verifi
cará en el acto licitaci9n, ;lor pujas a
la llana. durante el término de quin
ce minutos, entre. los autores de aque
llas proposiciones. y si terminado di
(~ho plazo subsistie3e la igualdad, se
decidirá por medio de 'sorteo la ad·
judicación ,del servicio.

El licitador acompañará. a su pro
posición la relación de remun,eracio·
nes, mínimas ·en: la forma que deter
mina, el apartado :\) del Real decreto
ley de 6 de ::\iarzo de 1929 (G.-\CEB
del 7), y queda obligado al c.umpli
niiento de las demás disposiciones de
dicho Reai decreto-ley \' de la R!:'al
orden de 26 de 11grzo-de] mismo año.
<G.-\CET.'" del 27) sobre contratación de
obras y servicios públicos.

Las Empresas, Compañias o Socie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimit'nto dd Real decreto de. 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Huesca, 9 de Akil de 1936.-El In
geniero J ef!;', ':\I. de \'elasco.
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Hasta'las trece horas del dia 24 de
Abril de 1936 s·" :admitirán pro'posi'
ciones en la Jefatura de Obras públi
cas de Huesca y en las de Zaragoza,
Léridll :y .\'avarra (Jefatur;;¡ d€ San Se·
basüBn}, a. horas hábiles de oficina,
para optar a'la primera subasta de las
obra.s de reparación del firme con rie
go semiprofundo de betún asfáltico l;'n
los kilómetros 28 .al 50,500 de la ca
rretera de tercer orden de Barbastro
a la frontera, en esta provincia. cuyo
presupuesto de, contrata asciende a
o46.2iO.25 ,pesetas, siendo el plazo de
ejecución de cuatro meses. segun ei
pliego de condicione,; p:fl.rtic¡¡}~res }'

o::cúnómiC:i\s dc h: c\.mt,ata, y ia tlanzá
pro:..vision:l1 de 1.3g~ ,11 pesetas.

L:.l ::il.1básta se venñc.ari ;::n el .lot~aJ

qu~ ucupa la Jr:f;:¡tura de Obras públi
cas de esta prliyincia, sita én la can.,.
de Zaragoza, número 5, StgUrlJ.o, el
día 29 de .-\.b r.i1 de 1936, a las die2
huras.

El proyecto. pliego de condicione$,
modelo de ,pruposición y disposido~
nes sobre forma v cOfidiciones de su
pr"'~-entación, esta~an de manifiesto en
la jefatilra de Obras publicas de Hues·
("a. en los dbs y horas hábiles de ofi·
dna.

L::LS proposiciones se present:ú·:h.:
en pliegos cerrados en papel selladQ
de sexta clase (timbre de' 4,50 pese·
tas) o -:n ¡:.apeI éomún con póliza de
igu,:Jl precio, dt:sechándose, desde ]ue~

;::0, la que al <Ibrírla no resulte con tal
requisito cumpUdo. lo cual lleva con
sigo el que una vez entr-egada la ,pro.
¡;osición ai OfiL'ial encargado de reci~

billa. no se .pueda admitir ys en nin
gún momento el subs3nar la defici"en
cia que en cuanto a su rtintegro
tenga. .

El proponente deberá reseñar en el
sobre del pliego su cédula personal y
pres-en tal' en sobre aparte sin cerra.r
el resguardo de la fianz.a provision:il
y la cédula per>.onal para ser COIlJ!pul
sada la reseña por el encargado del
~egociado. .

P:i<ra el caso en que result-en dos o
mB.s proposiciones iguales, se verifica.·
rá. en el acto licitación, por pujas a
la llana, durante el té-rruino de quince
minutos. entre los autor-es de aquellas
propos.iciones, :Y si terminado dicho
pla20 sut~istiese la igualdad, se deci
dirá por medio de .S0rteo la adjudi·
cHción del senicio.

El licitador acompañará a su pro
posi<;Íón la relación de remuneracio
nes minimas en la fOim::i que deter
miDa el apartado A) del Real decretO'
levde 6 de ~brzo de 1929(G.~CEíA
del,) y queda ob!igado al cumpli.
miento de las demás ·i.isposiciones de
dicho Real decreto-I,~y y de la Real
orden de :::e de ,:'Ian.) del mismo año
tG.....CEl'A d!:'l 27) sobre contratación ;j~

obras y ~en'icios públicos.
Las Empresas, Compañía.s o Socie

dades proponen tes están obligsda.s al
cumplimiento de] Real decreto de 24
de Diciembri! de 192-8 (GACETA del 25)
y disposiciones poóteriúres. .

Huesca. 9 de }..l:rri1 de 1936,-El In"
geniero Jefe. ~I. de "\'el2osco.
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Hasta las trece horas del día 24, de
A)nil dE:" 193G se- admitirán prOPosicio
nes en la Jefatura de Obras públicás
de HUte"s.:a y en las d~ Za!'~goza:, Lé
rida y );avil.rl"::l (JI::"Í;,üLlr-a dt: San Se
basti<itn), :'. horas hábiles Lle oficina, pa
I'a optar a la primera subasta' de las
úLr:il5 d~ repáradón del firme. CQn rie
güs de semipt:-ndraciór. y sellado cón
betún asfáltico, t-n l(1s kilómetros 33,4i1
al 36,i;JO de la carreter:a de tercer ,or
den de- B0laa a Sariñ~na en esta .pro
\linda, cuyo PC'I::SUpuesto do¿ contrata
ascie"nde ::t 60.903,16 pesetas, siendo el
plaz0 Jo:.- eje-cución de cinco meses.' se
gún <él pliego d~ condicione;; pal'ticu
lares y €:\:onómicas dé la .;:ontr-ata y
la fifln.z::i pNvisic.nal do;: 1.S27.09p..se~
la~.
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..La subasta se verificani en el loen!
que ocupa la .Jefatura de Obras públi
cas de esta pro.... incia, sita en la calle
üe ·Zaragoza. número 5, 2.°, el día 29
de Abril de '193G, a las diez horas.

'El proyect<>. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación. estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de 1:Iues
6. en los <lías Y horas hábiles de ofi
cina..

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados. en papel sellado de
s<:"xta clase (timbre de 4.5D pesetas) o
en pap'el c;omún con póliza de igual
precio. desechándose, desde luego, la
que- al ~rir]a no resulte con tft} requi
sito 'cumplido, lo <cual lleva consigo el
que una vez entregada la proposición
nI oficial encargado de recibirla no se
pueda admitir ya en ningún momento
el subsana!" la deftcienda que en cuan""
too a su reintegro tenga.

El proponente deberá reseñar en el
sobre del pliego su cédula personal' y
presentar, en sobre aparte sin cerrar.
el ,~esguardo de la fianza provisiónal
Ji la 'cédula: personal para sercompul
sada la reseña por el encargado del
Negociado. '.

P.ara el caso en que resulten dos o
más: proposiciones iguales, se ....erifica
d." ene}O acto licitación, por ¡pujas a' la
llana, durante el término de qliince mi
nutos, .'entre los autores de' aquellas
PI'oposiCiones, . y si' terminado dicho
plato subsistiese.1a igualdad, oSe deci
dirá 'por 'medio de sorteo la adjudica-
ción: "del servicio. .
.. El licitad.or acompañará a su propo
sición la retaci6n de remuneraciones
miriimas en 'la forma que determina el
apartado A) del Real 'decreto-ley de 6
de Marzo. de 1929 (Gaceta del 7) y
queda' o obligado al éumplimiento de
las deIIÍas disposiciones de dicho Real
decreto:"ley y de la Real orden de 26
de 1Iárzo del mismo año (Gaceta del
27j .sóbre eontratación de óbras y ser
'i:ícicis públicos.
. Las EmjJresas, Compañias o Sodeda
~es p.roponentes están' obligadas al
cumplimlento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (Gaceta del 25)
y disposi-ciones posteriores.

. Huesea9 de Abril de 19.36.-El In·.
g1:r ~ ~r~ jefe, M. de Velasco.
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iiasta 'las trece horas del dia 24 d.e
Abril de 1936 se admitirán :proposicio
nes en la Jefatura de Obras públicas
.oeHues6J. y en las deZaragoz:a, Léri
da' y 'Nava,rra (Jefatura de San Sebas
tián), a horas hábiles de oficina; para
:óptar a l~ primera subasta de las -obras
de reparación de explanación y finne:en los kilómetros 23 al 32 de la carre
tera' de" tercer orden de Fraga'a Alco
iea, en esta provincia, cuyo' prc'Su·pues·
to de ·c'ontr2.t3 asciende a 49.896,20 .pe
setas. siendo el plazo de ejeellción de
cuatro meses. segúnei pliego de con
diciones particulares' y económicas de
la" contrata, y la fianza provisional de
1.496,89 pesetas;
- La' subasta se verificara en el local
:queócupa la Jefaturaue Obras públicas
Ele -esta provincia, sita en la calle de
Zaragoza. número' 5;segundo¡ el dia
29 de Abril de 1936, a las diez horas.

El pro;yecto, pliego ¡le condiciones,
modelo de .proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones, de' su' pre
sentación, estarán de manifiesto. en la
Jefatura uc Obras publicas de Huesca.
en los· días v horas hábiles -de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel 'sellado de
sexta clase (timbre de 4.:,0 pesel:ls), "o
en papel común con póliza de igual
precio, desechándose, d~$de luego, la
que al abrirla no resulte con tal requi.
sitoo cumplido. lo cual 11c\'.u c.ori~igo el
que. una vez entregada la llroposición
al oficial encargado de recibirla. no se
pueda admitir y~ en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en cuanto
a su reiD legro tenga. .

El proponente debera. reseñar en el
sobre del pliego, su cédula personal :"
presentar en sobre aparte sin cerrar, el
resguardo de Ja fianza provisional y la
cédu'la personal para ser '~ompulSai.la la
reseña por el encargado del ~egociado.

Para el caso en que resulten dos o
más propQsiciones iguales. Sé verifical'á
en el acto licitación. por :pujas a 'la
llana, durante el término de ,quince m~
mitos, entre los autores de aquellas
proposiciones, y si te,'núI?-udo dicho pla
zo subsistiese la igualdad, .se decidirá
por m-edio de sorteo la :Hljudicación del
serviCio. , . .

El licitador .acompañará a su propo
sición la relación' de' remuneraciones
mínimas en la forma que determina el
apartado A) {fel Real decrelo.le)' dé G
de:Marzo de 19::lg· ("Gaceta" del 7), y
queda obligado al cumplimiento de Jas
dem~s' disposiciones de 11icho Real de
creto-leyy de la Real'- orden de 26 de
Marzo del mismo año ("Gaceta'" del
27), sobrc contratación' de obl'as y ser-
vicios publicos. . ' .

Las Empresas. Compañias o SoCieda
des pro:ponentes. están obligadas al
cwnplimiento del Real decreto .de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) Y
disposiciones posteriores. . '

Huesca, 9 'de Abril, de" 193G.-El In
geniero Jefe, Jase .de Velasco.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
.DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

REPARA.CIÓN.

Hasta las trece horas del día 25 del
actual se'admitirán p.roposiciones en
el Registro de esta Jefatura ~e' 9brus
públicas y en los de las'provmC1as de
León Orense, Salamanca y Valladolid,
a laS" horas hábiles de oficina. para
opta.r a 13 subasta de l.as obras d~ ~e
paradón con doble rlego superfiCIal
asfáltico, previo un recargo de piedra
machac:Jdt~'enlos kiiómetr,?s 386.y :587
de la ca-retera de Yillacastin a Vigo,
en esta p·rov incia, euyo presupuesto
de contrata asciende a 4Q.164,31 pe~

setas. debiendo quedar 'terminadas en
el plazo de cualJro meses. a contar de
la fecha de! conÍienzo de las obras,
siendo la fianza provisional de pese
tas 1.204;9-3.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públi:cas de Zamora,
sita en la calle del Riego, 'núm. 2,2.
el dia 30 de Ahril corriente, a las once
horas. . '

El pro)'ecto, pliego de condiciones,
modelo· ,de proposición y disposicio~

ries 'sobre' forma: :r (o.ndiciones de su
prescnt::rción, el:;tarán de m:mifiesto eli
L'sta Jefatura de Obras :púbiicas y en
el Xcgociado de Cons~rvac1ónY-Re
paraclón de C:lrrcteras del )'lin(;;terio
de Obras. públicas en los. días y horas
h:;.,biles de oncin:).

La pro.posición para cada pro~·ecto

se presentará en p:lpelsellado de 4,.'>0
pesetas o' en p3pel común con póU.za
de igu~l precio, dcsec.'~hálldose, desde
luego. la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cu:l.l lleva
consigo el que, una yez· entregada la
proposición al Oficial encargado de re
cibirla. no se Dueda .admitir va en
ningl¡n momen.tOel subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintt:gro
tenga.

Er. sobre aparte se acompañará el
l'cs&jual'do que acredite haber consti
tuído en la Caja general. de D1;lpósitos
l.a flallZa provisiona1 de 1.204,93 pl;!se-
taso ' .

El· licitl;ldor ar;oin;pañará a su pro
posiGión la r.elación. de remuneracio
nes minima~ en la forma que se .de·
ler,mina ,en :el apartado A) del Reál
decreto-ley. de 6 de ,Marzo de 1929
e'Gaceta" del" 7)y Real onien de 26 de
igual mes ("Gaceta" del 27). ,"' en.' el
pliego d'c condiciones Darticulares v
económicas. que han de regir en la
contrata de esta óbra. Una vez que
sea adjudicado el servicio. presentará
el cOI}lrato de trabajo que se. ordena
en el apartado. 13) del mis:no Real de
creto-ley~

L3S Empresas, Compañías o Sode
"dades proponentes están obligadas al
cUlnpUm~ento del Realdeereto dé 24
de. Diciembre de 1928 ("'GaceÜI" del
día siguiente) y demás4isposicloncs.

Zamora. 6 de Abril de 1936.-El In
geniero J~fe. José Crespo Aharez.
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Hasta las trece horas del día 25 del
actual, se admitirán prODosiciones en
el Registro de esta Jefat"ura de Obras
públicas y en Jos de las provincías de
León, Orense. Salaman'ca v Valladolid
a las horas hábiles de oficina, par~
opt3l1" a la subasta de las obras de re•
paración con' doble riego s'uperficiill
asfáltico,_previo un recargo de piedra
en el pnrner tramo y. segun·do rie'fo
asfáltico en el segundo tramo de l~s
kilómetros 266 \" 267 1.300 metros li
l1eale~ y SOS.y :W9 de 13. c::lnetera 'de
Villácastí!l :,l Yigo~en.' esb provincia,
cuyo- presupuesto de contrata 'asCien~

de a :tO.140,M peset?s; debiendo que.
dar terminadas eIi el phúo de cuatro
meses,'::\ contar de ]a fecho. del co
mienzo de 1:1s obras, síendo la fianza
provisional de 1.204,23 pesetas.

La subasta se verificará en la Jda
tura .de Obras públicas de 2;:nnOra, si
ta en la . calle del Riego. número 22,
cl'dia30 de Abril corriente, a las onee
l1or-as.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo 'deprcposición yo disposiciones
sobre forma y condiciones' de su pre
sentación estarán de manifiesto en es
ta Jefatura de' Obras públicas y·en el
Negociado de' ,Conservación' y Retpara
ción de" Carréteras de1' ~1inist-erio .de
Obras públicas. en los días .... hoI'tl's há·
biles, de oficina. -

La proposkiónpara cada proyecto
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se presentará en papel sellado de 4,50
pesetas o en papel común con póliza
de igual precio; desc<:húmlose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que, una vez ectregada la
proposición al Oficial encargado de re
cibirla, no se pueda :Hlmitir ya en nin·
gún momento el subsanar la deficier.
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

En sobre aparte se acompañara el
resguardo que acredite haber consti
tuido en la Caja gcneml de Depósitos
la fianza provisional de 1.204,23 pese
tas.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mirimas en la forma que se determina
en el apartad() A) del He3l decreto-ley
de ti de :\larzo de 1929 ("Gaceta" del
7) Y Real orden de 26 de igual mes
e'Gaceta" del 2i) y en el pliego de
condiciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de es
ta obra. Una .... ez que ~ea adjudicado el
servicio presentará el contrato de tra·
bajo que se ordena en el apartado B)
del In i::mo Real decreto·le~·.

Las Empresas, COffi'J1añias o Socieda·
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y demás disposiciones.

Zamora, 6 de Abril de 1936.-El In
geniero Jefe, José Crespo Alvarez.

S-iil

Hasta las trece horas del día 25 del
actual se admitirán proposiciones en
el Registro de esta Jefatura de Obras
púb]ica~ y en los de las provincias de
León, Orense, Salamanca y Valladolid,
a las horas hábiles de oficina, para
opta.r a la subasta de las obras de re
paración ·con un recargo general de
piedra machacada en los kilómetros
39;¿ al ::199 de la canretera de Villacas·
Hn a Vigo, en esta provincia, cuyo
presupuesto asciende a 40.256,44 pe
setas, debiendo quedar termmadas en
el plazo de cuatro meses, a contar de
la fecha del comienzo de las obras,
siendo la fianza provisional de pese
tas 1.::!üi,6!1.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Zamora, si
ta en la calle del Riego, número 22,
d día 30 de Abril corri¡;,nte. a las once
horaL -

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condícíones de su pre
sentación estarán de manifiesto en es
ta Jefatura de Obras públicas y en el
Kegociado de Conservación y Repara
ción ide Carreteras del 31inisterio de
Obras !IJúblieas, en los dias y horas
hábiles de oficina.

La prv·pv5i..::iúil piiTíi (;~ua '¡Ji~UYt:l;i.ü

se presentará en papel sellado de 4,50
peselas o en papel común con ,póliza
de igual precio; desech:índose, desde
luego. la qne al abrirla 110 resulte can
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que, una vez entregada la
lJroposición al Oficial encargado de re
l:ibirla, no se ij)·ueda admitir ya en nin
gún momento el subsanar la deficiencia
que en cuanto ::l su reintegro tenga.

En sobre aparle se :l.compañará el
resguardo qll.e :.tcr.::Jile haber consti
tuido en la C;¡ja g~neral de Depósitos

la ~anza pro\'isional de 1.207.69 pese
tas.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de' 6 de :\larzo de 19~9 ("Gaceta del 7)
Y Real orden de 26 de igual mes ("Ga
ceta" del 27) )o- en el pliego de condi
ciones pnticulares y económicas que
han de regir en la ~ontrata de esta
obra. Una vez que sea a·djudicado el
servicio presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado B)
del mismo decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des ¡proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia si
guiente) y demás di~posiciones.

Zamora, 6 de Abril de 1936.-EI In
geniero Jefe, José Crespo Alvarez.

5-772

Hasta las trece horas del dia 25 del
actual se admitiran proposiciones en
el Registro de esta Jefatura de Obras
públicas y en los de las provincias de
León, Orense, Salamanca y Valladolid,
a las horas hábiles d·e oficina, para
opt3ll' a la subasta de las obras de re
paració''t con doble riego superficial
asfMtico, previo recargo de piedra nw·
chacada, de los kilómetros 42 al 44 de
la carretera de Benavente a Mombuey,
en esta provincia, cuyo presupuesto
de contrata asciende a 40.431,42 pe
setas, debiendo quedar terminaúas en
el plazo de cuatro meses, a contar de
la fecha del comienzo de las obras,
siendo ]a fianza provisional de pese
ts 1.212,94.

La subasta se ....erificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Zamora, si
ta en la calle del Riego, número 22, el
día 30 de Abril corrien te, a las once
horas. .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición )O' disposicio
nes sobre forma v condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re
par.ación de Carreteras del ~linisterio

de Obras públicas, en los días y ho
ras hábiles de oficina.

La proposición para cada proyecto
Re presentará en papel sellado de 4,50
pesetas, o en papel común con póliza
de igUal pi"ecio; desechándose, desue
luego, la que al abrirla no resu1tecon
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que, una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi·
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

En sobre aparte se acompañará el
rp<:.ltlHlriln all .. "wrpilitp h"h..r ..nn<:.ti.
tuid~ . en· la¿· Caja g~ne·ral .c;l~· ri~p~~i-

los la fianza prO\-isional de 1.212,94
pesetas.

El licitador acompañará a su pro
posieión ]a relación de remuneracio
nes minimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de 2\larzo de 1929
(GACETA del 7) y Real orden de 26
de igual mes {(¡ACETA del 2i) y en el
pliego de cOildiciones particulares y
económicas que han de regir en la
contrata de esta obra. Una vez que

sea adjudicado el servicio, presenta
ra el contrato de tr8bajo que se or
dena en el apartado B) del mismo Real
decreto-ley_

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponen tes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del día
siguiente) y demás disposiciones.

Z.amora, 6 de Abril de 1936.-EI In
geniero Jefe, José Crespo Alvarez.

S-773

Hasta las trece horas del dia 25 del
actual se admitirán proposiciones en
el Registro de esta Jefatura de Obras
públicas y en los de las provincias de
León, Orense, Salamanca y Yalladoljd,
a las horas habiles de oficina, para
optatr a la subasta de las obras "ne re
p~ración con un recacgo general de
pIedra machacada en los kilómetros
8,406 al 12,500 de la: carretera de Vi
Llaca~tín a Vigo a la de la Hiniesta a
Carbajales, y kilómetros 1 al 3 de la
de Yillacastin a Vigo a fa de Zamora
a Cañiz:.!, en esta pro~incia, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese~

tas 40.215,59, debiendo quedar termi
nadas e:' el plazo de cuatro meses, a
co .t::or de la fecha del comienzo de
las obras, siendo la fianza provisional
de 1.20G,46 pesetas.

La subasta se verificara en la .Tefa
tura de Obras públicas de Zamora_ si
ta en la calle del Riego, número 22, el
día 30 de Abril corriente, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re.
paración de Carreteras del :\1inisterio
de Obras publicas, en los días 'S' ho·
ras hábiles de oficina.

La proposición para cada pro:r~cto
se presentará en papel sellado de 4,50
pesetas. o en papel común con pr'¡]iza
de igual precio; desechándose. desde
luego, ]a que al abrirla no resulte cen
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que, una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia qüe en cüaIlto a su reInlegr'o
tenga.

En sobre aparte se acompañará el
resguardo que ::lcredite haber consti~

tuído en la Caja general de Depósi.
tos la fianza provisional de 1.206,46
pesetas.

El licitador acompañará a su pro~

posición la relación de remuneracio
nes mínim<lS, en la forma que se de
termin~ en f'l ~n;¡rhHI() A) el.,l J:¡ .. co¡
decret~~le~' ~~ -ir ·de- -~ia~~o d~- 19-29
(GACETA det i) Y Real orden de 26
de igual mes (GAcETA del 27) y en el
pliego de condiciones particulares ).
económicas que han de regir en la
contrata de esta obra. Una vez que
sea adjt:.dicado el servicio, presenta
rá el contrato de tr.abajo que se or
dena en el apartado B) del mismo Real
decreto-ley.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumpHmiento del Real decreto de 24-
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de Diciemhre de 1928 (G.... CETA del día
:;i;.:uiente) y demás disposiciones.

¿..amara. 6 de Abril de 1936.--El In
geniero Jefe. José Crespo Alvarez.

S-i/5

Hasta las trece horas del dia 2::; del
~ctual so") atlmitirún proposicjones en
el Registro de esta Jefatura de Obras
I¡u!J!jca:; y en los de las provincias de
Leún, Orense. Salamanca y Valladolid,
a las heras hábiles de oficina. para
optalr a la subnsta de las obras de re
paración con un recargo general de
piedc' machacada en los kilómetros
1 al ;) de la carretera de ]a de VjlJa~

caslin a Yigo a Ledesma por san .Mar
cial, en esta proYincia, cuyo presu
r.uesto de contrata asciende a pesetas
40.226,(;8, debiendo quedar termina~

das en el plazo de cuatro ffieses, a
contar de la fecha del comienzo de
las obras, siendo la fianza provisional
de 1.206.80 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obr::ls públicas de Zamora, si
ta en la calle del Riego, número 22, el
dia 30 de Abril corriente, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el ~egociado de ConseITación y Re~

paraciún de Carreteras del :-'finisterio
de Obras públicas, en los dias y ho~

ras hábiles de oficina.
La proposición para cada pro)'ecto

se presentará en papel sellado de tI,50
pesetas. o en papel común Con póliza
de igu·al precio; desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido. lo cual lleva
consigo el que, una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi~

ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

En sobre aparte se acompañ.arú el
resguardo que acredite haber consti
tuido en la Caja general de Depósi
tos la fianza pro....isional de 1.206,80
pesetas.

El licitador acompañará a su pro~

posición la relación de remuneracio
nes minimas. en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto.ley t de 6 de ::vrarzo de 1929
(GACETA del 7) y Rcal orden de 26
de igual mes (GACETA del 27) y en el
pliego de condiciones particulares y
económicas que han de regir en la
contrata de e5ta obra. Una yez qne
sea adjudicado el serYicio, presenta
rá el contrato de t~3bajo que se or
dena en el apartado B) del mismo Real
decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
oe Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y demás disposiciones.

Zamora, 6 de Abril de 1936.-El In
geniero Jefe, .José Crespo Alvarez.

S-774

Hasta las trece horas del -día 25 del
actual se admitirim proposiciones en
el Registro de esta Jefatura de Obras

públicas y en los de las provincias de
L~ón. Orense, Salmnan{'a y Yalladolid,
a las horas hahiles de oficina. para
optar a la subasta de las obras de re
paración. con un recargo de piedra
machacada y riego superficial asfálti
co, de los kilómetros 53 al 55 de la
carretera de Zamora a Portugal, en
esta provincia, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 40.273,58 pesetas;
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de cuatro meses a contar de la fe
cha del comienzo de las obras. siendo
la fianza pro\'isional de 1.208,20 pe
setas.

La subasta se yerificará en la Jefa·
tura de Obras públicas de Zamora,
sita en la calle del Riego, número 22,
el día 30 de Abril corriente, a las
Once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de ConseITaóón y Re
paracÍón de Carreteras del ~nnisterio
de Obras públicas en los días :r ho
ras hábilcs de oficina.

La proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado de 4,50
pesetas o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido. lo cual lleva
consigo el que, una "\'ez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

En sobre aparte se acompañará el
resguardo que acredite haber consti
tuido en la Caja General de Depósitos
la fianza proyisiona} de 1.208,20 pe
setas.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en }a forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GACETA del 7) y Real orden de 26 de
igual mes (GACETA del 27) y en el plie
go de 'Condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la con
tr-ata de esta obra. Una ....ez que sea
adjudicado el servicio, presentará el
contrato de trabajo que so¡: ordena en
el apartado B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y demás disposiciones.

Zamora, 6 de Abril de 1936.-El
Ingeniero Jef~, José Crespo Alvarez.

S-ii6

Hasta las trece horas del día 25 del
actual se admitirán proposiciones en
el Registro de esta Jefatura de Obras
públicas ~- en los de las provincias de I
León, Orense, Salamanca y Valladolid,
a las horas hábiles de oficina, para
optar.:; la subasta de las obra.s de re- I
paraClOn, con un segundo rIegO 5U- I
perficial asfáltico de los kilómetros
23 y 41 al 48 de la carretera de Tor- .
desilIas a Zamora, en esta provincia,
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 40.015,68 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de cuatro

meses, a contar de la fecha del co
mienzo de las obras, siendo la fianza
provisional de 1.2ú(J.47 ;Jl'se1as.

La subasta se verificara en la Jefa
tura de Obras públicas de Zamora,
sita en la calle del Riego, número ?2.
el dia 30 de Abril corriente, a }as
ouce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio·
nes sobre forma v condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Xegociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del ::\Iinisterio
de Obras públicas en los días y ho
ras hábiles de oficina.

La proposición para cada proyecto
se pre.~entará en papel sellado de 4,50
pesetas o en papél común con póliza
de ígual precio, desechándose, desde
luego. la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que, una vez entregada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda admitir ya eri
ninglin momento el subsanar la defi·
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

En sobre aparte se acompañara el
resguardo que acredite haber consti~

tuido en la Caja General de Depósitos
la fianza proYisional de 1.2GO,47 pe~

setas. . .
El licitador acompañará a su pro~

po:sición la relación de remuneracio~

lles minimas en }a forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GACETA del 7) y Real orden de 26 de
igual mes (GACETA del 2i) y en el plie~

go de condiciones particulares yeco·
nómicas que han de regir en la con~

trata de esta obra. Una vez que sea
adjudicado el servicio, presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el apartado B) del -mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del' dia
siguiente) y demas disposiciones.

Zamora, 6 de Abril de 1936.-El
Ingeniero Jef~. Jost: Crespo Ah-arez.

S-iíi

Hasta las trece horas del illa 25 del
actual se admitirán proposiciones en
el Registro de esta .Jefatura Je Obras
públicas y en los de bs provincias de
León, Orense, Salamanca y Yalladolid,.
a las horas hábiles de oficina, para
optar a la subasta de las obras de re~

paración, con riego superficial de be~

tún asfáltico, previo reca?go de pie~

dra, de los kilómetros 19 al 21,600 de
la carretera de Zamora a FermQseHe,.
en esta provincia, cuyo presupuesto
de contrata asciende a 40.223,62 pe~

setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de cuatro meses, a contar de
la fecha del comienzo de las obras,
siendo la fianza provisional de pese
tas 1.206,70.

La subasta se verificará en la Jefa~

lura de Obras públicas de Zamora,
sita en la calle del Riego, número 22,
el día SO de Abril corriente, a .las
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
mo,delo de pro.posiciún y disposicio-
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'Iles 5:Gbre forma y condidorres 'de ·su
Dresent:Jción' estarán ,de ·manifieslóen
esta .fefatura de Obras ·publ,ic::r~ 'yen
e~ X egociado de Conse.r'¡'ación y Re-

-paradón de Carreteras ·~del ::\Iinistedo
de Obras públicas en los djas S no·

"ras hábilés de oficina. ..
'. 'La proposiéi6n par"a ca'da proyecto
se presentan';, en papel sellado de. 4~;)O
peset~s c:i en uapel común con póliza
..le" igual precIO, desechándose, desde
luego. la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lIeya
consigo .el .que. una yez,' eutre<;áóa la
proposición al Oficial encárgado de
recibirla, no se pueda ad.."T1itir ya en
ningún momento el .subsanar la defi-

'ciencia que en cuanto asa. réintegl'o
tenga. .

En sobre aparte se acompañará el
resguardo que acredite haber consti
tuido en la Caja General de Depósitos

, l::i fianza provisional de 1,:20S,iO pe-
,setas. '. . l. ,

, E! .licitador acompañará asu pro
posición la relaéión de remuneracio
nes illinimas en 'la for.ma que" s.e' d.e·

.- termina en el apartado A). del 'Real
decreto-rey de 6 de :\larzo. dc 192'9

,'fGaCETA, del" í) _~T Real orden ,de 26 de
. ~·gu,al mes (GACETA del 27) jo" en el.plie
So de condiciones particulares y ~co·

nómicas 'que han de regir en la con
;tr9-ta de'esta obra. Una. yez.que·sea

,adjudicado el.servicio, preséntará. el
,contrato de trabajo que se ordena en
: el apartado B) del mismo Real, de
"~r~to·ley.

Las Empresas, Compañías, o Sacie·
,dadesproponenles .están. obligadas al
~umplim~ento:del Real decretode·;24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia

"~iguiente) y demas disposiciones.-
_ ,Zamora,. 6 de Abril de 1936~~E'l

Ingeniero Jefe, José Crespo Alvarez.
.. ;-: S-i78

Hasta las trece horas, del día 25 del
actual se admitirán proposidones en
el Registro de esta J cfatura de Obras
públicas y en los de las .!provincias de
León" Orense, Salamanca y. Valladolid,
a las horas hábiles de. 0ficina, para
:optar a la subasta dé· las obras de re
,paración,. con un 'recargo gener.~tl' de
,piedra machacadá y un riegp'supcr-
.ficial de betún asfáltico, d.e 10s'!JOO

· metros últimos -del kilÓ'IDetro 245 y Id·
Iámet-ro 246 de la carretera de l\fa·

·drid a La Coruña, en esta provinCia,
'cu:yo presupuesto ge contr;l.ta a5ci~n
de a 40.ü27,S8 pesetas, debiendo que-

·.dar terminadas en el plazo (ie ,clla,tro
,meses, a contar de la fecha del eo
,'mienzo de· las· obras, sien.do la fial)7.a

: provisiC?nal de 1.200.83 pesetas.
.' - La subasta se verificará en Ja'J~fa

'tura de· Obras" publicas ¿e Zamora,
sita en la cal!e del Riego, número '22,

· ei día· 30 . de Abrii, cOITient~,a las
unce ,horas. ,

· -. El pro~'eclo,.pliego de .condiciopes,
modelo de proposición y, disp/Js~clo·'

"nes sob:-e 'Í-ormay condiciqne¡; de·. su
presentación ·cslarún" de manifiesto cn.

· -esta 'Jefatura" de Obras :¡júbl.icas y en
el· Negociado de Conservación y R,e~.

paración de Carreteras del :\Iinisterio
·de ObraspúblÍ<:asen:.1os dias y.ho
ras hábiles de oficina. ' ,

La proposición para cada p-roy~Üo
se presentará en papel sellado de 4,50

pesetas o· 'en pape1 CólIlúucon púliz-a
de )güal preció, .ae·sechándosi:', desde

. 1.uE:go, 'la Q),le- al o.brirla qo .te~ulte con
'tal.req~JÍ~it6 cumplido,. 10 cual. lleva
cQnsigo el que,. unavez·'"enlrega!la la

'proposición al Ofici¡tl .encarga.ilo de
.recibirla, no ;se pueda adinitir· ya en
ningún momento· el subsanar. la defi-

-ciencia ·que .e:n cu.anto a-su -reintegro
'tenga. , ' ,- '.

En sóbre a¡;¡.n.rle se acompañará el
.1'esguardo que. acre.d~te. haber consti
. tuido ,en la Caja General de D.epósitos
,lafi:mz:a prl?visional de 1.20{).83 pe-
setas.
, El "licitador ,acompañará asu pro
posiciún la ,relación de remuneracio
nes mínimas en la for:ma que se de·
ter.mina en el, aparfarlo·.A.) .del-. Real
decreto-ley -de .6 dc :Marzo de: lS29
(G....CETA del:7) y Real orden de 26 de
igual mes ~Gil:cnT_-\ deL27) y -tn el plie
go de condiciolles particulares y.eco
nómicas que han de regir en la con
trata' -rle·esla ,obra. Unayez que sea
adjudicado el servicio, pre~entará el
contrato de trabajo que se ordena en
el :3 pactado B), del miSllÍo Real de
creto-ley.

Las E!uJÍresas,: Compaiiías. o So.cie
dades proponente~.~stán'obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928, (GAcETA deL día
siguiente) y demás disposiciones.

Zamora, ~ de .Abril 'de 1936.-:-El
Ingeniero .Jefe, Jase Crespo Aharez.
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'Hasta. las tr:ece horas deLdía .25. del
aclllal se, admitirán ·.proposiciones en
el.Registro de esta" Jefatura ·de' Obras
públicas y en los .de. las provincias de
León, Orense, Salamanca y Valladolid,
a ·1as· horas hábiles'"de oficina;. ,. para
optar 'a la 'Subasta" de las obras de· re
paración,- con uri l~eearg" general ·de
piedra. machacada· y eonsoHdada'yun
riego' superfi'cial de betún .asfáltico: de

"la· carretera de· ~Iadrid .a La Curuña,
kilómetros 247 y 24S; en eshl prDyin
cia, cuyo presupuesto.' de' ~onlrata: as~
cie·nde· a ·40.ülS,C2 .. pesetas, ·debiendo

, quedar terminadas en -erplazo de cua~

tromeses¡ a ,contar de la fecha dcl
comienú,· de las obras, siendo la fian
za prnvisionaf de 1.200,55 pesetas.'

La subasta se 'yerificará :en la Jefa
, tura de, Obras .publi'cas de Zamora,

sita. en Ja. calle d:e1" Riego,. nú.mero 22,
el día 30 de Abril corriente. a las

. once horas. :
El proyecto. pliégo de condiciones,

modelo de proDosiCión y disposicio
nes"sobre "fol'm3: v condiciones de ,su
present.ación estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras ,públicas y én

. el.Negociado d~ Consel'Y.:'H:i\>n _y Re
.. paración de CarFeteras 'del}1inislerio

de Obraspúb!.ica:,o ell- lo.s.dius ~r ·ho-

I roas hábile:s :.de, oficina.. " .. . ,
,La l-m:mosición para .(:~da pr.oy~eto

~se presentaráeq pap~J..sell.ado,de; 4.GO
peset8.S o' ea papel :común, c,oi! ,póliza
de igual :precio, desech,ándose, ~les:d~

luego, la,que ~ql abrirla.no resulte, con
tal requisito, cU1Uplido·.. locp.al: lleva
consigo el que, una vez entregada: la
proposiqón , ~l Oficial, eu.cargado de
recibirla, no se ..pueda. admitir Ja en
ningún ,:momenlo, ::;1 subsanar la' defi-

. Gienciagu~ en cuanto. a :su 'Teintegro
teng·a,·: " " '" , . . ,'. . ..

En: sobre {lparte se acompañará el
res<niardo que acredite h:>.l?t'r consti.
tuido enl~ ~aja General de Depósitos
la ilanz:l p~oyisional de 1.200,55 pe·
sel:;¡s.' '" ' "

El' Ji¡;::itador .ucom,pafiará a su' pro
posición·1"a relación de remune·racIo
nes minim'as cn I·a forma que se de
teI~mina en el. apartado A) del Re:.ll
decreto-ley <le 6 ele ~lar7.o de '1929
(GACETA del 7) y.Real' or<).eri .de26 de
iguaJ mes '(GAcET,\ dd 27) y en el plie·
go de COlldic}ones p:u:ticulares y éco·
nónucas que· han de regir en lucon
trata de bt\l ohra. Gna. vez ·que sca
adjudicado el servicio, presentará el
cúntraí.o de trabajo que se ordena en.
el ¡lpartado B) del mis.mo Real de-
creto-ley, "

.Las Empresas, .Com¡)añías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente)· y demás wspos"iciories.

Zamora, 6 de Abril de. ,1936. - El
Ingeniero Jefe, José Crespo Aivarez,

$-,;80

Hasta las trece horas del día 25 del
actual· se aclnritíi'an prop0siciones en.
el Registro de esta .Jefatura de Obras
públicas y en los de las provincias de
León" Orense, Salamant:a y Valladolid,
a" las horas húbiles de oficina,. para
optar a la subasta de 'las obras" de re
paración, ,con un segundq riegos.u
peI"fiCial de hetún asfáltico de los 'ki
lómetros 229 al 235 de ,la' carretera tie
i\faorid a La Coruña, en esta provin
cia, 'cuyo pres.upuesto de contruU!. as
ciende a ·40.072,90 p~se.tas, d·ehi~ndo
que.dar terminadas. e"n el plaz() d~ cua
tro meses, a <;ontar de la' ,fecha. del
comienzo de las obras, siendo la' fian
za provis)onál de 1.202,18 :pes~tas;:

La subasta se verificará. en 'la .Jefa
tumo de Obras púhJ1cas de .Za.mor~,
sita en la calle del Riego, núme,ró 22,

"el di;:¡" 30 de Ahril corriente,. a . las
Once lIoras_' ' . .....:.
, El proyecto, p'liego de cQnd¡ci'qn~s,
mod~lo de prqposici9n y dispOSlé~o

nes sobre forma Y. ~pndici,ones de :su
presentación estar;:m de manlfi~stoen
esta Jefatura. de.Ouras públicas y.en
el Negociado de Conserv:;ción y ·Re
par;:¡ción dc Carretera~ del :Ministerio
de Obras JJúulj~as l:H losdias y ho
ras. hiibiles de oficina.
. La proposid&n p'ar'a cada proyecto
se presentará en paI~el'sellado de 4-,50
pesetas o en papel COIIlún con ,póliza
de· igual pr:ecio, desechandose, des.tl~

tuego, laque al abrirla no .resulte COn
tal requbito cumplido, lo, cual'llá.a
consigo. el qtH" un a vez en'~r(iga.da,la
proposición al otkial en.cargado -de
recibir]-::!.' no se ·nueda nilrriHir "I.'¿' ~¡l
ni~gúfl ;Ínomento' el,·suhsanar Ji"defi
ciencia: que en cuanto a su reintegro
teng~:," ...

En sobre aparle se acompañorá el
resguaruo que acrédite haber consti
tuido en la Caja General de Depósitos
1:r flan!>?- .provislon·:il'de 1:20~,18pe-
'setas. - " '.
" EiUcitador .'acom:pañará a 'su, pro
posiqóli Ja rel:ú:.:ió'ri-de .remunerado-

'nestttiilirpas en. la for.maque-se de
ter,mina ~~n .el" aparEado A) dél. Real
"decr'etó-iey' -de' '6 de "l\larzo ·üe' 19"29
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(G.....CET.-\. del ,) y Real orden dio' 26 de
19u!il mes (G.-\.cEn. del 27) y en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas que han de r-egir en la con
trata de esta obra. Dría vez que sea
adjudicado el servicio. presen tará el
contrato de trab&jo que se ordena en
el a:partadú B) del mismo Real de-
..:reto-ley. .

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplüniento .del Real decr-eto de 24
de Diciernbrede 19~5 (GAcETA del dh
slguient¡:) y de-rn~sdis.posiciones.

Zamora. G de Abril de 1936. - El
IngoO'niero Jefe. Jos(. Crespo Alvarez.
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MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DIRECCJON GENERAL DE CORREüS

_"EGUCIADO DE CE~;TP.OS y EXL\.CEg

. DeLiendo pro<:t:ui::rse :j la tdellrJ'
clón de subasta para contratar el trans
porte: de la <::orrespondencia pública
en caballería entre la Oficina del Ramo
"n ~a"alc3.mero y su estación férrea.
tajú e-1 tipo má.ximo de dos mil pese
t~s . anuales y demits condiciond Dd
pli..:-.go que está de manifiesto en la Ad·,
rriinisiracitn principal Je Correos. de
~1adríd y en la Estafeta dto Xa....alcar
m·ro, con arreglo a 10 precí:p-tuado en
d Capitulo :primero del titulo $egundo
del Reglamento para el régim~n y ser
vicio <lel Ramo ·de- Correos y modifica
Clones introduddas oor Real decreto'
dt: 21 de :Marzo de 1907, se advierte al
público que se admitidn las proposi
dúnes, extendidas en pap2'l timbra'¿o
de sexta ,clase (4;50 pesetas). garanti
:iadas Con fianza de 400 pesetas por ca
da proposición que se presente en las
antedichas Administraciones, previo
cumplimiento de lo pr2'ceptuado en
la Real orden del\Iinisterio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904,. hasta
el día :2 dt' },[ayo próximo, a las dieci
sid<i horas; y que la aperLIra Je plie
gos tendrá lugar en la Administración
principal de }Iadrid· d día 7 del mis
mo mes. ::l las once horas.

}'ladrid, 8 de .-\1ril de 1936.-El Di
rector g~ne.ra1. F. dé la:\[ata.

Jloddo de [Jroposicióll.·

Jon ..'.. natural de "'. vedno: de ... ,
:>r:gún cédula personal núniel'o .; .• se
oplíg.:i a desempeñar la ::óndueción del
correo diario dE:sde ... a ._., viceversa,
p"r el pI't:cio dé ... ;:u:setas (en letra)
anuales. COn arreglo a las condiciones
cont¡;,nidas en el pliego apr.obado 'Llor
ü Dirección géneral. '1 para seguridad
dt- esta pr.oposición, acompaño a dla,
púr separado, la .c':dula personal y la
carta de pago qUé: acredita haber de·
Dositado en ... fianza de ... pesetas.

(Fecha y firm:a del interesado_)
S--:-893

Debiendo procederse a la ·ceh:bración
de subasta, eOn carácter urgente, para
contratar el t.ansporte de la corres
pondenciapública en automóvil entre
la Oficina del Ramo c:n Cangas d~ Onis
(Q",iedo) S la. de Riañü (León) (62 ki
Iómetro~). bajú el tipo máximo de do-
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Ic~'mil pt'st:tas snuales y d~más condí
i eiont:S dd pliego qu~ está de manifies

to en la Dirección general de Cororeos,
en las Administraciones principales d.,
Oviedo y León y en las Estafetas de
Cangas de Onís. ~. Riaño, con arreglo a
lo pr.:ceptuado en el Capítulo primero
dd titulo segundo del Reglamento pa
ra el régimen y $é'rvicio del Ramo de
Correos S modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de )Iarzo· de
190í. so: ·advi~rt., sI público que se ad
mitirán las proposiciones. extendidas
en pa:pe! timbrado <:le s~xta clase. (4,50
pesetas). garantizadas <:on fianza de
2.400 pesetas por cada proposi~ión que
s~ presente en las :mt""dicha,; Adminis,
tradones, pr~vio cumplimiento de lo
preceptuado en 13. Real orden del lli
.nisterio de Hacienda de .i de Octubre
de 19ú4, hasta el dí:;¡ 24 del actual, a
1ss diecisiete horas; y que la apertura
de plieg03 tendrá lugar en el :-;ego
ciaJo de Centros y. Enlaces. el dia :?9
del mismo mes, a las once horas.

.\ladr-íd, 8 de ADrildo:19:{¡¡.~ElDi
rector gener:al, F. de la Mata.

Modelo de prQpnsidún.

Don "', natural de ... , vecino de ... ,
según cédula personal número .... se
obliga a desempeñar la conducdón del
correo diario desde ... a ..., viceversa.
por el' preCió de .:. pes'¿t~s (t"n letra)
anuales; con. arreglo alas condiciories
~úntenidase!l el. pliego aprobado ·por
la Dirección genersl. Y par:a seguridad
de esta proposición, acompaño a ella.
por separsdo, la cédula personal y la
carta de pago que acr.t'dita haber di:
positado en _., fianza de ... pe5~ta,;.

(Fecha y firm,a del intt:"r~:sado.)

S-894

Debien·do proce-del'sse á la celebra
ción de subasta par~ contratar el transo
porte dt': la correspondencia pública
en automóvil entre la Oficina .de1 Rs
roo en Tortosa y Alfara. sirviendo a
·Regués (17 kilómetros>., bsjo el tipo
roá..ximo de nove-cientas cincuenta y
dos pesdas con cincuenta céntimos
snuales y demás condiciones .del pliego
que está de manifiesto en la Adminis
tración· principal de Tarragónay Es
tafet:;! de Tortosa, con arreglo a lo
preceptuado; en el Capitulo prim~ro

d€"l título .segundo del -Regl.amento pa
ra el régimen y serv.ido del Ramo de
Corr~os y modificaciones intrvduci~as
po·l' :Re.al decreto de 21 dt:" .~Iarzo de
1907; St: advierte alpuplico que Se ad·
mitirán las proposiciones, extendida;;
en papel tiuibrad.o de sexta clase;(4,50
pesetas);. garantizadas .CQI). _ fi~n+a . od e
190,50 pesetas por cada proposición
que SI:- presente en ··Ias :.mtedichas Act-

1

ministraciones, . preViocumpJimieritó
de lo preceptuado en la Real ord~n

del :\Iinisterio de Hacienda de 7 de
Octubre de 19iJ4, hasta ei dia 11 de
.Mayo próximo, a las diecisiete horas;-
y que la apertura de :pliegos tendr~

lugar en la Administración principal
de Tarragúna el dia 16 del mismo mes,
a las once horas.

:\Iadrid. 8 de Abril de 1936.-El Di
rector general, F. de b Mata.

Modelo de pl'oposici(m.

Don ..., natural de .... vecino de ... ,
..según céduls personal número .... se
ob1i$a a des,empl:ñar la conducción del

Anexo único.-Página 403

<:orreo diario (it:'sj", .. , ~l .... vÍl.:t:versa.
por el precio d~ ... pt:s<:'!as l\=n lctr::,)
anuales, con arreglo a las cündiciOT!t';'
contenids.s en d ¡..lil:go ::tprúbauoJ.;oi'
la Dirección general. Y p:ar·a st'guridad
de esta proposición, acompañv a dla.
por separado, !a cédula p¿r,¡ünal y la
c9rta di: pago qUi: aCfrdita haLt:t d.i:
positado en ... fianza dI; '" pdd::l~.

i FcOcha y firma del interesado.)
S-395

---~---

ADfillNISTRACION PROVINCIAL

JUNTA PROVINCIAL DE BE~EFI

CEI'<iCIA DE .I\H.DIHú

EDICTO

lnst·ruido t'xpediente para la c1a-;i
ftcación corno ce beneficencia particu
lar de la AsocUtción "IutuO;! de Soco
ITOS del Cuerpo Administratiyo del
:\1inisterio d·e la Gobernación. estable
cida en esta tapital, y en virtud dI: lo
dispuesto t'n el número 1.0 del adicu
lo Si de la vigente Instrucción de B-:.>
neficencia de 14 de :\I:arzo d.;: 18H9, se
concede el periodo de audien~ia ti io!:'
representantes legales de la institu
ción y a los interesados e11 SUS beneii
cios, por plazo de quince días labora
bles, durante el cual tendrán de mani
fiesto el expediente en 13s ol1cin;.¡s de
esta Corporación, de diez ;¡ un:1, paI'::!.
que puedan formular las ¡:¡le3uciones
que a su derecho vieren.

Lo que se hace .público POI"" el pre
sente edicto par a gen~rsl <:~moci
miento.

.\Iadrid. í de _~brjJ df;' 1!:I3ti.-El Se
cr.etario interino, Fernando Gil.-\·JstQ
bueno: el Viceperesideote (ilegible).

P-2~5

---~ .
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

CONTRATAS GENERALES. S. A,

1?' acu,t'Edo con 10 dhpuestu por el
artICulo ·3, dI: ·los Estatutos sociales
d Consejo de Administración .Je- 6t~
Ccm::p~ñía COH\'oca a los Stdi.oréS Accio
nista:: a Junta general ordin¡,¡ria, q-u!:
se celebrará el día 30 de Abril c0trien
toe. _ las once y media de L! mañana en
el domicilio ~ocía1. Fermín Gal:in: 1,
cor.. !"l ·siguiente orden del dia:

.1.0 Examen discusión. rl:p a r o S V
aprobación, en su c.aso, d~ la· }Io=m;;,ri~
y dt: 10$ actos del Consejo de- Adminis
traci6n. del balance y u", la,; cuentas do::
la Compañia correspondientes al €jéT
delo terminado en 31 de- Dici€:"mbre
de 193:::.

2,0 Delíbt'rar· y decidir sobre las
proposiciones (f'tle pudieran presentar
se <:on arreglo al articulo ~4 do:- los Es
tatutos socialé:s.

Para ejercer 1:=1 d-erceho dio' asistencia
",n l~ Junta general ~. de votación en
la misma, se t.endrán presentt:s las dis
posiciones del articulo 12 4,," los Es t::l
tutos.

Orense a 6 de Abril de ]930.-El Pre
síd,.;ntedel Consejo di:" Adminütrsdón.
J ¡¡-sUs; Uribarri•

x-
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AL ESTADO

SEHVICIOS

EN t.A ct..M'I~

EDAD

HACIEf\JDA

DEST1NO

MINISTERIO DE

NOMBHE '1 APELLIDOS

ESCALAFON d(~ funcionarios del CUCl'pO g'encral de Administración de la Hacienda pública. i'cfivOfi, e?i~~Hlentes V ce<;ñnte'i totílliz<l<1o
~11 'J 1 de D ¡cie Inbl'c de 191"

tl~

lillrnrro

(Colllinual'iúl1 dI.' 1:1 l~Al:ETA nÍlIII~ li8.)

--------------------------;-----¡---

f,rd~n A !l09. M~~cs. /JlIl&. AnO/L Alc\;('iI. Olllll. A ROIl. M~8C8. 01118.

José Rico y Torres Dc)('gación dc Hacientln de Córdoba ..
Andrés d2 h¡, l\it:n y Hodrlgllcz lelcm id. de VaJl:ulolill ..
EmcleJ'io JIlJi¡ill M:U'!inez "'aicro y Mon~A)vc .., dmin i.~ll'Udol· de COllld1m rió n lud Inri:ll ele

Alb:H~i:le ..
El1um'l1o Pnhli~io y Fenll'uHlcz de Córdohn. Dirc('ciún general ele la ])clld:l .
:\J¡1I111C) Pch'a·", l\l[lchín Dt>I"M;wiún de HadNHla de Barcelona .
Rn(ael ]>cl'digim TrisIÍlIl Delpglldo dI! Hncienda en Tenel'ifc ..
Enriqul' Capcl!a .~hlllias ¡ DcJq¡:Jciilll de Hacienda rlr lIucsca ..
Anicelo Hoio Sastre ldcm id. tIc Hur~os, _ .
.Pulio Escobar}' Vdasco ldmn Ítl. tic Sedlla .
Ecrnnnlo Sm-o Garda Prieto H;'(cl'c1cnlc.-·nei~allefadOl·dI' COJ1lr~lJ1lciones .
José MelÍ'n(ll~íl i\lHchado lmpu('slos Mineros de S:ml:mdcl' ..
Alfn,do Ah'IlI'l!Z y Alv:ll'c:t DeJ0'J:lÓÓJl dC' HaeicolHln de ÜI·cllse ..
J,uis Pinlo y Cebl·¡úll A41mini~II·f1dO}·-DI'r>osillH'io ti!' AHecHe .
Hnrí1ltlC Cmllún Ah'lIt'lulü Dclegnci6n de U..eicnci:l de Múfaga ..
JIWll ESIH\illl l;'jmcz , " , ldcJll id. de n"lt·[n·c:<i .
:-'Ialluel PCl'<::l Lloda , lden! id. dc Bal't~e1ona .
Vkellle (;arcía Ontivcros ,." Sunsccrdada de Ilacicnc\n .
AI,,:ll'O (;on:dlc:l \'i)¡¡ DclcH¡H~iún de lI"de,ndr. de Ln ConlÍlll .
JI'SÚS Labora y Lill)H~Z Icll"'JI íd. de H1H·SC::t .
Luio.; ele Miguel Villán llcposilario-P:l.!;ador de Avila .
Salvadol' Lcún Aneos Dc'cg:lciún de H~u~it'llCl" de Córl!o)liI, .
.1 1111 n llel'J'{'ra Dilvila y }.1011CI. , Ic!elll id. elc {~lIillúzcoa ..
1,gl1al'io !'-1í,IlUCY. Flores Idl'im i(1, 41t' Vnll'nl'Ía .
Augllslo LÚIJez Hueso ldem íd. de Scgo\'in ,•..
.1\:1."1" !le Mollíllel!o y Huiz de In Fuente Idcm id. de Alme1'l(l .
:\nlonin Ruiz. y Simchez Idclll id. de Tolello ..
.JHljo Cmn!Jo BI'i:in 111('111 id. de Afie:mle , ..
Frnnriseo milo.; Fiol· ..iz Arlministrador de I)l'ollird:ules de AvHa ..
t.ilh'nCl'si l1elo 1:fll o (;l\ijarro - Ucle.!{:lción Lle Hacienda de GulHhlhljanl .
Anlol1io Toda y Nuño dc la HO~~l lliCHI id. de (icronn ..
EdulIrdo Nu\'alTo CÚ'llIal'a IdcllJ iel. ele Se1l.o via .
Juan !)oulhlg1lCI'. (:epcda~, , ..•.....•• " ,.. rl.l. Idon) id.. de ~tálagfl:lI.. ,11,.t I, , 11., I •••••• I;, •• ,1

Alll'c1iano Jluiz :MoJ'iI)o Jetenl id. de Mndl·ill ..
.flHlll Soler Jt ascnaJ 04:.d.·.••.••••• ,. "., IEletn); id~ (·le f:i-Cl'OJlIl ·••••• , ,.,I, " .. " •• t .. t ..

JoseJ\i'aJ'Í1l Ikníll'z l'.amhJIl Allllli-nhll'flI!OI' de Renl·f\s de GI·nllnl1n- .
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Iir - (j - 10
H2 - 1 -- 1

;.3 - 9 -- 26
[11 - 10 _ .. 25
ti., .. - 1 ) -- »
60 -- 11 -- 21i
¡JO -- 8 - 8
67 - 8 -- 14
59 - 8 - ..
fd --- 3 - g
48 -- 9 --- 12
li5 - b -- 29
üO - 10 - 20
113 - ti - [¡
61 - :-l -- [)
Ii:¿ - !) - -- 1/;
:H> -- 1O -- 1O
!>4 ~{ - 2:¡
G2 - 11 _.- :2!)

63 -
63 - 9 -- 27
liO - !I -- :W
4)7 -- 1 .. _. 10
61 - 7·- 12
M.I - !J -- Jr,
67- - la - 13
63 - .j -- 27
60 - ·1 --- lB
60 - 11 --- 18
eH -- 8 -- 7
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Bufad Caslillo Yahlivia " ldcm hL dc Grulladll....................... 59 - 9 - 7 3 - D - D 24
M:iul'icio·l\Iolinu y}J:u·llncz , Adlllinisli'fi.(lo~ 'dc I~c]itRs cll·Valcnda · 59 - 6 - 7 :J - D - l) 40
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Constíllltillo ~Iélldc7. Ucrmi<1[1 Inlel'vcntol' de. Hacienda cllPpnlcycdl'a......... 6,1 - 1I - 'J H - XI - l) 65
Fl-tlriclseo V:ihl"y,lIuclves " , .. Diré.cción gcncl'lll de Pl'opicilmfés " " .. 4)'- 11 - 25 3- » - '),) 24
Jósé ,M¡jmiel Fel'llÍlndci. de Castro y Du . '. '. . .' . ,.

·Quesitc :, , , Dc-lCg\lCi.(¡1l di:: JIúciclldd tlc Cucnca , ..
Cayelano Sonano Matcos.·.. " Ti·i.bllnal Econ4n'licoadminislrn!iYo Ccntral" .. ,
FIOl'cntinó Lópcz AlollSO C\lc"ilJa~i " Delegación do Jlnci.cnda de Oremc ..
José Ancli'és y ·Asensio " rnLcrvcnciúil gCl1él~IlI , ..
~lal'iano Ihál'l'.1 ;\1nnso .. ,.. , ". Dc~cgaef{¡n do Haciendn dc Valladolid ..
Esfallisluo Andi'éi'l y Horrcl'o Idem 1d. dc Z,uagoza , .
fit ..(~.!!ol'io ·O'(·ro·t\lval'cz.. ~I ,I ,., ,.I, I~lcnl íd. de I ..CÓ~l ,., ••••• u ,I t." tt,1
Pedro Pércz J\IartillCz, Cnhc·z·a dc Vnon Ifl<lll1. l¡l. de ~Iul'dll " ..
José Valcro Casnñns .. , " " Dii·c.cción gcncrnl dJJITjmhrc ..
Andrés CuI'icses Habndún Delegacióli de I~a~iellda dc Vnllndolitl ..
José Llano Encomienda., , JdómÍci: ·de· Valel~cin"", , , ,', .
Manllol TrlllI~s Cass!Í.; !JltCI'\:~I~~br.do Hnc!cnd~ enCiHliz .
i\hUllWl Hodl'lgnez AI\'al'cz 1}!-\lcgaclOll de Haelen da tic Albacelc ..
Mnl'Íano ;O'lol'cilIo·Lllbol'(la , IdcHI ÍlL rtc GI:an:lda ,., , , ..
Julio Escoliú' GOllzúlcz,,; , ExcedenLc.-Recaudadol' de COlltl'ihudoncs ..
Cm,jos Jlorcno EehcvlIl"Ile I)degación <1e'IIucicn'da <1e Navarra ..
Luis Vila ji' DlIllIInti :., , Idl;llll id: de Geron.l). · , , .
Dionisio Giu'chl i\hlrrlldún., , IdOfl] ·h!. 'de . Logl'otio , ,' , ..
Al'lul'o S¡ll'ICO Al'dila · rtlem íd, tic Múlilgn.: : ..
JUlúi José ·,Manlecón y Molíns" Onleil"tú:iún dc~u:ios' dc GoIJel'llación ..
Juan SUl'1'el Cololllcr " Dclegación di:iH~c.iellda de Lél'idn .
Joar¡nlll ArrllC (;']rdurcna , Idem íd. tIc (j~lipüzco(l " .
Jacinfo Frall(jllC'za Boilflll. .. :, , Idelll id. de Barcolollll." .
LlI¡~ Vclasto Calliio, , l'dcin id; de Logl'(~tio " , " .
Ces{~i·eo· B'Cl:güiljl~p Alonso.I·I.I, ••• t., ~tl, ldcrn íd. de l\Índrid.:.t " "••.•. t •••

I;1."'~k~l.C.isco J31anco ~Jora, .••• rt, JI, .111 _ t ft .. lit r I Idc-Jll id. ele lI~lcl'l.ri .. l. n " •• ; 1111. It." t l I 1".

José de la Vcga Homero " Idclll Id. de Sevilla ..
no~o Rlllllíl'á. .1\Ioi·eno , Idc'm' íd. de 'rolcan,:.. : : , .
J\[nrciúl GnLi~.l'l·cz·nnl}é T nodriglll~Z Excl;'dente,.:-.R(]i:lIuilador de ConLribuciones .
Just,o )'-Iuiioz n..~íi7. .. , Adrni.liislrndol' de Propiedndes cn Jaén ..
Aa-usUn Co;;lnl~cll.a. r. M.l!i·U " .. , l?clegación de Hacicnda dcG¡;I'ona ,,'
Dmijallll'in P¡'¡Ixcc!ei'lSél'l'ano y Pernl ; Idem hl. dc ~ladrid" " "." ..
I1l11ilí'o Eotin y ?Iolin.a , Ide•.!ll id. de ·lIlnl·cia , .
CLodoal'do SerIja y Pucrlo." " 1<11.'11I Id. de Aillllcetl.' .
.Mlll'ccli-110 I\{nl"ch Fei·l'cr: Exccdeu!c Hccmúlaclm· dc Contl'ilHlcioncs ..
J\l\l.l1licl Roscil Fel·n{¡ú<1l'z " SlIlJsccrelada de ·ifilCienda " ..
1Ifnri'rllio F(jJ1!cuberLa-y ROlllerll Oi'denat'iúnde Pagos de Hncicnda " .
Lliis Bellllllu[c Prcndes Delegnción de 1I4cien<ln de Madl·id · ..
Jesús llavé"s y tJ6'nli;lZ ", " IclclHI id. ele ·GI'(II1[l(ln,,,,, , ,
Anlónio ~Iuiíoz Icabalcclll Tl'ihuIlÍlI Econóilllcoadminisll'aUvo Central" .. ,
Jusé Vlízqll'ez C¡úaeucl , De]e.gnción dc Hacicnda dóScvilla .
Julio Pinillos Varcla " Intcncnción CClllrnl de Hncicnda " " ..
José :\fal'ía HOc!l'ígllcz Alcnlú, " Dil'ccdún general de Pl'Opiel[ades .
Alll'elio Ruiz Súncl1ez , I¡(clIl ítI. de la Deudn ..
VicLol' Gm'l'in rle Jalón ~' Huelo ])elegaeiún dc HneicnLla de ~la<1l'id" ..
.Tose .\larín.(i.ljulC'Z de Oyn .. , , " Inll'l'\'(,llcil'lll .!.;l'Ill'l'aI., , , .
Francisco' :lJol'l{lIls y Lai'l'osa " De]cgal'i{1I1 de Hacienda <le IIllosca ..
Dúmn"o Té!'!.'s :'\li,IHlez.: , T('~(lI'l'I'O de Ilncicl1(la en 1\·<I\';IITl1 , ..
";¡!cI'Í;tno C:ídí¡; Cúzal'., ,., " , l)elegal'iúll rle IIlleicnt1n de Alhacl'lc ,
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D. Emilio S:íClIZ e hul'zu Dirección gencl'al de Renlafi , .
Hafael Fdas :Pe raza Ordcnación dc Pagos de Hacienu:l ..
Cirilo Hamón Calvo Delcgado'll de Haclendn de Cuenca ..
Luis Fel'náJHlcz \'eloso., Idenl id. ele ZUllIora, , ..
.Julio Malina 1\Iarlínez Administrador de Heullls (,H AlhaceJc ..
Ramiro illlIñoz Herrero -, Dcll'ilac.ión de lIacielldn de Cácliz .
'l'OIUÍlS GerLl'udix y 1\loHnn Idelll iu. deCilceres ..
Julio Angulo y Gonziilez Inler\'cnclónge,nel·nl ..
Escoláslico Hábago y Abelh.. n fdeln íd " .....• , , ..
Domingo Lafn Latrc Excedente.,·-Hecaudador de Contl'ihllcíones .
José Jhlrin Antejo y -Cano" "."." " Dirección genel'nl de Propiedades .
José J\lnría Nicolás Hinojosa y Cuesta Delegación de Hacienda de :\ladrid " ..
Emilio 7\Im·tin-Clcto y llandrés Idem id. de Toledo." ""." ..
Jlipólilo Ramos y HUImos Idl'lm id. de Palenda ..
Faufilino Nieto Maclla " Ordenación de Obras públicafi .. " ..
Rall1Óon Díaz LaSlpra Sllbdelegudo de Hacienda en Gijón ..
Narciso to'lfll't1nez Amich Dil'cccil'n gcnel'al de Pl'opiedmles ..
Angel Veln-Hidalgo y de UrÍ'!Jnrl'Í Idem üI. de la Deuda " .. " ..
Dámaso Vélez GOsÍ1!vez , Dele6'llcióll de Hacicnun de Madrid ..
Luis L:í.uu·o naena y Varadé Idcllll id. de 1'nrl·agona " ..
Alfl'eJo Cnsclllls y Vilató l!lcm ir!. de Valencia " ..
Ramón Salgado Cos-Ga'yón " Iflelll id. de GraIHltla , ..
Franeisco F(lJ'I'el'as Alis , [([cm íd. de Barcelona , , " ..
Andrés de In Oliya y Vidal Dirección general del Timbre." ,
JoaC]llin Gómc;r, Frutos Dcposilnrio·Pagndol· cn Valladolid ..
Francisco SÚllchez y Hodl'igo Villabriga Dirección geneJ'nl de Propiedades,,, ..
Pahl0 Rlliz Cllslel!ano Dclcgaión de Hacienda de Gl'allada ..
José Maria Han y Uria " Tesorero de Hncien-da cn Segovia ..
Constancio Lumbreras y Siin<lhez Novillo Uele~ación de lIflciendll dc Toledo ..
José de ]a Puerta y Escalm· Uirección gc-ncrnl de Renlas ..
JUlIn de la Cruz Mnycafi y de 1\1eer ; Inlervención Centr'ul rle Haciendn ..
?IIúximo Angulo y An,gulo Delegación dc Hacienda de GI·unadn .
Adolfo E·acicro Bcrgón " .. Intervención·Ordenación de Hacienda ..
Guillermo Iglesias Gralmlosn Delegación de Hacientln dc Cuenca " ..
José GnvilÍlI1 Tovarra " Idmll id. de Alicante , ..
EUllal'llo Diez Salnno Idenl id. de Sahullnncn ..
Luis l\[onlcverdc y Frías Itlclll id. de Tenerife .
Elíns COl' LodenLe .. , , Excedenlc.-Guinea española .
Segundo GaJ'rido Crespo Dirección de la Deuda , , ,'
Inocente Peiia i\Iontnlvo Excedcnlc.·-Hecaurladol' de Con Ldhuciones ..
Pedro Hoquero y G¡)II1ez Dirección gencral del Tesol'o y Seguros .
JCSllS Garda Bravo 'Y Fern{mdez .. " 1([el11 íd. de lo Conlencioso .
Diego Mal'Lin neguilón, " Delegación de Hacienda de León .
Félix Novo y 131'Ocns Dirección gcneral de la Deuda ..
Francisco Aguilm' l\1uñoz De]cgación de Hacienda dc LOgI'OlÍO ..
H:unún SÍlnchez Snráchaga Inlervcncíón general , , , ,
Tibl1l'cio Ml1IÍOz del Ojo AlLminislrat1ol' Conll'ihucíón tel'rllorill\ de ~liI-

. laga , , ~ ..
[labIo Hemándcz Corotlado " .. Delegación de Haci¡mdn de :.farlrid ..
Carlos López Figncredo y Hodrígllez Dirección gellel'ol de Rentas .
José Halllon López CnslJ'o Delegación de II~ciclldn de La Coruña .
Bmilio ACCl'(Hla Lalinue , Dirección gl'l1ernl del Timbre , .
AllJjandl'o Alvorcz Ual'l·ciro , Administrador de Pro;picdotles en Ln rCol'ulia.
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252 • Hn':lWIl Jla~f'lIal :'Iilllgneza DllTCTllJlI gf'!lt'l'nl de nVIl11\"i " " .. ¡ Ha .. ••
253 ll].pwdo ¡'>;ctlín '~IOI·()S , , Dpposj!<ll'io-I'.I!.;alllll· l'll S;,!iIllWI\'·a , .
2;'H (;ollza]o llcl'l·Pl'o y (;al'l'Ía " .. ])el'·.~nl'jún ele Hal'if'llda dI: I.O,!;I'OrlU " " ..
255 .'Ili4uel Capt'\lín Sal'l·aiJasn Irlcll1 iri. de ¡¡arl'eJona "" ..
2MI 1'1'111'0 Fnh'un L:I'l't'tl., , , Tesorel'O dc Iladr.·'IHln I~n ;'IIHI'l'ia, , , " ••
257 Vicenlc t:l1Y y SOl'il1no " " Ordenación (Je Ohras Ilúhlicas "" .. "" ..
258 Cándido Can(ún lIIü1'ctlo." .. " oo,,,,,,,,,,,,,,,,,, Delegación dl! JIndl'lHla de Cúl'cl'es " ..
2m) José COl'oas Igle,~ias .. ,." ", ", ,,,.,, , rdcm id. {te La Co1'l1l1a.. , " ,., , .
260 JOSíl Uhnlllo 011'1'0 y Fel'llúmlc1.."" "" Mlminisll'ndol' de Henlmi en Cm'llca .. " " ..
2lil illal'cclo Cue"a:; de la SiclTa " Dclc,gnl'Íón !le I1ncienda de lIllctva " " ..
262 Ignncio 11'ill'o Gólnczl ~o.II .. 'II_ .. IH .. III.Ulltl ifcsol'cro de Jlaciendn c·n Znl'agolft'OU"H.t O

2G:I Josó Alonso Fcl'lIúnl1c? , , rnLcl'YCnciún gellel'aL , ,', " , .. ,., " ..
2tH Cilll'Ínno Galve ),-luiíoz "" Administrador de Propic(ladcs en Tcl'lH'I. .
2(j'1 bis Cnsto Vrlayo>; Garcínlliío Excc<1enlc.--tke:llllhlllor de Conll'ill\lciollcs ..
265 M:H'tiniano ~Im'tln Homlln " \dlllillisLrallol· de Benlas 1..'11 Sn)nIlHlncH ..
266 Al'lIlI'o Francés Albcnli .. " Dcl"gn('ic'JI1 de Hacicnda tle Sanlanl\er. ..
267 Ccdlia (,Ul'rea ~' HeLoJ'lillo " Depositario es"c\'in) dl~ lIacil'lHla ell :\lelilln ..
268 Joaqllill Jlarlincz Nielo .. , " " Delegneión dt! Hacienda de La COl'llfia ..
2m) Cúndido Hodrígllrz OI'liz " _ IdcllI id. de Albl1celt· " " " ..
270 lIIiguel Xillléncz de Sando":ll y Hie.sll'a IdcIH íd. de Ponlt.·vrdra " ..
271 Felipc Gm'c1n Escl'ibano " ,,, .. Idc.:n íd. de \'nlelll'ia " .
272 JlH1I1 lllle;yo Hoca, " " " Idc1I1 íd. (le Ciudad l1enl,,, ..
273 Dnlliel de Pmdo Cfllllpillo A<b:ninisll'¡ulol' de Pl'Opicdad<'s CII Palcllcia .
274 S111111'11ino Garda Fel'nún<1cz Delegación de ]-J[ll'it'lllla de Tal·l'agona ..
275 Hoherlo Pardo OcamlJO Suhdclt'egado de Hacit'll da en Vigo " ..
276 Juslo Martillez Hcl'núndez Delegación llc Hacienda de l'\a\'lll'l'a .
277 Guillermo Vúz<[ucz Delngc " 1¡j('1I1' ]11. de Orellse , ,', .. ,', .
278 H0Il111flldo Ilcn'as Mm·tinez, , ,., , ldl'lII irl, lit' ·Casll'iLúll " " , ,', ,'
279 rahlo de Diego Punll " " DÍI'l'l'ciún ~.wnet·al de la Deuda.. " " .
280 José SuU:> Donnil'e " Dclc¡pdún de lIHCil'lll\a rk Scvilla .
281 Pahlo L6pcz lIlfll'tíncz , , , ItlCll1 Id. de :\hrtll'id.,." " , " " ,
282 Juall Pallfll'és lIlotilla, , " .. leletll íd. de ~((aldtl, , , .
283 naherlo ;\Iunúiz y LúIICZ.. " " Idelll ítl. dc POllle\'t~dl'll " ..
284 Uhnldo Chicole San? Idcm íd. de SanlIllHlcl, " .
28,1 biH Luis AllolagllilTc y SI'I'"eI'ó Execdcnlc.--Hpl'lIurladol' de Conll'iIJtldotll·s .
285 Sanliago Eslehan Fuente Delegación de Hnricnc\a de Alllll·ría " " ..
286 Valentíll Súnche1. lI!elltiiri. , [{['):il id. de (;uilltizl'oH ..
287 Ef1'én Junn Yiló de llel!l'úll " " ItlrlJl id. de Caslellóll " " .. " .
288 Jase GOllz[¡lcl, C¡l.~llIños .. ,., .. , , , , Dirccción ~Wll('l'lll del Tillllhrc , .. ,', , .
280 Trinidad :\101'('110 ~' :\lo1'cno Int('I'\'enlol' de HaC'icntln eJl At11I(~['[:1 ..
200 Adolfo Solo j' Hmlrigucz " J)e)cgncil'1I1 de HHeiell da de To)('t!o .
291 flJallucl Al'es LÓ¡lCZ Idt.']]1 itl. de Snnlandcl' " " ..
202 ~lal'inIlO Al'nvnell )' J'.lcgis ; Jdell1 id. de Granada ..
203 AUl'elio I.úpcz ~lonlo~'o., , , Idt'111 ill. de Alíl'anle , , , ..
204 Lalll'l'anO Felglll'l"o.SO Fel'llúnllcz, " , [clelll jrl, de O\'iedo ", " " ..
205 .lose COIOlllÚ y (illílel'a , " ,., l(lcl11 ¡el. de (ierona , , , " , " ..
2!.1ü Lll\lI'cano ,]illl'{oncz y .1itlleIH~z" ld"'m íd. de (iranndn .. " , " " ..
2\)7 I'nlJlo de la Fuenlc' c lrady.. " [eh'lI1 id. de :\radl'id " .
208 Alhl'rlo finllgn y Tl'emitio .. " " , Idcm id. de .\lieunle ,
21)9 :\1'1111"0 (l{·I'l'Z Pn1'l'ic·go , , Irlt.'I'n 111. lle Z;lIlH~l'a " .. ,', , , , ..
300 AlllOl~io Z;!\'illa .·\I~lfilm' Dil'('t'cióII I-it'lH'l'at del Tesoro JI SPgUl'O~ ".
SOl J10ni 1:I('jo {iallo ~. HL1iz " Dele;-pH'j(JI1 dI: llal'il'll1ln de \'nllndolirt " .
:102 José del llío Boile " " Adlill ini~l rnelor 111.' Pl'Opiedades ell J!ollll'\·edrn.
:l03 Fl.'l'Ilalldo dI' 1:1 (':llJp y M(ll'lin" .. " .. " Delegal'.it'll de llnL'Íelldll dc Sc;.:o\'ia. " " ..
:W'i Luis O¡.(l'it FCI'l1;llll1Cl " " [dt'IH id. de La Col'tllia" " " " ..
:lO¡; Eslallis[:lo 1::tl'jlH'(Ji;n Bel'ct'l'a Adrllillj~ll'atlol' de nenIas en 1\11\\'a ..
:106 Cm'los Lowno Ca:l:;poS " " " " Dt'!L'gaeiún de IInl'Íl'lltln de Alicanle" , ..
::107 ,lunLl SlIgrislú Hilll1il'cz " " ". Jl1cll1 id. de Jaén " " ..
a08 BI'l'Il¡¡l'do ~rul'ill¡¡s :-.:ogl1C'l'll Idclll id. de (;l'flllada " " ".
:lOO Eugenio Pl'ih~fl-'I(JI'l'llo y Lalo1'l'e " Idcltl ill, de ;"Iúlll,'.¡;n " " "
310 Fcrnundu MlIiiiz y ),1i:callull .. " " Idcm id. lIe ~[ndl'id "" " " .. " " ..
311 Fc~lel'ico Nido Lirwrcs.", , ,',., 1)ü'l'cciún gcncl'DI tic Hcnl:u; , , , .
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D, Lnl.., Domíngnc7. Sanlos , , Dclegneiún 'dc Hacienda de Salnlllnllcn .
Enl'iliue 'Pes{jllcira Bcmu!Jcll" .. , , " Idclll id. de Gllipír7.tóa., , ..
Rainil'o Alomo de ViIlnpadkl'llu " , Dirección ~'t.·ncl'l\l de la Dcllcia " "
Ihjgclio ~1f1dal'iil·ga .y P~re,.; Gros " Tribllnal El'otlólIlicoarlmini..,rralivo Ccnlral ..
FI'UIlci's(~O AhclJúll Pel'cz ,.. " " Dcpositorio·Pnglldol' en :\1 ureia , , , .
Fnll1t'isco Snlns' y ·Mil'altes Dclcgnci611"t!c Hneicnda 'de' Vale-ncill " ..
Junn Balbas GironÍ's fdrtill id. dc Bal'celona , .
'foln:'s FOl'cl'o Espinosa ,.. " , ,,' Tes'ol'(>ro dC"Hueiclll!n en Gnl1111d:1 , .
FCI··IÜlllclo Cid Zabriln.: .. ·.. ' " Dclcgacion de Hacicnda ele' .I\vil:l : ..
MaYeinno Picllzb Maí·tInez , Idel~~ íd. 'de Albncete : " .. " ..
Je~ús' :1!:\.lacáY Bnlaen: " Mero íd. de 'Snlal1lunen :,'; .
FetlCi'it·o·OIi cl'fI y NHlcJ'a ". Idem ·id. de 'l'cncl'ife' ; ; .
José J\lm1ucl ·Dfaz Priefo : : ldclll id; de ;\(fitll'id ; : ..
Jo'uq(iiJi Jlrfurriné\ Navarinó " .. " " .. ". Idem id. dc Mnrll'lcl .,'".,., , , .
Vicente Snú)nier Al'ostegiii..: (nlcl'\'ehCióh gcn'el·lll.. , , .
.JnV·ic¡· TOLTCS ·.'; : ,: DellJgaciúll"'dc Há~i~lIdLl de Ponlevcdl'u , .
Hüfael Yignri\y y NnvHlTo ldem id. de Oranarln , ..
HipólHÓ Fnbriciano MCI'ttli . AheJlnnosn ldem íd, de Logroiio ..
Jos'é .Araeil Hcr'l1lÍll dcz.. ;.. , , , Trilmllfll EconlJoJllicoa!lminisll'ativo 'Central ..
JlluÚllil S¡'llldH'z Snn'lc!lHga , Dcle:~ll('júll·de IIncienda'cle BnrceloIlH., .
LO)'CllZO lh'tancol'l'y Cabrera Administrador de Propi'cdarlcsen Vas PalJmas.
J\I<Lll 'CnlJildó Escnlzo : Del'e;.¡neiúIl de l1aciCJl(tll' de Madrid ;;" ..
F6Hx de la Fúcl1le Clol'lializa Ielcm id, dc .Valladolid ' "".~: ..
J"vicr' A¡.¡uirhi Gonz{Jlcz ;.:, , lllll'l:n Je]. de i\hdl'id .; i ;.: ; ;, ,
Hnimundo JIígnéz ~Jolll'Íño, llkm il!. de t,ill'l:~'J()lla : : " ..
Eladio Gm'ci:i Horlió!la 'r Sillljtl:ín IcJeJ'n iel.,tIc S('villu: ; :: :." .
FL<tllll'isco Rellote y··Crf'spo " Dirced6ngellcrnl de Propieclndes.:.: "" .
Emilio'Ló'pcz Ptiigccrvcl' .r Nielo " .. Exrc·dcl1!é.-Rcctlllnai.lól· !te Conlribllcionrs ..
J'1I1¡¡¡'f,ópcZ"t!c' la Ci"Ü',.;; , ••• , .. ,',." , Délegadón de' Unciendn.lk·~hlllrid;.,: , .
~t:lI''¡nno Perez' Gúrioli.: , )J('llositar1a de Haei'cmd:l' de'CellhL ', : ,
Valeriano Tejero Lúpez , , , , '(~nJ:t geil'Cl'al de Dcipósilos ·;, .
l\Jiúüicl AheyllHl Dnlldcn Ol'dl' 11 <1C ión 'de ('flgas d<: 1:1 Caja de Depusitos.
.losé PCI')l('JI' Ifl'lTC'd, '.:: , , " ,.• ~}i'I'Cl~cJ()11 ··¡~cllc.l'ul del Timbre , , .. , ..
JIÚI'n' Rivns Pi:l'cz :.:: l;;x(>cdeil:le:~nN:{I11dadol··dcConfl'ilJuciol1t's .
nhrMní" nJan·cÓ·Gómcz , , H1l'crvcn'tol'do' S:llin-mren 'l'or]'cdej~l.., , .
Narci:;oJfitdcral VllCJlil'ró~ lJelcgaeiúJl'de JIndenda ue Cácel'cs , ..
Tgn'aC'ío l¡i(ilíel·'VíllJiS: ,:.·.. ,.~, , , .. ,', .. Admhúsl!'udún '(l~ IIll:}cposH;l11'th de·Iblza, .
.luan :\znl'n' lTcrcdiú ·.· On)('¡lIud(JIl 'dc :Pa·g'os de la Prcsidcncin ..
Jtinil' f,Liis Fb\:l 'y' COIHjcn · ·.. ~ ~ 'Direeción ¡genN'nl ele In Deuda ..
Fel~IHlIHlo Sa);¡znr Yesll! J)ch'gaciún dc Hacicnda ele l\f :Hh·jd .
Fauslo Pél'cZ Algora , EXl'cclcnlc,·-Hecillulndnr de COIl!ribudolltS ..
Allolto JI'c'I'{lS Vúilrilc7. " .. J)c¡~gaciúl1 de Hndcndll de Yallndolid " ..
~I:mucl Mal'Ía Ondana y Garcia ünth'cl'os.Exec¡)cn!c.--Heenll¡[a¡)ol' de Conll'Íbucjotlcs ..
Lui!i Faul'n llllln'óiL .. : Ol'lh'lIación dc Pagos de ObrHs rll'dJlicns ..
José Alo;,.(l. .'¡') y Barón Deleg3ció,n de 1Jncicnda dc Enreclonn ..
J\'1miücl Ave1W 'Ah·al'ez : : Jn!E'l'vcllc.llÍn rCentral de Haeiellda ~
Juan Hoclríguez COllfl·eras 'f)t'lcgnciún de Hacil,ntla de Jnén " '
Arturo' Caltul1iln y Huy W~I.:nba :]dcmld. de Znmol'o , ..
Sill)tiagb' Saiiz Gn'h:H : :. :: : :S-llbsécréMi'ílf dé; ·Wf¿itilicl,ti: ',::'. ;', .
I~ """1 ()l Jl D"'ll··,,i,:.l1"-/I' ~~J.o '11'\' "\ '1 "'1'/'11 ' ftl' '''1 """1 l'

:,t'Ul1IU'(O erq H7.0S ,.. , cr/:.,ú;o ue :CclHU'lC lJ U"c.r·i'l ..
~1:{J:'~Li .. ! .. H~'¡I' .-.J"._·I·~t_llt· .'"¡·'''.u:I,'. . '... nqllln.r~Joez.I~lc!!r/ll·.y (iul;¿ia,:'.· '.. ~denlfd. de Madl'Jd " ..
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11- (1
6 - 5
6 - 1\
1 - 19
2. - lB

::lo - 18
Ü - 7

9 - 27
1 - 6
9 - 15
9 - 26

10 - 13
11 - 21
10 - [}
» - )l'

10 - 18
o'i -M

10 - D
·1 - 20
9- :W

11 - ::!
1 -- ,(
U - 1:1
jj - 1fi

11 -- 17
10 - 23
11 - 23
4 - 18

D - »
4 - Il
9 - 2!J

7 - '.10 - 18
,1- (j

6 -1
1 -J'

1 -- 15
.11 - II

1 - 14
2 - 10
7 - D

1 - 7
li - D

11 - 22
D - 20
2 - lO
2 - 25
8 - D

·2 - tu
'5 - 22» _ D

-q - D,'
/) - J

AnOs. Mescs. Olas.

AL gS'l'/\.no

---------
EN I,A OLM:iR

SERVICI'OS

1 - D - 2 I 28
1 - » - 15 20
1 .- .ll - 1:1 20
1 - .ll - 8 21
1 - 11 - 1 28

» -- 11 - 2,j 29
JI - 11 - 1!j 28
lJ - 11 - 14 ?9
lJ - 11 - 4 22
lJ - 11. --» 28
JI - 10 - 28 29
JI - 10 - 25 28
II - 10 - 20 22
JJ - 10. - 16 19
1) -- 10 - 13 2'1
1; - 10 - 12 22
lJ - 10 -- 10 21
II - 10 -») 23
» - !J - 2J Z7
D - ti - 20 2!l
JI - !) - 16 22
» - 1) - 15 22
D- 9-lJ 19
» - 9 - 11 19
» - 7 - 26 U
1 - 7 - 23 25
» - 7 - 2:1 19
D - 7 - 14 10
D - 7 - 1-1 25
» - 6 - 111 H)
» - ;) - 18 37
lJ - 5 - 17 3:1
l) - 5 - lJ 20
» - 4 - 23 21
» - 4 - 28 In
» - 4 - 22 20
D -- 4 -Jü 19
» -4 - 5 2:i
1> - 4 - D 2;i
D - 3 - 10 22
lJ-:1-0 lU
D - il -!l ·10
D-3-9 HI
» - 2 - 15 26
»-2-0,H)
1I - 1 - 24 :'H
D - 1 - 24 20
D - 1 - 23 1!1
JI - 1 - 2l 19
~, -- 1 ,,,- 111; i9
» - 1 - 11' 2a
n -- :1 ._". UJ , 25
J; .- 1..,- 11 A_27

A110s. MCl!\!8. Ulus.

5 - G
5 -- 2,]
9 - 5

» - lJ
lJ - lJ
2 - 16
6 - 20

10 - H;
7 - ,j
5 - 11
6 - G

10 - 24
10 - 22.

2 - 16
11 - 8
1 - 7
1· - 17
j) -- JI
8 .-_. !I
5 - 22

D - JI

1 - 9
1 - 21
!) - 12
ti - 7
,) - 11
»- 1l

5 - 9
1 - 25
6 - 19
3 - 16
9 - B
8 - 20
»- »
1 _. ()
·2 -- ll¡
5 - H

.5 -- 27
D __ D

Q -- lJ

10 - 1f)
8 - 1;1.
4 .- 2!1
» -»
!J - 7

» - 1<1
10 - 7
11 _. 2f)

6 - 10
l1Q: .-.- 21
ti - :w

l1i - 11
2':'- 1

f)7
40
45
41
;)·1
;)()

51
fl4
(jO
,.8
50
[,3
:19
a'8
f>li
45
6".1
ft7
58
51
45
M
!'}5
3!)
43
43
49
48
·19
50
IH
52
4!i
50
4!)

iH
4!J
·17
oHI
50
5!l
37
3!J
4:J
40
H
:19
40
42
40
41
407· 
&3 -

Dl~STINO

f ~ .

I\'Oi\mnE. y APE.LLIDOS

ordef¡

dI;

NIl1l\úro

312
313
31·1'
315·
3lG
317
318
31D
320
321·
322'
:J211·
~124

325
326
:127;
323
329
330
::¡:n
3:l2
333
:i:J·l·
:i:lli
:I:iO
337 '
3:~8

33~ bifl
:i:W
340
341
242
34:l
343hifl
:~.f.t.
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Ddegnciún de· Unciendo de (',lHllh1Jnjaro .
Hlcm Id. ele Gllcn~n " i .

Idl~/n iel. de nulHlalajani. .- .
Irl('tlll ·id.. ,.1e bus Pnlmus;" ¡"., , .. , ..
IlICll1 id. elc Vn1t:ncin .. "." ..· :." " .
1Iltervcllción ele In: Dirección gcneral de la

DClltlll ; , .. , .. " , .
Excedt'nlc.--n~ennelndor llc Conh·ilmeiollcs .
J)clegnciúJ1 de lIacir.ndn lle ,Cnsle1lón ..
Ol'elcn'oeic'm ele~ Pngos de Obrns públicas ..
Adminis!I':ulol" ele Pl'Opic!elncles <'11 Bnlc'IlI'c8 .
E:H~cclcnle,--HcC':IIl<lndoi· de Conlrib1ll:iollCS .. "
Ortlcn:wióIl .Ic Pagos' 11cH:wit"l1eln '
Ex('('Clcnle.--Hi.'c.mitlnrlor (11" COllll'ihucioncs ..
]klegal'ióll ti.· Jfacicll'lln de Sevilla : .
IlIlcl'v<'lllol' llcl\lidcnt!ll de Ciuclncl Heal. .
Ol'rlenlll'iiJn de ÍltUlos r1e\lodelldn : ..
Dclrgadún lle Jlncil'lHlá ¡le' Ponlevctll'il ..
ltlcll1 i~1. 4lc Brllliljoz .' " ..
Idel1l itl ..de l\·ltll'f:lo ; .
,,11'1lI id. llc lI11e.-;efl .
Itlclll ítl, 111' S[,\dlhl · ~ · .
tdrMI id. dc Orellse .
Idelll irl. dI' Vnllllllolíll. .-••.
nirereiún ,!jI.'IH'n11 de In l)ruelfl " .. " , -
E" l'CtlClllc,-- -1~cl'alltlaclol' dc COIl'1 dlluciones'- .
})iri.·I·C'iim generól 1Ie1 Tesoro'i Seguros ..
O¡'c!ellll4'ión ele p",...:os de üIJl'lH; púhlÍl:as .
Dl'!L'gacic'Jn elc IIll4'ie'lllla elc Barcelona ..
Allmilli~:ll'allor tic ICülllrihul'Íún TcI'l'ilol'inI t.·n

Alicante ,. , ,' . .-.; , .. , '" , " ' .. ' , ,
Dc!cgal'Íún lle ll11cicIllla 111.' i\h'¡laj.Jll : ; :
Idl'lII id. (le (;lIlufalajllJ':l ".
IdC¡ln íl!. tic Oviello · .. •
IdcllI id. llc ~4~viJIa : .
Idl~1lI ír!, dc l\ll1laga · ..
Irlell1 jll. 411, S¡ll~ltll¡lIlen " .
111('11I id, dI' 1I·1;'II:}"1 ..

: Ilt'ln id. tIc BllJ'cclolla " " ..
1t1t~1\l id. '.ele LOf,l'oI"IO , , ..
Idclll id. ele Bal't:clollil "." · ..
Itll'lll iel. ilc i[!em ..
hle.]]) íel. l1e j.rÍtn " ..
OI'¡[cnnl'Íón .Ic l'ngosele In ]>I'('!;i(lcmcin " ..
Dclt.~I-\";¡l'iún (le Haeicntlll. dI' Zm·fi'¡'¡O'l.n ... " .
ElI.[·cdt.·nlc.·--HeelllltlllClol' dc Conlrilmcioncs ..
J)cl~adón tic Haciendn t1c Toledo ..

:.,}- .-,~-~' ~.,"": .....

Cesm¡ie.

·JJWI·:S OE NEliOClAOO 1m TBTlCEnA .:LASF.

AlfonMl nOIlIt'ro Brullel. .. "., , , , ,
Sn!\,Ol(lol' (i:'¡I\'cl. Cannonn.,,,, , ,
M:IIlIH'1 .l:lmlJrilln de la !.'.',1esia " " .. "
M;lllud Salva'dol' AIlllo~'4Ia, ,'
J\ligud Dim: C:lII·I'i:I., ", , .. ,,'
Bn:llil'O BOlIlH.io 'J·ollanI4,s, , · , ..
l\nlolli" Torn's HOllrí,L:ltl'z ..
Daniel Fnllr¡Jla~ LOsc'·I'ln!4's .
.lOS!' l\ladn Alflll'O (;OIl'l.:'t1C'l. ..
Frl1l'ri,.'o B,'rólrd y L.lirC':Hl ..
C:l't'l'orio MCl'ino elel Barrío ..
Fi'n'x Di!''' y Diez Cllns('~·o.. " " .
Cdso LlIdo de la Arena " " .
I)Olllil1!~O AITi!>m'- Sn~lre., ", .. ,,', .. , ,.,.
Vklol' l\1:I!Hfn\('IIIl LIll' aJllJbl'o " , .
BmiJio (inl'rín c.:ol'onn(lo.,,, .

VÍL'(·nlt! .MlId:1S Jimélll'z,., .
Fnll1eiseo A:llWI' HaJl1hl a ..
•hlnn .Ie Velasen y Nielo " ·.. " .. :." .
LOI''-'IlZ(Í Pllslol' EslelJ'ich '" .
Vil'lOl'Í;mo Fcl'llfln Ik •• C01'l'01. : .' .
Fl'l1nri.~t·ü Pin,Jjlli:tl A"ii"ión " " .

. Ünltlomero Garda dc los lkyes: ..
J\lanneJ: Hlli~. Ci[lI·éin .. " .. "". ", ; ..
I'chlyoDol'ailo' y' Fcl'núnllc:l., .
Angd Mal'tint!:l (~h(l'clÍn , " ..
JO~l' Fl'n¡¡n !'cJin ", ,,, ',., .. ,.- ,"
Vldl))' VI~I'llltncle1. (ioJ1z:ilez , ", ..
Anloll'¡ú !'PI'JlHI){" Chnpa-I¡l'io ·.. : .
LlJisl\'!ill' Vcllhu·ll , , , .
Jl1illl I\1nria V;'t~.qllCz (;nrda., .. , , ,"
C:ollwlo HOlllasnnl:l y Saco ..
M:wnl'ió AhHl1 dl' In Serna " .
Manuel Monlilln y pt·B':.'. tic Siles · .
Frnlld~l'o Hil'O, Ht!I'l'I·l'a ", " ,
Polic.ll'po H(JtldgIH'i':~ I'cH'lC:l, : ..
Pedro Glwmailo PaI'110 " ..
Francisco Hidwl'l (;a\'i~.n." ".,." .. , .
Alw1.1l'tlo L. Tl'l'uC'1 HeIJOlIo .. "." .. " ..

D. ·Di"/.:o Alú5 y Hiv('J"o; .. · ; .

n: Fcrn,lIlc!o del Alisol ?lonIHgnl .
.lose (iOllllílci': JI crn¡'lIl1lt:z ..
Jo~c Hq.¡o 1.1l11ces ,~ ; ..
t:n"!Jriel de T01'l'es yO,.;sodo " ..
.hHlll ]\'I:lC'sll'l' BI'I'IWliclI., " ; .
Sl·ltn~liilll 1::11:11:111 y IhJl-I}C .....• , , .
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NIL.\lSTERIO DE H -\~CIENDA

INTERVENCION GENERAL DE LA ADfiiINISTRACION DEL ESTADO

NUMERO 1

RECAli'DACIOX líquida obtenida en el mes de Enero de 1936 por cuenta del Presupuesto corriente y por resultas
de ejercicios cerrados.

E,.'í; EL ~1ES DE R.-..;'ERO

-
CAPíTULOS ARTícULOS SECCION PRI1I1ERA

CAPITULO 1.·

CONTIUBVCI(4'·..ES DIRECTAS

Presu.puwtQ

de 1936.

Resultas
ae e,ierdcios

cerrados.

l..

2.·

3."

4.-

5.a

6."

~ ..
J.
8."
9.6

10
11

12

1:

Vnico.

4.6

lo"

2.-

Unico.

1.
2.~

Unico.
b

»

11

1.-

2.
Unico.

IContribuc1ón tenitorial:

Rústica y pecuaria:

Cuotas del Tesoro y 16 centésimas i
Recargo transitorio del 10 por 100sol'Jre lss (

cuotas .
Cuotas correspondientes a bienes del Estado.

Unbana:

Cuolas del Tesoro e on el 7,50 por 100 de re
cargo adicional y 16 c-entésimas sobre las

A~;::'t~',;;,;s;:i¿~i¿·d;i ÚO ¡;ó~ ·iOO· ~ó¡;~; ·i.;I
cuotas correspondientes a las zonas de en- ~

sanche .
7.50 por 100 sobre las cuotas correspondientes \

a las zonas de ensanche (
Recal1go transitorio de 2,50 por 100 sobre la~

~~h~ ~~~~~.s.~~~~.i.~~.t.~~.. ~ ..~~.. ~.~~~...~~...~~~
Cuotas correspondientes a bienes del EstadQ'1
Industrial:

I
1

Contribución industrial )' {:uota complementa-
ria sobre el "Volumen de ventas }

Recargo transitorio sobre las cuotas del Teso·
ro, de la contribución industrial. .

Contribución sobre las utilidades de la riqm~za
mobiliaria:

Sobre el trabajo personal.. .
Sobre el capitaL ..
Sobre el trabajo personal ju-ntarnente con el ca-

pital .
Contribución de Utilidades de1 territorio de

I Hni o Santa Cruz de }iar Pequeña .
Impuesto de Derechos reales y sobre transmi.

sión de bienes, sobre el caudal relicto y so
bre los bienes de las personas jurídicas......

Recargo sobre el impuesto de Derechos reales
y transmisión de bienes para acrecentar los
retiros obreros ..

Contribución sobre la renta .

Impuesto de :\1inas:

ICanon de superficie .
i Sobre la explotación ..

Impuesto sobre honores ~. cond¡;coraciones .
Idem sobre casinos y circulas de recreo ..
Idem sobre carruajes de lujo, con dos décimas

1

sobre el ~ismo : ..: ..
Patente naclonal de Automovües ..
Contribución concertada con las provincias

1

Vascongadas .
Idem id, id. de Navarra .
Impuesto sobre la circulación de billetes del

Banco d~ Español.. .

.91.150,24

2.430.541,04

4.435,73

L422.550.28l.
2.052.721,10~
~.~68.327,1~ ;

J .~82.669,O,)\

» }

13.852.439.45

843.063,60
159.177,48

873,60
627.735,26

7.0S7,50
;D

:&

21.944.916,59

728.2Q3,60

2.621.371,10

1.745.035,57

7.131.059,71

5.146.968,81

195.303,06
404.472,07

112.014,02 ~
63.758,96.

Al

10,50

139.23
2411.133,25

D

»

. 3.167.585,85

33.634.776,96

18.999.408,26

1.03~.366,66

563.649.55

804.381,84

7.037,50
10,50

139.23
22.186.049,84

728.203,60



Gaceta de l\Iadrid.-Núm. lOó 14 Abril 1936 Anexo único.-Página 413

E" EL ~lES DE E..:.'-:ERO------------------
CAPiTlJLOS ARTícULOS

PresU::lUeslO

de 19:>6.

Re'i'ultas
de eJerciciQs

QerTaQ.Q$.

TOTaL

5:S.í30.27S,53I-----1

13

14
15

Cnico. Participación del Estado en los beneficios del
Ban,co de Es'paña y percepción por sus des-
cuentos directos .

Idem id. ,¡:n los del Eanco Hipotecario .
Impuesto sobre el uso de Cajas de seguridad .

SECCION SEGUNDA

I
__._1_~_.3_S_6_,9_1_1 ~_1_.6_4_8_,j_81 1_~_._03_5_,_69

1~ 66') "1· 061 76.·...)ll9.193.;9l. _." ~, ".....,

CAPITULO 2.0

])

1.324,50

24.i74,86

':;5.460,79

308.368,::::3

3.9;6.;26,14-

lC.Ü21.149.50
893.276,30
304.737,13

910.761,66

119.40
19.92;.99

45.109.125,24

)
II

~

40.~:::¡,45\

»

1:'912'''1

':.11 S?\
J,;). ~. ",

29~.809.521
)

2.749.Z89,99
91.325,il

822,36

lo

10.021.149,50
879.363,76
304.73i,13 1

910.761,661
I

119,40\
12.416,16

1
"

3 ,,- (\ 9')'" -.) I
.tJ~\I ... _Ú:.~_

252.3'i4,32

15.156,45

36.785.045,42 \
553.906,78

33.509.56
I

3.3S9.13S,n

683.926.68
282.619.80
:~¡¡1.31·(53

2.524,'i6 i

4~'449'33\
-.) -4640';)-.~ • 1

(:O~"TRIB1JCIO~'"ES L..,"OIRECTAS

1Renta de Aduanas:
1 Derechos de importación ..
Recargo transitorio .
ldem de exp<Jrtación .
Impuesto de transportes por mar y a la salida

por las fronteras '" ."
Producto del gravamen para cancelar quebran-

tos sufridos por la Marina mercante .
Impuesto de tonelaje .
Derechos menores .
Idem sanitarios .
Idem de reconocimiento de ganado a su im-

portación .
ldem de Aduanas por material de obras pú-

blicas .
Producto de la venta del sello especial (docu

menlo de Aduanas) para reintegro de las cer
tifica.ciones expedidas por el Registro de im-
portaciones .

,Renta de Aduanas en el territorio de Uni o

1

Santa Cruz de ~lar Pequeña .
Impuesto sobre el azúcar _.•...•.................
Idem sobre el alco~oL: .

i Idem sobre la aChICOrla .
1 Idem del Arbitrio de los puertos frameos de
I C .i anarlaS .

Derechos obuencionales de ConsuladOS (con
dos décimas sobre los mismos) ..

Impuesto de consumos .
Idem sobre los transportes de iajeros y mer-

cancias por las vfas terrestres y fluviales .
Canon de cansen'ación de carreteras o

Idero de inspección. autori:;:aciones por "ervi-
cios es.peciales .y multas .

Cupos que deberán abonur los ~Iunicipios que
.tengan Traveoias o Rondas a los firmes es-
peciale... . o"

2.°

10

U.

1."

12

5,"

6:
7."
S.Q
9."

1.°
2.°
3."
4."

Unico.
~

)

~

9."

2.·
3.
4."..a.

6:

7:
8.·

¡:

10

11

1.-

:l:

Dnico.

Timbre del Estado.

IE:ectos timbrados:. I
Tunbres de Correos y Telegrafos ..
Ingresos a metálico;

Los demás efectos timbrados .
Venta de timbres para medicamentos ~. para

el impuesto de lujo .
Timbre de negociación sobre valores mobilia-

rios .
80 por 100 de los derechos de Arancel en las

Jefaturas de Industria .
Timbre a metálico sobre productos en asados.
Por los demás <conceptos de timbre ingresados

directamente en el Tesoro .
hnpue~to de Timbre en 1;'1 territorio de Hni o

Santa Cruz de ~Iar Pequeña .
Idem sobre el ·gas, la electricidad y el carburo

de calcio .
i Idem sobre el consumo interior de la cerveza.
i Idero sobre la p'ól">'ora y mezclas explosivas .
¡Producto sobre la venta de la gasolina .

1
11.i12.í99,21/

?
13.34 i .332,14 \

eO.Hi61 ,SS 1,

670.165,121

569.968.50 .

1.1 70.5~~,O:'
3.136.1/3.9 ... "

lo I
6.113.139,23 ¡

5.489,83 ¡
892.370,44 1

4A46.697,90 i

)l

214.826.30
»

9,00,
14.925,491

~5.060.151 ,35

33.147.927,86
~.087.776,51

JI

6.327.965,53
5.489,83

S92.3i~.24
4~461jj23,39
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C.'l.PÍTtJLOS ARTÍCVI.OS

¡Impuesto de pagos: .

1. '" Del Estado. I.:on tres décimas .
2. Q Pro-vinciale!; y rounicijJales,: con. dos deciTDas.!

;3 E e el o N TER e E R A

CAPITULO 3."

~IO""OPOLIOS y SERVICIOS Ex.FLOTADOS POR L....
AD~IIKISTR.""CIÓ~

,

Pr~upue:lto I
a.. ly:ot>.

lU2.26SA-!9.li;~

P."'~UlUl3

áe ejen':l"'o~ :1."01'4
i;>trrados.

80.819.71 1.446.912.30

5.5~S.U51.::n. 1U7.796.5:.10.24

1.°
1.0.
2." .

2" Unico.

3." >
4." JI

5.v JI

6." »

7."
1.0
2.°
3."

8." 1.0
¿."

9.° , ~·nl'''o.
10 ....

11 »

U JI

13 I
Jl

l-i J)

15 l· »

!

Tabacos:

Península e islas adyacentes .
Ceuta y .Melilla ,_ .
Cerillas fosfórica,s y toda .dase de fósforos e

impuesto sobre aparatos encendedores .
L-oter,ias '.""'" .,., : .
Producto de rifas .
Casa de ·la :\Io-n,eda ..
Producto de la G CET , .

Correos:

Giro Po.stal. .
Derechos de apartado ·.; .- : .
Otros productos ..
Productos de Telég-rafos y Teléfonos ..
t"roducto de la Estación radiotelegráfica de

Ifni o Santa (.ruz' de )lar Pequeñ9. .
Estab~ectmientos penales , ..
Petróleos , .-.-.. .- .
Producto de la venta' de medícamentos a Jefes

y Oficiales del Ejército : .
J>ublic.a~iones oficiales.. ::;.: .. : : ..
OerecPo5 de custodia de depósitos;.; ..
ln;resos de la E"cuela .Superior Aerotécnica. .
Productos del ·:servicio de Radiodifusión . na-

cü;m:aj ., : .

s. E e e ION e u A R T A

C.'\PITULü 4."

PROFIEO.....DES y DERECHOS DEL ESTADO

Rentas.

26.372.907,66
J'

3.0:'~.Ul 0,90
~1.0ÜO.oü;j,¡JO

1.560,00
3.343,00

y~.j09.¿O

\J

9.072.50
::;.:;Oi,O~

_'1.8-97.14

..,"
J)

22,21 ~.158,g9

2ti.371,53
1.591,i5

·LU59,2S
,)

124.1~4)6

II 26.372.907,66
J.) JO

J) 3.053.010,90
J) 21.ÚOÜ.ÚOO;Ou
:u 1.560,00
J.) 3.343,00

33.140,00 136,349)0

~ »

" 9.072,50
.l> .:~.3-07 ,0.8
J) ~1.S9i,14

» J)

» :xl
J.) 22.2i5.1SB,89

;.) 36.871,53
») 1.591)5
D 4S;759,28
11 »

» 124.124,16

38.140.00 i3.12~.453,59. I

!

l." Salinas de T ..... t'"""".::.1· T 1U\."
,a. v Jo '-J_ ..

3.°

4.°

- o::l.

6."

),linas:

"ürn~dén. AnaYEines y. Ü~ares:-Producto lí·
q.uldo ": : ..

ProduCtos en administración de las fincas y
rentas del E~tado:

Renta at los tienes del Estado en general......
Icem de las tinca" al savicio de ]a Adminis-

tración " ..
Productos de canales y navegación flu iaL ..
Idem de mont~s y plantíos .
ld€.Tl del Pstrirnonio que fué de la Corona ..
Renta de los bienes del Clero a metálico j' por

venta de frutos __ __ . __ .
Producto en ad'TJinistr~ción de las fincas de

secuestros . __ ..
Producto en rent!:! o venta de las fincas proce

dentes del servicio de Politica saciale inmo
biliario del E::;tado 5eci.ú~·stradas O ·adjudi·
cadas _ .

6S,.l.i5.32

5.274,6i
5.&59,:;;0

29,154.:'5
i)

J) ~

5.2e9.-1.4 73.744,76

» 5.27·Ul7
» 5.859,30

318.90 :l9,473,45
)) J)

'U3¡ 37,47

;,¡ 'J) .

lt
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EN EL ~IES DE E~ERO

CA.PÍTULOS ARTÍCULOS
Presupuesto

de 1936.

Reaultaa
de ejercicios

cerrados.
TOTAL

ARTICULO 7:

DIFER~-rES DERECHOS DEL ESTADO

l)

91.824,65
))

7;)·L1 79.71

354.703,80

193.261.61

))

])

64.42í,(j6

2:t2.245.'20 1------

162.22.5.07 I

l)'

2i.396,99 ¡
» i

192.47S,i3

193.261,61

5:l1.934,51 \------1

20 por 100 de la renta: de Propios ; .
10 por 100 de aprovechamientos forestales de

los montes, .del Estado .
Renta de los bienes de los Institutos de Segun-

da enseñanza .
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas
Obtenido por los servicios de Emigración......

180,99

l)

11

»
l)

10~0:::6,35931.61

»
»
»
l)

.!J'

9.104,74

. ,130,99

l) 1

l)

1;J2,sol':)) 1;')2,80
) I »

1---- l' .
-.----9-,-40)-.,g-.-5-3; ri3LC' ---1·O.:~70.14

fentas.

Plazos al contado y descuento de los posterio
res por. ventas J' redenciones realizadas des-o .
de el ~ de Octubre de 1858 en adelante: de
bienes procedentes del Estado o dd Clero
y del Patrimonio de la Corona y .de los per
tt:pecientes :l Corporaciones civiles enaje
nados antes de la ley a,e 21 de Julio de 1876.

Idero' id. id. por íd. id. de Corporaciones d
viles con posterioridad a la ley de :n de J u
lio de 1876:

80 por 100 de Propios .
Benencencia "._ "_
Instrucción pública....... .. .
Diputaciones provinciales.. oo .

Conceptos extraordinarios por ':entas ":1 reclen-.
e:cncs ; : .

Pl'urlucto de lJeltlu de edificias públícós y de
las diferencias que se obteltgan a favor del
Estado en las permulucionel que se realicen
por consecuencia de lo displlesto en' la 'ley
de 21 de Diciembre de 1876 ..

ldem de la venta de cuarteles, edificios y ma·
terial inútil del ramo de Guerra '

ldem id. de jlflrirw , ; : ..

S.EC.C ION Q U r N T A

i!

4:

·5...·

~, ..
~ ¡,-c, ...-; •••.•.,;-.:....::.-

'.

,
, ..

;

I
; •
:.

~

~~I .
: , ,

CAPITULO 5.·

RECURSOS DEL TESORO

10..192,00 ;
~ 1.867,0O

8.62J.OU\

6.020.338;26 l) ñ.02ü _~;3:3,26
8.945SW,10 » 3.945.326,1 O

4..8W.OG /) 4.816.üU
15.39:Ú2 )) 1;).593;02

29 9..62.;J,3 S. » 2\J9.G:l5,3S

1..

,,+ •

1.0
2.0

3.0

4.·
5.°
u.o

7.°

:

1 1.0

.2."

3."
4.0

5.0

6.°
i.9

Ordinari<?s.

Cuotas militares y multas ..
ldem de súbditos espaiioles residenles en el Ex-

tranjero .
Reintegros de ejercicios cerrados de época cO e

rriente .
Recursos eventuales de todos los ramos ..
Alcances " .•.•.. : " ..
Interes·es de demora por todos ca'n·ceptas ..
Producto de recar;,os sobre apremios .

Reembolsos. :

Reintegro de anticipos hechos a las Compañías
de Ferrocarrilcs ~ : '~

Idem. de íd. a la industria y Comen:io deC8rta-
gena por daños en las inundaciones de '1919.

Idem de íd. para construir caminos vecinales.
Idem d~ íd. para abas tec1miE'-nto de aguas....
Idem de íd. a los Ayunt~mientos par obras eje-

cutadas ..
Iuem de id. a la Prensa pericrdica .
Idem de íd. al Gobierno· de la República. de

Méjico en relación, .con 1;) construcción d.e,
buques y suministros anexos .

D

»
3.3~Ó54i
1,022.81 !

525,,95'
78.445,29

3.672.224,:78.

»

)'

l>

D

l>

l>

:!l

3.~·!O,84
1.0:t~.~1

5:.l:d);)
78A4j,:¿9



Gaceta de l\'fadrid.-?\úlTI. 10514 Abril 1936Anexo único.-Página416
--=.:=....=c=-=-.....::..:----.::::.....---------------=--.-----~--.-

:&." EL MES DE ENERO

t ....PíTULOS ARTícULOS Presupuesto

de 1836.

Resultas
de ejerdcios

cerrados.
TOTAL

8:

9.°
10

11

12

13

14

15

16

Amortización de préstamos concedidos como
consecuencia del ejercicio de la Política so
cial inmobiliaria del Estado; reembolsos de
primas en caso de caducidad de concesio-
nes y multas '" ......•...•...

Entregas que efectúen los Sindicatos mineros.
Reintegro de gastos de personal de la Represen

tación del E s t a d o cerca de la Compañia
Arrendataria de Tabacos .

Idero de id. de íd. de la Delegación del Go
bierno cerca de la Compañía Arrendataria
del :\lonopolio de Petróleos .

Idem de íd. de íd. de Hacienda afecto al Ban-
co de España .

Idero de íd. de íd. del Estado afecto al Conse
jo de Adminístración de las minas de Alma-
dén y Arrayanes .

Idem id. del Comíté Central de la Inspección
de Hacienda .

Reintegro anual de la Caja Central del Crédito
lnaritimo .

ldem de 1'0, gastos de depósitos de Aduanas .

286.685,00
])

72.250,00

»
6.000,00

»

»
»

286.&85,00
...

72.250,00

])

])

6.000,00

Compensaciones.

., 32.417,5,0 32.417,5-{)

» 46.320,75 46.320,75

]) » :P

])

3,° 1.0

2.°

3.°

4."

5."

6.°

7."

8."

9.°
10

11

12

13

Asignación de las Empresas de Ferrocarriles
para gastos de inspección .

Idem .de las <:=?mpañías de Seguros para gastos
de lnspeCClon .

Idem de las Diputaciones provinciales para
gasto:> de personal ;r unaterial de enseñanza.

ASlg'nación de las Diputaciones provinciales
para gastos de personal administrativo ele las
Juntas provinciales de instrucción primaria.

Entregas que deben verificar varias Diputacio
nes y Ayuntamientos e-n pago de los gastos
de personal y material de las Escuelas pro-
vinciales de Artes e Industrias .

Idem id. los Ayuntamientos por creación de
institutos y Colegios subvencionados .

Honorados devengados por los Abogados del
Estado en los pleitos y causas en que reca
yeren sentencias u otras resoluciones favo-
rables al Estado _ _ .

5 por 100 de gastos de Administraci'Óin y co-
tranza de los recargos municipales _ .

10 por 100 de Administración de partíci·pes .
Entregas de los empleados civiles y militares

para mejorar pensiones mínimas .

I
Impuesto especial que se ha de satisfacer a la

Hacienda para compensar todos los gastos
que ocasione el servicio de Inspección del
Allano y Junta Consultiva del mismo .

Recursos que estaban afectos a los gastos del
Patronato de Turismo oo •••••

Anualidades concertadas con A;yuntamientos y
Díputaci?D.es para compensaciones de débi-
tos y credJtos _ .

Bemte.gro de gastos del personal del Estado
afecto al Consorcio de In dustrias .:'IIilitaifes.

])

3.706,75

297.970,09
45.4,8:¿,38

56.463,91

l)

242.077,53

»
»

»

J)

])o

3.706,75

297.970,09
45.482,38

56.463,91

])

])

242.077,53

Recu.sos extraordinarios.

2.°

Producto de la negociación de Deuda emitida
por Decreto de 11) de Abril de 1925 para gas-
tos de Política social inmobiliaria .

Idcm de la id. de id. id. para atender a has
obligaciones del plan de Cultura nacional... )

])

l)

20.050.027,15 78.738.25 2ú.128.765,40
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E.~ EL MES DE L~ERO

RESUMEN

Sección l.a-Contribuciones directas..............•.•••••••••••••••••.•••••••••.••••••
:2.a-Contribuciones i'ndirectas... o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

3:-:\Ionopolios y servicios explotados por la Administración...
4.a-Propiedades y derechos del Estado:

Rentas , .
Ventas .

5.a-R~cursos del Tesoro .

RECURSOS MUNICIPALES

RECARGOS SOBRE LAS CO~-rRIBUCIO~"ES DEL ESTADO

Industrial l' de comercio .
3 por 100 producto bruto de las e~plotaciones mineras .
Impuesto de utilidades ··· .
Idem del consumo de gas y de electricidad .
Idem de coches y carruajes de lujo .
10 por 100 sobre las cuotas de urbana e industrial (recurso extraordinario)
Décima sobre la contribución territorial e industrial. <Decreto de 18 de

Julio de 1931.) ..
Au.x.ilio económico ..

ARBITRIOS :MU},"ICIPAT_ES

Sobre el rendimiento de las explotaciones industriales y comerciales de
las Compañías anónímas y de las comanditarias pDr acciones no gra-
vadas con la contribución industrial y de comercio .

Cuotas de repartimiento municipal cuya cobranza corresponde al Estado.
Arbitrios de carácter exce'pcional y extraordinario oo .

PARTICIPACIÓN :&... CUOTAS DE CO!'."'TRIBlJCIO::-;'ES DEL ESTADO

Cuotas del Tesoro y recargos municipales sobre la contribución territo
rial correspondiente a las fincas enclavadas en la zona de ensanche.

Presupue;;~o Resultas
de ejercicios :ro.r..u..

de 1936. cerrado¡¡,

-

58.730.278.53 17.662.915,06 76.393.193,59
102.268.449~O3 5.528.051,21 107.796.500.24

73.085.313,59 38.140.00 73.123,453,59

521.934,51 2.32.245,2-0 754.179.71
9.438,53 931,61 10.37(},14

20.050.027,15 7S.738,25 20.128.765,4U

25-1.665.441.34 23.541.021,33 278.206..162,67

190.121.06 221.658,88 411.779.94
97.743,52 168.580.17 256.323,69
17.'755,47 81.422,9~ 99.178,42

585.945,87 14.519,19 600.465,06
» J) ~

38.072,51 42.546,36 80.618,87

38.i73,901 68.313,33 107.087,29
18.160,60 18.509,35 36.669,95

145.732,84 90.829.9·~ 236.562,78
2.494,12 I 727,50 3.221,62

409.591,88' )) 409.591,88

36.083,12 37.653.9, 73.737,09
I

1.580.4 7-1.95! í 44 .i51.IH 2.325.236.59
!



NUMERO 2

RESU1\rP:N de 101" ingl'ems HCJuidoi:! obtcnirlos por valores de las contribucIOnes, rentas. e impuestos durante el mes de "Enero de los ejercicios l1eHl32 nI 1936,
con inclusión de los realizados por resulta!'; de ejercicios ccrradog.
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Cllotas milital'es y 1l111!lns, ", .
Heinlegl'o de l1ntieipos hel'hos II la Prellflll periódica .
Lo~ dCJlllu; recursos ordinal'¡o:'i at u~ IH~ H •••• IIt.I •• H H.
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ConlJ'illllción concertnda con las provincias Vascong[](las y NnV:ltTa ..
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Tl':l \1 S·¡lO'rtI-'B ,-de',\' j ajúro,'j:)l.EJ l' 'Y¡~\S' ¡él'I"~u;ll'(>'::' .y.llI1i.' i .{lc~:·...:;.; ., ::.-:; .... o' •• ;. , .':.;. ;¡::
11'1Jl11jre (1 (' J l~s la (lo I ••• " •• I • t 1 1 1 , ••• lo ~. ,. I "' ••••••••••• , 1.1 •••• ,." •• , •••••••• , •• ~ • t •••• ,,' I 1

Gas, clccll'icidlld y c:ll'bul'o de cll!cio ..
C:er\'cz:l ,.~ t, •••••••••• I.I •••• ' •• II ••• ' ••• I •• I.I t ,.'I ••••••••• 40' ••

Pl'oducto tiC llL'SI)UnCHlI1 de··6-hti·i:,ci(}ne:~·'{¡el Tesol'o" ..
J<1cm de Deuda elllilidll P;;l':l gnslos de Poli!jc;} ~oeilll inlllohiliaria ..
Idcm dc ídem id. pnra el Plan nacional de Cllllul'a "
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~83.7(}G.30 1,34
2.239.470,08¡

285.945.77S,OZI ·303.028.587,36

R&SUMEN

RIlCUJlSOS MUNH:1J>ALES

----~------------.:-...;..---..----------------- ~~-~.-

Recargo sobre )ns contribucIones dCl EShH.lO 1 1.41IU97,74
A)' )Jj frios l'rlnn ici poJes.. ,.. 1 l ' .. 1I11'¡'"'' "" ,,.,,.,, ••• ,. u •• " , ,.. tiOO..!.>60,89
}>arUdpoción en los 'cuotas -tIc ~onh'ibl1cioncs de] Estarlo.. 124.709,05

~,.239A 76,(18

~n{JC-flr~g()~ .le.] llc~orO ".II -lII,.,.I •• "II ••• I.I ••· , ' ••••• ,II'~.III.f•• I.

RC·C1U'S05 Jnunieipo](l's, !' ,.ílU ,. •••••••••••••••
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Anexo único.-Página 420 14 Abril 1936

NUMERO 3

Gaceta de Madrid.-NÚm. 105

Pagos líquidos .....erifi.:u:los Jurante ei mes de Enero de 1936, por Cl,1enta d.el prempl,1esto en ejercicio y por re8ulta~

de los d~finitívamente cerrados.

OBLIGACIOXES GE2'\ERALES DEL ESTADO

S"cci6n V-Presidencia de la República....•...••....................
2.a-Cánlara l¡;:,gislativa .
3.&-Deuda pública .
4.a-Clases pasiY3s .
5.a-Tribunal de C'.lentas de la República .
6.a-Tribunal de Garantia's Constitucionales .

OBLIGACIOXES DE LOS DEPARTA~IEXTOS MINISTERIALES

Sección 1.--Presidencia del Consejo de Ministros , .
2.a-}linisterio de Estado .
3.a-ldo:a de Trabajo, Justicia y Sanidad .
4.a-Idern de la Guerra .
5:-Idem de :\larina ..
li.--Idelu de lu Gobernación .
7. a-lde:n de Obras públicas 'Y Comunicaciones .
o.--Idem de Instrucción pública y Bellas Artes .
9:-Idem de Agricultura, Industria y Comercio .

lü.--ldem de Haciend<l........................... . .
1l.a-Gastos de las contribuci(lOes y rentas públicas .
l:2."-Participadcn de Corporaciones y particulares .
l:;¡:-Acrión t'n :\Iarrueco:;:

Presidencia .
.Jlinisterio de la Guerra .
ldeIn de .Jlarina ..
ldetn de Gobernación .
Idem de Obras púb!i·cas y Comunicaciones ..

14.a-Posesiones españolas en d Africa Occidental. .
15.·-Obl!gac~one5 a extinguir de los Departamentos mi·

nlstel'lales , .
lli:-Paro otrero .

RECURSOS ),IU);ICIP.\LES

Recargos sobre las contribuciones del Estado .
Arbitrios municipales ..
Partic:ipacion de cuotas de las contribuciones del Estado .

RESU:\lE..'" GENERAL

Obligaciones presupuestas .
Recursos municipsles .

PlU'SIJPDESTO !RESt:LTAS DE EJER·I·
TOTALde l1l31;l. Cleros CEftR..\DOS I

:ti l) :t
1) » »

4.063.510,77 11.39i.898,75 15.461.4 09,52
4.958.41 » 4.958,41

1.00U,OO 600,00 ].600,00
» 3.977.55 3.977,55

-

4.059.552,36 11.402.4 76,3U 15.46~.02S,66

2.752,26 5.246.033,79 5.248.786,05
l> 17.019,96 2i.019,96
32.843,55 1.450.'824,77 1.483.6f:i.S,32

2.042.585.69 10.830.537,69 1:2.8i3.123,38
5-.464.075,50 2.733.213,69 8.197.324,19
4.032.137,88 2.504.882.95 u.537.0"20,S3

» H.562.670,37 14.562.670.37
14.562,50 1.525.566,42 1.540.128,92

1.708.276•.0í 770.8iS,54 2.479.15'4,61
3.3~5,53 142.202,28 145.54i,81

5.353.113,37 1.411.944,04 6.765.05 i,41
~90.813,66 2.554.437,15 3.H5.250,Sl

:o 176.316,'88 176.316,88

I
59.726.50 6.432.752,08 6.492.478,58
49.130,06 106,00 49.236,U6
» 5.950,62 ;¡.950,U2
» 5.405,13 5,4,05,13

I Xl 4.000,00 4.000,00

683.305,67 60.428,33 743.734,00
699.704,74 146.735,04 846.439,78.

61.994.417,03 124.795.925,34 86.790.342,37

5.593.4Ü7,41 II 5.593.407 141
500.H2,94 l) 500.4042,94
570.799,19 ),) 570.799,19

6.664..64,9,54 J) 6.6~Lt:i49,54

I
24.795.925,34 61.994.417,03 86.790.342,37

6.6tH .64,9,,54 » i 6.6(H.6-1.!:l.54
I

31.460.574,88 o1.994.-H7.03¡ 93.454.991.91
I



,~

'H
f¡)
o..
"1
¡..<.

p"

'1
z
~.

a

I-l
¡.¡;;..

~
"1_.
......

:!2

¡.....!

0[,: tO
96 W:;r.¡

5:! I-l
11 o
00 (jI

-)'~j

60

18
!I
:1! ~_'
7¡ ......
')' l:l
~ ~

I~
1'0

j C::.
l:l.

11 .....

11
8

1 "

7 I >"lj
11 ~.

o <13•
.'\ ::J
~PJ

. ~
I Iv

- ¡....l

I

1 !l 3 2 I 1 {I 3 3 1 !) 3 ,1 I 1 {I :~ 5
j

1 tJ:i 6

II II D 11 »

71 ü,26 D \) n »

J10.1 J;1.[¡5li,(j() JOIU¡U8.*l37,91 2IUI8(i,827,07 11.[/70.[,90.03 lfdlil.411
j) D 1[11;':ln.n:1 8.2116,93 ,Ulfl

D 183,09 Ü.O!1l ,oü » 1.ü(t

» D 2;/7,7U(j,21¡ 22.RO-l,00 :U17
_.,,- .~ .....•.

110.1J6.27,j,02 lOG.(.l(j9.0:H,OO 2!IA07.0:HI,82 11.98;),097,10 lrl H¡2,U;¿

4~.7 J4 ,60 730,490,04 ·141.204,O·j 7.881.010,26 [l.241US
, 32.391,08 10.647,Oft l-t3.416.S8 89.0M,07 :n,OI

&83.9G9,61 2.007.181,19 1.004.612,32 2.001.212.H 1A~3.61i

51.M7,HJ ]) D II II

, 4.13f),572,1 [) lI.aH ,G3[,,2:J 1r..flüO.,1 'i2,!H [},262.n:!,.I:1 12.873.12

, 1(l.O1G.f>fl2,91 27.07:i.067,n:i 2:J.2·I:JA07,OIl 12.92n.fl4 a;oo IU!I'1,:l2

~tG:i8.7IH.,12
a.G,17.'8fJ1,!17 :UiflO.IH 1,~'i3 10,142.72:J,70 ti.fl:~7 ,U2

2.n5.r}M~"lf)
1:UII;,.627,07 HI.,13:1.710,lil [J.li!}O,OI :J,2ü J.I.M¡2 .tl7

47!J.[,Hl ,:l!1 1.2,11 ,OH ,,17 2.7!18.22H,:J2 UiUol.7HI,'I:, t.r~·l U,12

2!H1.H?:J,1I5 014.71 !I,2fl [182,72-1,0,1 2,!l70.fHHI,'lll ))

1I,6!7,r)7 110.120,20 5IW.072,IH 1.:ill.Om:,02 2A 7tU j

2... 78.%1,42 ji 621.828,10 li 1.070.'j;j J)

» 11 80.60:1,14 1.J51l.H94,n »

liG.87:1 ,JO 133':17J,Ofi :1.1]8.212,13 :1.(j:;:U 98,28 i H:i.fl4

tl.:) 17.ü84 ,60 8.066.885,49 7,Ul!JXJli,!!J R.OlO.t;oO,74 ti, ·}(j[¡.Ofl

I 7.18[1.:J7;I,O;)
:U45.25

Ii.OO8.n:l,ü5 542.591,26 J0.19:•.:140,72
, :'WU.1\12,OO 3.1ü9.71G,4D .1,:!7 1.01(j,5O U n:L;)OO,8lJ ü.i2!1,3R

II
'¡) ,l 1I ,l.00

I [J(j,] 9·1 ,78 38-i,4Gll,06 :.w.'"l,:H19,21 ,1 71UW',,11 7·1 :i.73

. » II » 1,[,44.::!:W.:i7 4l4ü"¡:J
-..---

I;)fi,9li:l.li:J!I,29 179.601.2:l7,~6 122.7UG.64;I,~ 1 U2.2!Jl.:?;l:l,IW lHL ·}90.:l4

I j

OHLlGi\CIONES m~NJmi\LES DEL ESTADO

Om,lGACtoNRS PE LOS DEPAnT¡\MJl:NTOS M1NJSTF.lUAI,l"S

PHESUPUESTO OnDlNAnIO

Sección 1."-Presidcncin ud COllsejo de MínislI·os .
'2.·~-1\1injstcrio ele J~slnllo ..• "11i , t+ Jt , ••••• I .

3."--l\linislerio do Justicia:
Obligaciones cjvilcs.,.~,..t ,. .......................................... ••••••
Idcln eelesitlsticfls H H ..

4. '--JtICl11 (le Ja GucJ'rO.. llt " , .

511-1clclll tIc .i\lnrja~n , 1 .
o..a-l,lcn\ ele la GolJcrn~¡ciól1 " t I I .

7."-ldclll de Obl'ilS pÍlblicns .. , ..
8."-Idcm de Instrucción pLlblicn y Bcllns ¡\l'tt'~ ..
H.'-Idcom de Tl'nbnjo, Sanidad y Asislc'llCia p{lblka"" " .. ".

10."-Idem de AgriCllllura .,' .. , , , ..
11."-ldclll dc Indnstt"ia y Comcrcio, ..
l~ ..·-ldcln de COlllunicnciollcs " ..
1:J."-IuCIll de lIacit'lldn , , .. ,', , , ..
1~."-{;nslos de las Contrilmciones y Hcnlns púlJlicm; " " .
15."-Pnrlie i llación de COI'pol'acioncs y particularcs en ingresos de

Eslntlo , , .
IO."-r\cci{H1 en IIlal'l'llct:os., ,,, , " , , .
17.'-Poscsiollcs eS)1lI1101as en el Afl'Íca occidcntal .
lR.'--OlJlignciones a exlil1guir de los DCjJal'lalllcnlü.'i ministeriales
1Ü/II-])élru uIJJ'ero. ~ ' .. IIIII ••• e t, r"4'1 t'I'" I .1 •• 1 ••• " t, ~ ••• t •••• ······,··

SCocciún l:-,Prcsidencia de la 11l"plIhlic:-l , ,' , - , .
2!--Cálllara Legislativa , , , ,', .
B:--':Dcllda jlúblicn , , .
4.·-~Cla~cs ))ilsivas ,,, , , ·· .. ·· ..
[¡."-Trihunal Su.premo ele In Ht11úhliea ,' , .
6."--Idcm de G:ll':lI1lías COllslilucioll,HI'S , , .

REsmmN de 1o, pag08 Ifquido, verificado, por ObJigaeiou08 genero'" del :'~a~::~I: 1"" Deparlamoulo, niiniBwrialca y por recurso' m,mieip,¡N' "nrante ,1m.) r,¡
- de Enero de los años 1932 -a 1936, con Inclusión de los realizados por rC811/tIHl de ejercicios cerrados. ! ~

1 ....- ._-----:~
1, ¡
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,ÜIlI5JmVAClÓN.-Qucdo ~njclo el prcsclllc estado n lns :\l\~r:\cion('s que origine el CJUlIlJCn de 1M'; cuentns' rcspccti":1s.

·M.Hhi.¡, 28 de Febrcro lle Hl36.-m Jefe .le la Sc(ción~ }'cmando Duque Smnpn yo.-V.· D,·: El Interventor general, Al1oHo Si~lo lJonlim¡ ~

~

c'"'m

~
f-j.....--

1 !l- 3 (; I~
~
;.<
O
~.

:::l
!1.!193A 07,4) r.;'

MlO.44:¿.9,1 O
__,'j_10.799,1~, "

fdjG·I.G49,!í4. ~
(1e¡.....
~
~

~
1'"
h:l

7.109.~tJ2,47

:t.:l89.fi33,61
1,IJoi:-:1.3[)!i.9l\

ü7U.!Jli2,88

1 9 :1 5

92.29) .2~,3,08{11 tifl. 791,.3·. 2,:17
7.109.HJ2.471l fJ.IHj4.(i49,M

!JO.400.7Ü(j,27 9:i.4!i4.!I!ll,!ll:t

---

1 fl 3 2 1 !) 3 3 1 9 3 4

, fdHj8.:UH ,O{l [,.2 71'l.l4 2,80 [J.714 .H18,H
, 4,032,71 [1 ,03 1.990.100,26 892.0!11,39
, 1.30} .580,01 678.&37,67 Hiü.Ofl9,82

10.402.(j!)ij,04 7.9·j7.780,73 7.072.392,GtI

] f/(1.9lKJ.639,:W 179.Ml.237,36 122.70ft.M{,,21
J004 02.656,04 .7.947.7'80,73 7,072.392,G5

1(i7.3(/8,295,33 187';,,49.01,8,09 129.779.037,8ü

RESUMEN GENERAL

flUC11n!;o!; M\INT'¡:1PAl.ES

R{)c.ar~os sobr,c "nscontrilJllrion~~ 111') ¡·,!"lallo .
ArbltrJos HIII')J('lllfllr.s."................. .., · oo ..

Participación en cuotas de 1315Conll'H.lllcionc!í del Estado .

..
: .ObligS\ciones prc;sl1J)Uesta~ ~.~ u .., ..

. R~rnrso5 municipales ,. ..••••• "! ,., .

,

Ci
~
(")
(\1.-.-
rl:I

p..
ro

.'

i,
--,:- .'

'.

~
~

~o..
>-;

o.:
'1
z
C·
:3
J-'
o
UI



RRLtCION del movilJlicnto lll'/ pCJ'SOlltl/ l1e /(I.~ C/lerpos .1'{:cllico(l(lmillisll'Olivo !J Allxíljar IJ All:riUlIr (l cxlillflllir de OfJNl8 príblica,~ oCllrrhlo drll'flllte el primer

trimestre riel mio ell CIlI·.IO, q/le se [lrI/lllClI 01 /tI G,\CETA IlE l\IAlll\lD, COIl (I/'reOlo (l /0 dr.~l)llt·slo en el al'liclI/o !i!í dd Re!l/amcnto de ·1 de J/lf¡'o de 1912, pal'(/ eje

cl/cir'm I/I! /(/ 1.1'11 de ,j de Jlinio de 1!108.

SUBSECRETARIA.-SECCION DE SERVICIOS CENTRALES

DESTINOS
NmmHE DE LOS JNTEHESADOS I QUB IJESmll'EÑAN o su snuAclóN

Al. SEn COLOCAUOS

M4
'o'
Ql

'Q
<~
\\.1
'(1)
..-...
~

0.'
ro
~
~

~o..
'1.....
o...

.~
'¡::.

s.... ,

OBSERVACIONES

PUBLICAS

DES'fINOS
!',\HA QUE HAN SWO N01l1illlAOUS

o ASCENlllllOS

OBI~ASDEMlr~IsrrliRIO

F E e H A

y MOTIVO DE LA VACANl'll

12 de Enero.-Ex,cetlc,lwia ID. Yicellle :\Iuya GaITido ,,"

l. ~'!'. ~. _ ' ....~. I • -, ! '. •

'J, 'i!c.-FéJ'}'l'Gm'--rE;.; ~·("lr. nd ll. ....

11\1'tklllo ,11 (lel HrghulIl<'1I1o
tic la le.y de Basctl.

l)

.Il

Auxilia!' segundo, ,'\l cx.lirígllit" de
Obl'ns púlJlieas ".

:\llxilinl' srglllltlo, a rxlillgllil', (le
Of>l'ns públicns, , ..

Antonio Diaz Aloy " ..

José Cannmolino Carrillo Idern lcrccm, ídem de id" A'lIxiJinl' segundo, a extinguir, de tit
Obras púhlicns" Artículo .1.0 del ídCl~n íd. '.

,HanYún' 'HoHlúll IlLiJ'.ttoS.'... :·.. :;·.,,· 'Id t! Jir' flc Adrllínisl!'Hc,lún.'·civil COll' , .. '. . '.. .,.... >.
~. , ....• .'.'< .. "'.. ; , .' (¡.liOO .IJesl'tas.¡ ........ ·.·:..... ;~ .... :... . l) Mtíenlo oiJ del ídem id. ,5f
Do" Alla )'Iarín Hoy Yclilln ..... " ..... Ttlem de ítl. con 5'.000 pesetas.. " .. Auxiliar' ele Atlminisll'aciún civil t:.:

con H.OOO pcselns ArIÍC'lllo .f.O del hlem itl. I-!'
CU'IllC'11 BaJ'allohrc B:II'l'ns."". Iclem (le íd. con .uHlO pesclas Jtlem de Id. cun [¡,OUU J1l'scl:I~ Idem íd. ir!. '-O

D. Fl'all('iseo (inrl'ído ¡\Imeeij,) ". lllc'J1I (Ic id. con iI.900pcsclas ldclll de id, con 4.000 pesclns Id~ni íd. j(l. . .. W
~lalltlC'l ~[al'('os J[l'Ilt!CZ " .. Olici:11 de! Adm¡nis[rnciún civiL.... .Il Se Hmol'liza. (Decl'elo de 28 O}

do. Sel'ticmbl'c (IrJ.03ú.l:.
I • ,

AI·tielllo ,j i del licgl~ll;eúlo
tIc la loycle Bases.

.
JI

Jl

. ,1 ," ~ " .' . l '.

D

»
G tic Fcbl'el'o.-FnllceLllicnlo.

20 d'C',' ,.~I)C"O:..:.- Exec'¡(c)H'Hl ;;, .
1

20 de .\íal';(n. F;]lkl'iltlil'11 [11.'

g tic l·cbrcl'o., ,Fnlll',iJllil'Jllo.
»

>1

»

~
('tl
Vi,
-O
c:~

:::r ......
("..o,

'1
~
~ ...

OQ.....
::sp;.

.~.

~

[dclII Id. ill... '.' ,- ,',

f(lelll Id. fll.
Iderú Id. lIt
1lfc'iti Id. m.
(11clll ill. Id.

))

uo tCI\:cru clase.1 :\I'lkulo '1.0 del ncglt~lIIon[o
1 de la ley tIc )l;lSI'S. Ln \'a

erltllc (le Oflci 111 eOI'l'(,S pOll
de 'H la fllllOl'liz:ll·iúil. (J){'.

(')'e1o (le 28 de Sepliem)¡re
do 103::'.)

Aelmj¡l islrnci¡).n d\'i1
Ill·se,las"",., .~, " .. , 101kial ,dr Ad:llinisl,l'll.ción .civil. ....
COll ii.tlOO ]1ese·las , M1Xílhll'lle AdmiJll!;lnWj{JiI' civil

c()n ILOOO IwsclHs" ..
rllelll tle íd. ('on tl.OOO IH'sclns _
l\lt'nJ de 1(1. con ·1.0UP lIesclas ".

IdclIl de Id. ['011 4'.000 jlcsc1ns ,
Idl'1lI tic id. eOll':LOOO Jld(~la!l .
OJlcial (l'1'eCrO lh: ..\l!n·lililslrarit'Jll

(·¡vil. Ex(·l'r1l'nl{· IIdl'JIl ele Id. COII 3,000 ])cscfns ..
[:1):'[':';/)'1.',,:0':1 1"(·:'1'1'1· I Jefe <1[' ¡,:(·.. ·o"iado de lpl'('('l'a d~ISI'.,

L.lójjjl} !:la.) ~ll¡~O " " •. 'Uncial de ;\umilli:itrueiúlI eid!... lefe lle .f\C',:jucli\llo
\

l'mllino Alonso Alrnhlc Idcm tel'ccl'o, ídcm de id Auxili<lI' st'flunrlo, !I extinguir, de
• : ',. 'o', . Ohrlls lH\hlicmi " .. Artíclllo ,1.0 drl ídem hl.
\"i c!Ol'i<ll1O Lr:¡'))ez (;;11'(' in......... .r efe tle NCI-(ocin!lo de 1('I'ce¡'n clase, Jl )

~Íl'(lIÍl<; Gal'l'Íll HPllduc[cs,,, ...... Oflcinl ele ¡\(\minislrncián ci\'il.. ... "de de :';egocinl!o tic trl'(,CI'[\ dasc. ArUclllo 1." del Hcglalllclllo
. de lu ley de Basc,s.

D.' :\dl'la (;;IZ;1j1O \·;lld{os , 1.\IIXiJifll' de
('011 n.ooo

Unr:! ,lilll("Ill'Z SOIl\'irllll Idelll lIe itl.

I'lir:fkni'ii'hi :\.Dí¡li·:-;.:fifi[·z ..
Enril[lll'ln. :\IlIl'li S(¡lldll~~ ,

1)'. 1::11a('in F't"l'l'z (jaldú:i" , .
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DES'l'lNOS
J'AIIA QUH HAN' smo NOMllnA\lOS

o AS e !I.N IlIl>OS

DESTINOS
QUI-: DESEMI'HÑAN o su SITUACIÓN

AL SR" COLOCADOS

Jefe de :-\cgoeiado dI' lerccra clase
de la Comisión de Enlaces ferro-
viarios tic 13m·celolla l.lefe dc Negociado de lercel'a clfl!w

ele la primera Jefatura de F..~l\l

dios y Construcciones de Fcl'l'o-
(~fII'1'ilcs oo , 1dem.

Idem id. de íd" .. ~ "IIdel1l id de id " ldom.
AI.xiliar te¡'cero, fI exlinguil', de In

Con federación Hidrogrúfica del
Bi.})'o IAuxiliar lercHo, a exlin~uir, de In

Jefalura de Obras rpúblíClls de
Zaragoza , IIdel".

JUfH1 José Fel'l1¡\,ntlezMontOlY'I. .. l.Jefe (le Negociado de primera clase
de In Jefalurn de Sondeos IJefe de Negociado de Ilrimcra cla-

se de la Seel'clild·íh !Idem.

Damilin Pifiol de Salvador......

A 11 lo T1 i o ~Ial'lillcz - Fresnc(la 1 ~lIxili[l\' de Admini.~Lració'l1 c~\'ill <\ Hin¡. de Adminisll'nción civil
JOllve . (4,nOO "",lo,,) de l. Se",,.ro 'i4.oóo """,,,,) de ,):. Jef.':~:~..~I~ Ildom,

Son{\«·os " ,

Fl':1llci!Yco TIosiñol Dez.callal'.....
Sl'gUlldo Ramón E'cllitlo Altal¡n.

Hafncl Codomié Canella ¡ l{lcm lel'l'l'I'O, íd., de la Jefatura dc
Obras públicns de Badajoz". " ... 11(11'111 ter('cro, íd., de la DclcgaciólllJ

'{le lo,~ Servidos llidrólllÍL'os del
Tajo " ¡Ideul,

Adolfo ~Icrdl('s :\larlel ......... ,,' IJefe <le :-\egoeifldo de tel'cera clase
de la Junla Superior COllwltiva
tic OlJras '!lÚillicas ,'J<'fe (le :-\egocifldo de tel''Cel'a clase

de In Seerclnl'Ín" Idcm.
Angl'l Jiméne1. CorlalJarría " IIdt'tIl Id. Ile id , " Idem ill. de itl " JJdClIl.
Adolfo Keltcrer Sánchez "... Auxilifll' lercero, a extinguir, d~1

Ci¡'ClliLo de Fil'Il1I'S Es)JeciaJcs.... IAuxilim· IC1\('ero, a extingllil', de la
Secretaría , 'ltlelll.

I

[) Angll~to Pinlo Alfonso IOJleial tIc Adlllinistl'Hciul1 dril «le
los Sl'ITieios Ilidl':ínliL'os tll'l Pi·
l'i nro Oricnta1.. " IOndal tic AlL'llinisll'lleión civil tic

la Se('reLaría 1Ley do 4 de Junio de 1908.
Fcderieo Sosa GniIU·u IAnxili:1l" '.('l't~.el·o, fI Cxlil~gllir, de ¡ . . . .

I
Ohms IHlhhcns de llad:1Jnz ::\uxlllllr tel'cero, a cxtlllJ.,'llIr, tic lusl'

I St.'l'yieios lIitlníulicos tlel Tajo. ,Idem.
Alfonso CorLt."s OliH'l'Os.......... " IdclII íd .• itl., de la segunda Jefalu

l'a de Estudio~ yCol1~h·lll'eiont's

de FCI'l'ot.':u'l'iles oO , /ltlem id., íd., de la SCCI'chu-ía"" ]Idcm.
)\nlonio CnbrC'l'f1 Garcí,l I 1,1«'1\1 .sq~ulldo, ítl., de id. íd. id rtlcm segundo, id., d~ la cuarla JI"

fnluJ'a ele Estudios y Consll'llc-
eionr~ tle Ft'rl·oca1'J'i1e~..... " ..... , !Idclll.

I
I
:~mlUnE DE LOS ll';TEHESADOS
Il' MO'I'j\'O DH J..... V.... CANTE

FECIlA

Tl\AS 1.,'\))05

2 tIc EIWI·O " .

4 de l:;-c1Jrcl'Otlllll n~ ..

4 tic EI1~ro "., .

G de Encl·o : .

6 de Enero "" ..

6 de Enc¡'o , " .

li- de ~r~l.rZ(ltll ... I,It.. ru.,.tt.,ttl

.5 de Mnrzo" ~ t., ..

'6 de ~Iarzo .. I ... ntlll ......... u.t

4- de Fl~h ..cl'o..•.•• tl.11l'I,.t.t ...

28 de Fe'bJ·C'ro oo••••••

6 de ;'\'frll':l.O ,: .
16 tic :,\1:1I·zo .

Madrid) 7 de Al}l'il de 1!J:36.-E1 SIl])sccl'ctario, Anlonio Yelao.
1 .....

I~


